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Sucesión, que se refiere Cl un curso previo, y no imitClción, es ICl

expresión rectCl pClrCl todCl intluenciCl que puedCln tener en otros los

productos de un Clutor ~empIClr; lo cuCll no signiflcCl más que beber de

iCls mismCls fuentes de donde bebió Clquel mismo y Clprender de sus

precursores sólo el modo de portClrse Cl ese propósito.

Emmanuel Kant:

Crítica de la Facultad de Juzgar, § 32.
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RESUMEN.

Con el titulo "Acerca de lo bello en Kant. Fundamentos filosóficos de la

estética kantiana para una reflexión en torno a la arquitectura" se

ordena el trabqjo sobre un tema que con las más diversas variantes ha

acompañado 01 hombre desde siempre: lo belleza.

Este trabajo es propiamente el resultado de una investigación inmanente

sólo a una parte de una de las obras de Emmanuel Kant: el libro I de la

Analítica de lo Bello, así como la I y 11 introducción de la Crítica de la

Facultad de Juzgar, texto base para esta indagación, a la que se suman

algunos textos de la Crítica de la Razón Pura que nos han permitido

comprender y dar respuesta a problemas de la filosofía trascendental

propuestas desde la Crítica de Facultad de Juzgar tales como el juicio

entendido como facultad de juzgar y la posibilidad de 105 juicios sintéticos

a priori que es la posibilidad de los juicios estéticos ref1exionantes o

juicios de gusto y por tanto la posibilidad de lo belleza.

En el primer capitulo hemos estudiado lo facultad de juzgar. Lo hemos

considerado tonto en sentido amplio como en sentido restringido. En

sentido amplio ello do completud 01 proyecto crítico desplegándose en lo

Crítico de lo Facultad de Juzgar. En esto crítico Kant hallo el lugar poro

el sentimiento de placer y displacer '1 por tonto el lugar propio del arte.

Lo facultad de juzgar puede desplegarse en dos dimensiones como

facultad de juzgar determinante y como facultad de juzgar reflexionante.

En sentido restringido, es decir, dentro de lo Critica de lo Facultad de

Juzgar, la facultad de juzgar reflexionante se despliega en: la estética
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que se desarrolla en la doctrina del gusto y la lógica en la doctrina física

de la finalidad. La doctrina del gusto sólo es posible a través de los

juicios estéticos reflexionantes o juicios de gusto, siendo estos los que

declaran lo belleza de un objeto, podemos decir que según lo tesis

kantiana: la belleza está en el sl-l/eto ~/ .no el ofz/eto. Esto declara la

soberanía de una estétIca sul:zjet/'v'O cuyo único fundamento es el

sentimiento de placer y displacer, con base en un igualmente único

principio a priori, el de la conformidad a fin de la naturaleza.

En el segundo capítulo hemos estudiado el juicio, su deducción,

fundamentación y antinomia. /Á,! considerar el juicio como facultad de

juzgar Kant distingue dos maneras de hacer juicio que estón en

concordancia con las dos maneras como se despliega la facultad de

juzgar. En este sentido distingue entre: juicio determinante y juicio

reflexioncmte (estético y teleológico). Los juicios estéticos de gusto son

juicios sintéticos. Si, como io ha señalado h.ont, los juicios estéticos de

gusto constituyen la base poro la definición y posibilidad de lo belio, -

siendo ellos juicios sintéticos

P "'-"'/7' '~~O ';'"o~"""'o "'C: ~O;,"'b'''' la, C-::;:¡L..JIII c.'"'"" J 11 c:;-:? f-' :::;JI le.; ,.

o priori- entonces la n3spuesta a la

belleza? se ,t.-¡ol/o en lo I-espuesto o /0

pregunto ¿cómo son posibles los juicios sintéticos a priori?

En la fundamentación crítica de los juicios de gusto - anólisis de los

cuatro momentos - se determinan los requisitos que deben cumplir las

flguras que aspiren llamarse bellas en la filosofía kantiana. Así mismo

Kant afirma que la belleza es una finalidad sin fin o una conceptualidad sin

concepto. Según esto no hobr/a mas belleza que la natura,: no existiendo

por tanto las bellas artes. Sin embargo, es el propio h.ont quien

estoblece /0 dIferencio entre los artes bellos y los artes útiles o
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remunerados.

el tercer capitulo herilos ~~ctodo e! ;Juesto or"itc\égico de: des>:te'~es.

juicios de gusto y los juicios morales, vale decir, entre el placer estetico

el sentimiento ético, así como su parentesco.

En el cuarto capítulo, lo primero porte se destino 01 estudio del puesto

concedido por Kant o la arquitectura dentro de su filosofía, y dentro de

su propuesto estético, así como o lo exposición de su tesis sobre el arte

en general. En esto tesis Kant señalo io diferencio entre arte y

naturaleza. Sostiene que en derecho debiera l/amarse arte S% o ia

producción por mediO de /o libertadAs! mismo preciso que el arte es

eminentemente
,
~, '..- .....~-
¡/'-.II/iU/JV, que el arte es sólo obro de los hombres.

Dos ideos importantes se sostienen en io Crítico de lo Facultad de

Juzgar, 01 hacer referencia 01 genio: por uno porte, lo posibilidad de un

arte del genio. Por la otra la posibilidad de un arte mecónico.

A! definir 01 arte bello como "arte del genio" deflrle también al artista

otencion las conclUSiones o las que pudieramos llegar partiendo de cada

uno de los definiciones hechos por h..ont en el § 46 respecto 01 genio. En

lo primera definición señolo que el "genio es el talento (don natura!), que le

do /0 regb al arte '; de acuerdo con esto podemos decir que es ei artista

, " '1 '"'" r::: I ~ ~ 1:' ' '.'" ",' ,~qUIen do lO ,"-egio 01 Oí I e. ~n iQ segunuo Ue¡ ¡n¡CIOi""1 dice que e,: 92.'//0 es :r.-'

reglo 01 or-te." \/dle la peno preguntarnos ¿entonces quién do fa regla 01

arte bello? Pues, en este caso no es el artista por si sólo quien do lo

C.C.Reconocimiento

www.bdigital.ula.ve



regla al arte sino oigo que f(ant llama naturoleza lo que o través de!

ortistc¡- geniO do lo reglo oi orte. De esto manera el ort,sio es un

mediador.

conslderociones Interoretotivos resoecto o Jo arqUiteCTura. En+-re eilos -j

Que oún cuando resulte parodgico pueden v deben coeXistir lo útil v !o

bello en el of:?Jeto arquitectonico poro que éste pueda ser corsidc-ado

or1"e belio. D or el hecho de ser lo c.it,! porte fundomer;tC: de; Cite

orquitectónico, su bellezo no es libre. De acuerdo con lo pOSICion

Kantiano lo belleza de lo orquitecturo es adherenTe. 2) No eXiste uno

teorio general de lo arquitectura seporodo de lo práctico que se reoliza

en el tolier de donde sale el prodUcTo fundamenTal de oquello. 3) El

arquitecto no sale de la nado, sole de otros, oún cuando siempre habré

que ponerle oigo propio, que sereS eso porticuloridod que idenTifico lo obro

de codo orquiTecto, que lo hoce origino! en su ocTlvidod . ..:l.)No es posible

hacer arquitectura Sin

formoción cntico (sUbstroto). 5) En 'e enseñenzo 'v
,
tormeCior de

orquitecto deben converger dos aspectos: el primero corresponde a ese

oigo que debe poseerse de monero innoto (lo ort'ístico). El segundo seriO

el cot!Junto de conocimientos y normos oportodos por lo educoclón (lo

ocodémico). 6}Ll...1 dor primocío 01 gusto frente 01 genio, Kont dejo obierto

lo posibilidad de hocer orte Sin que el geniO un requisito

indispensoble, lo que nos permite decir que no es posible reducir lo tesIs

de kont o un bloque doctrinorio cerrodo, sino que por el contrario ello

d~o obierto lo posibiiidod o los más diversos monifestociones en el ol-te.
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PI<ESENTACiÓN

Con el titulo ''Acerco de lo bello en Kant, Fundamentos

filosóficos de lo estético kantiano poro uno reAexión en torno o lo

arquitectura", se ordeno el tr-obqjo sobre un temo que, con los más

diversos variantes ha acompañado al hombre desde siempre: lo

belleza. Este trobqjo constituye el producto de uno de investigación

inmanente referido sólo o una porte de uno obro de Emmonuel Kant: el

Líbro Prímero de la Analítica de lo Bello, así· como lo primero y

segundo introducción de lo Crítica de la Facultad de Juzgar, texto

base poro esto indagación, o lo que, se suman algunos textos de lo

Crítíca de la Razón Pura, que nos han permitido comprender y dar

respuesto o problemas de lo filosofió trascendental propuestos desde

lo Crítica de la Facultad de Juzgar, tales como: el juicio entendido

como facultad de juzgar, y lo posibilidad de los juicios sintéticos o

priori, que es en todo coso lo posibilidad de los juicios estéticos

refiexionontes, y, por tonto, de la belleza.
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Esta investigación aspira servir, por una parte, como requisito

para optar al título de Magister 5cientiae en Filosofía; y por la otra,

aspira dar respuesta a numerosas interrogantes que como ser

humano y como arquitecto· me han inquietado desde siempre. Entre

ellas tenemos: ¿qué es lo bello? ¿cuál es el lugar de la belleza?

¿dónde está la esencia de lo bello: en nosotros o en los ol:2Jetos que

contemplamos? y ¿cómo es posible lo bello?

Los cuatro capítulos en que se despliega el trabqjo se hayan

estrechamente relacionados. Hemos partido del estudio de esa

facultad que es de tan particular especie, que no produce por si misma

un conocimiento ni teórico, ni práctico, así como tampoco proporciona,

pese a su principio a priori, ninguna parte a la filosofía trascendental

como doctrina 0l:2Jetiva, sino que sólo constituye la ligazón de dos

facultades superiores de conocimiento, a saber: el entendimiento y la

razón. Ella es la facultad de juzgar. La hemos considerado tanto en

sentido amplio como en sentido restringido. En sentido amplio ella da

completud al proyecto crítico, desplegándose en la Crítico de la

Facultad de Juzgar. Esto permite al filósofo de Konigsberg hallar el

lugar para el sentimiento de placer y displacer, y, por tanto, la

independencia del sentimiento y el lugar propio del arte. De esta

manera Kant deslinda las esferas del conocer, el sentir, y el desear,

desplegadas respectivamente en la Critica de la Razón Pura, la

Crítica de la Facultad de Juzgar y la Crítica de la Razón Práctica.
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En sentido restringido, es decir. dentro de la Crítica de la

Facultad de Juzgar. la facultad de juzgar puede desplegarse en dos

dimensiones: como facultad de juzgar determinante y como facultad de

juzgar reflexionante.

La facultad de juzgar reflexionante asciende de lo particular de

la naturaleza hacia lo universal. Ella requiere de un principio que no lo

provee ni el entendimiento, ni la experiencia. Sólo la misma facultad de

juzgar puede darse como ley un principio trascendental que no es otro

que la conformidad a fin de la naturaleza.

Dentro de la .Crítica de la Facultad de Juzgar, la facultad de

juzgar ref!exionante se despliega en dos partes: la estética que habró

de desarrollarse en la doctrina del gusto a través de los juicios

estéticos reflexionantes o juicios de gusto, y la lógica que se

desarrollaró en la doctrina fi'sica de la finalidad (de la naturaleza) a

través del juicio teleológico.

Kant entiende por juicios estéticos, aquellos en los que se

muestra que una representación dada puede ser referida a un ol:2Jeto.

pero en el juicio no se entiende la determinación del ol:2Jeto, sino del

sujeto y su sentimiento. La doctrina del gusto sólo es posible a través

de los juicios estéticos ref!exionantes o juicios de gusto. siendo estos

los que declaran la belleza de un ol:2Jeto o del modo de representación

del mismo. Como resultado de nuestra investigación hemos llegado a

la conclusión de 'lúe para Kant la belleza está en el s~eto y no en el
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o~eto. Ella sólo existe en quien percibe y para quien percibe. Esto

declara la soberanía de una estética su~etiva cuyo único fundamento

es el sentimiento de placer y displacer, con base en un igualmente

único principio a priori: el de la conformidad a fin de la naturaleza.

También hemos considerado la facultad de juzgar de la manera

que ha sido definida por Kant en la Crítica de la Razón Pura y

estimamos que su posesión es necesaria para el hacedor de arte

bello, por lo que podemos afirmar que el artista nace, no se hace, por

cuanto quien adolece de esta facultad tampoco puede suplirla porque

ella no es susceptible de ser enseñada. Del mismo modo hemos

precisado dos ideas importantes que se sostienen en la Crítica de la

Facultad de Juzgar al hacer referencia al genio, quien pareciera ser

equivalente a la facultad de juzgar o en todo caso un matiz particular

de ésta. Por una parte, la posibilidad de un arte del genio: por la otra,

la posibilidad de un arte mecánico.

Una vez estudiada la facultad de juzgar y determinado su lugar

dentro de las facultades del ánimo humano y dentro de las facultades

superiores de conocimiento, así como su ligazón sistemática, su

principio a priori y su campo de acción, hemos considerado los juicios

estéticos reAexionantes o juicios de gusto, ya que ellos constituyen el

fundamento para la definición y posibilidad de la belleza. A partir del

estudio, deducción y fundamentación de estos juicios se determinan los

cuatro requisitos que deben cumplir las figuras que aspiren llamarse
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bellas. Del mismo modo hemos desarrollado en la fundamentación

crítica de estos juicios la posibilidad de los juicios sintéticos a priori que

no es otra que la posibilidad de los juicios de gusto y por tanto la

posibilidad de la belleza. Entre las conclusiones derivadas de la

fundamentación crítica de los juicios de gusto resalta el desinterés

como carócter fundamental de la belleza. De allí que en el capítulo

siguiente hemos indagado sobre el puesto ontológico del desinterés,

entendido como lo opuesto al interés, que es definido por Kant como la

satisfacción que unimos con la representación de la existencia de un

o~eto. En este capítulo sobre el desinterés hemos considerado la

relación entre los juicios de gusto y los juicios morales. es decir, el

placer ético y el placer estético, así como su parentesco.

En el último capítulo se destina la primera parte al estudio del

puesto concedido por Kant a la arquitectura dentro de su filosofió, y

dentro de su propuesta estética, así como a la exposición de la tesis

kantiana sobre el arte en genera!.

Kant divide el sistema de la filosoña en sus partes formal y

material. La primera corresponde a la lógica, la segunda a la parte

real. La parte real se divide en filosoña teórica o filosoffa de la

naturaleza y filosoffa próctica o filosoffa de las costumbres. Dentro de

su filosoña, Kant considera dos tipos de proposiciones prócticas: por

un lado las proposiciones prácticas que estón contenidas en la

naturaleza, que hacen posible una teoría y pertenecen todas a la
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filosofía teórico. Por otro lodo están los proposiciones prácticos que

don lo ley o lo libertad y fundan lo filosofía práctico. De allí que los

artes en cuanto sólo contienen un conjunto de proposiciones prácticos,

más no de fundomentociones, pertenecen o lo filosofía teórico. Un

resultado de nuestro investigación nos permite afirmar que de

acuerdo con lo tesis kantiano lo arquitectura se ubico dentro de lo

filosofía teórico.

En lo exposición de su tesis sobre el arte en general K.ont

deslindo entre arte y naturaleza, así como entre arte y ciencia.

También divide los artes en artes bellos y artes utilitarios. Al

considerar el genio señalo los bellos artes como "artes del genio"

d~ondo abierto lo posibilidad de un arte sin genio, que sería el arte

mecánico. Respecto o estos consideraciones hemos precisado algunos

conclusiones, desarrollados 01 final del trobqjo.

Lo segundo porte del último capítulo se destino de manero más

preciso o consideraciones interpretativos respecto o lo arquitectura,

que de acuerdo con nuestro investigación, hallan sus fundamentos en

lo tesis kantiano de lo bello. Este trobqjo, más que un análisis

conclusivo respecto 01 pensamiento kantiano constituye sólo un primer

acercamiento o lo extraordinario obro del filósofo de K.onigsberg.
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INTRODUCCiÓN

Si partimos de entender lo filosofía de Kant como un sístemo

del espírítu - considerado éste último (el espíritu) como sujeto de lo

culturo, como productor del saber (conocimiento), del querer

(moralidad) y del gozar (arte) humonos- se nos hoce posible

comprender que su proyecto crítico además del sistema de lo rozón

puro y el de lo ético habría de completarse con uno reflexión sobre el

arte, vale decir con uno estétíco.

Este sistema del espíritu lo planteo Kant enmarcado en su

sistema crítico el cual se oriento 01 modo de conocer los oqJetos y no

o los oqJetos mismos 1 sobre lo base de los facultades del hombre.

Ahora bien lo útil no es lo único que busco el hombre, ni tampoco es su

'Kant Immanuel, Critica de la Razón Pura Traducción de Pedro Rlbas, Ediciones Alfaguara
SAo Madrid, 1983, (B25), p.58 de la citada edici6n. E:n adelante C.RP.
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primera y última necesidad ya que en la vida siempre estamos

eligiendo entre lo que nos gusta y lo que no nos gusta y buena parte

de nuestras decisiones están determinadas por nuestros sentimientos

de placer y displacer. En consecuencia, se nos hace comprensible que

hubiera resultado incomple+a la teoría de Kant acerca del

conocimiento, de haber considerado solamente las facultades de

conocer y de desear, d~ando de lado esa otra facultad que no es ni

conocer ni desear pero que da completud a la totalidad de las

facultades del hombre. Es así como, con Kant nace un sistema

filosófico: el sistema crítico conformado por la Crítico de lo Rozón

Puro, la Crítico de lo Rozón Próctico y lo Crítico de lo Facultad de

Juzgar. En esta última es donde el arte y la belleza habrán de tener

un lugar propio, porque "en ello alcanzo el arte, o/ mismo tiempo que su

independencia, su relación metódico con /os otros esferas de lo

conciencio. "2

Kant, en su tarea de reordenación de la filosofía precisó tres

ol:2Jetivos fundamentales: en l er
lugar deseó justificar la concepción de

un orden natural; en 2 do lugar la de un orden moral y en 3
er

lugar la de

la compatibilidad entre el orden natural y el orden moral. Este tercer

ol:2Jetivo nació como la necesidad de relacionar los dos primeros.

Pudiera decirse que la Cr/tico de lo Facultad de Juzgar es una

reconciliación entre los dos mundos, el mundo de la naturaleza (lo

2 Gorcío Morente, M .. Lo Estético de Kant, Prólogo del Traductor en Critico de lo
Facultad de Juzgar. Ed. Esposo Colpe. Madrid 1989 p. 22.
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sensorial) y el mundo de la libertad (lo suprasensorial). La

convergencia entre estos dos mundos3 , constituida por la

representación de la razón en el mundo de los sentidos y la

representación de los sentidos en el mundo de la razón, es pues la

elevada misión que Kant se dispuso asignar al contenido del juicio

estético y teleológico a través de lo Crítica de la Facultad de Juzgar.

En cuanto una de las facultades del hombre, lo facultad de juzgar es

paro Kant el miembro de enlace entre el entendimiento y lo rozón, 01

igual que el sentimiento de placer y displacer lo es entre los facultades

del conocimiento y del deseo. De tal modo, al desarrollar Kant lo

teoría del juicio estético y del gU5to, en su Crítica de la Facultad de

Juzgar, nos indico claramente lo autonomía del campo estético tonto

con respecto al sentido práctico como en relación 01 conocimiento

conceptual.

En su madurez Kant admitió el problema de lo belleza y del

arte en el cuadro de la fllosofTa crítico y llegó a adquirir lo convicción

de 10 autonomía y peculiaridad que posee lo actividad artístico entre

los diversos actividades del espíritu. En su Crítica de la Facultad de

Juzgar manifiesto de formo sintética los posturas que más

inmediatamente le precedieron como los de: Boumgarten,4 Hume,

3Este aspecto será tratado más detenidamente en el Capítulo I de este trabajo.

4Alexander Baumgarten,(1714-1762). Discípulo de Wolff. Es considerado el fundador de la
moderna estética como disciplina fllosóAca. En su sistema fllosónco Incluye la estética
como una parte de la Gnoseología o doctrina del saber, vale decir, como la gnoseología

inferior o estética (que se ocupa del saber sensorial). Define el conocimiento sensorial
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como una percepción oscura del conocimiento intelectual, y el conocimiento sensorial de lo

bello como una aprehensión menos clara del tipo superior de conocimiento. De allí que su
estética sea considerada como una estética intelectualista. Elaboró los temas estéticos
con mayor amplitud y sistematismo que sus predecesores. Su texto más importante en
la estética es Aesthetica,2 vol, 1750-1758; reimp. en 1 vol.,1961. Hume David (1711-1776).
De su obra más conocida A Treatise of Human Nature se publicó en 1739 el libro 1: Of
the Understanding y el libro 11: Of the Passions; y en 1740 el libro 111: Of Morals. La razón
de que el ensayo sobre el entendimiento humano haya sido durante muchos años su obra

más conocida y comentada se debe a que Hume ha sido visto con frecuencia desde la
perspectiva de la confesión de Kant, como el autor que despertó a este de su sueño
dogmático. Ha sido considerado:como un crítica del conocimiento pero tampoco se puede
excluir su labor como filósofo moral. (Ferrater Mora, J., Diccionario de Filosofia Tomo E
J Editorial Ariel, SA Barcelona, 1994). Burke, Edmund (1729-1797). Es conocido por
sus ideas en estética y en fllosofia política. Contra el clasicismo y el racionalismo
característicos de buena parte' del pensamiento estético de la ilustración, Burke defendió
el carácter no racional, y hasta no voluntario, de la percepción de la belleza. Esta no
consiste en proporción o armonía; sino que es una cualidad que se Imprime directamente
sobre nuestros sentidos y nuestra imaginación. Se trata, según Burke, de una ·cualidad
social" correspondiente a un Instinto social. De allí que hay tantas formas de belleza como
formas de dicho instinto. Lo sublime es inexplicable, pero por ello tanto más poderoso.

Considera un error creer que la claridad es una virtud artística, es a lo sumo una virtud
racional, incapaz de aprehender lo bello. Muchas de sus ideas influyeron en Kant, pese a

que éste consideró que Burke se había limitado a dar una descripción de emociones
artísticas sin aportar ningún fundamento filosófico para explicarlas. (Ferrater Mora, J.,
Diccionario de Filosofia Tomo A-D Editorial Arlel, SA, Barcelona. 1994). Winckelman,
Johann J. (1717-1768). Sus estudios dieron origen a su Historia del Arte en la Antigüedad
y a otros diversos trabajos que ~erC!eron gran influencia y determinaron por un tiempo la
visión del arte antiguo y de la cultura antigua, así como las ideas sobre el arte y la
belieza. Winckelman, que reveló al mundo el secreto de la plástica, trazó la divina curva
que une indisolublemente y separa para siempre naturaleza y arte. Esa curva es el ideal.

Este ideal de belleza se funda en la majestad y en el reposo sereno. La manifestación
suprema del mismo es la figura humana, en la que se manifiesta una armonía funcional,

cuyo ~e es una línea elíptica. Con el concepto del ideal Winckelman aflrma definitivamente
el poder creador original del arte, haciendo imposible toda confusión metódica con la
ciencia y con la naturaleza. Sin embargo su poca comprensión de las otras artes, su
limitación de la belleza al dib~o, le incapacitaron para realizar, por el lado de la moral, el
mismo proceso de idealización que por el lado de la naturaleza fisica. Huellas de sus
trabajos y de sus ideas pueden encontrarse en Kant, Goethe, Schiller, Herder, los
hermanos Schlegel, Hegel, etc. (García Morente, M., La Estética de Kant en Crítica del
Juicio, Editorial Esposa Calpe SA., Madrid, 1997). Herder. Johann G. (1744-1803).
Discípulo de Kant en su período precrftico, se opuso terminantemente a la fllosofia
trascendental, intentando mostrar, en su Metacrítica, que el origen del conocimiento
radica en las sensaciones del alma y en las analogías que ésta establece a base de las
experiencias de sí misma. Su entusiasmo por la belleza le llevaron a pronunciar palabras

decisivas para la fundamentación de la estética. Reivindicó, como esfera de la belleza, la
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Burke, Winckelmcm y Herder enmarcadas dentro de su sistema

crítico; e insistió en la idea del desinterés como carácter fundamental

de la belleza y la independencia que hay entre ésta y el placer frente a

todo interés sensorial o racional definiéndola como "lo que place

uníverso/mente sín concepto. "5

La formulación hecha por Kant acerca de lo bello tuvo

continuidad a través del S. XIX y durante buena parte del XX por

numerosos pensadores. En algunos de los cuales se constata una

síntesis de las tesis suqjetivas de Kant que establecen la

preeminencia del sujeto en la comprensión del fenómeno estético con

respecto a las llamadas tesis oqjetivas, que hacen énfasis en la

realidad del oqjeto estético. Otros han tendido a una concepción

puramente axiológica, cuestión ésta que ya está presupuesta en el

propio Kant. Vale decir que de una u otra manera la llamada tesis

suqjetiva kantiana se ha convertido en una posición de gran relevancia

no sólo para la filosofía de Kant - y con ello para toda la filosofía

moderna- sino también como apertura de la filosofía contemporánea.

totalidad de las artes, contra el exclusivismo anterior de la poesía. Su cosmopolitismo
nacionalista, la idea de la Humanidad, ei sentido humano de Leibniz le llevó a reconocer en
el arte un producto original del hombre y a afirmarlo con toda fuerza: el arte es una
manifestQción de la idea de Humanidad. La teoría de lo bello y la teoría de las bellas artes
son para él una misma cosa. Sin embargo Herder no puso la última y fundamental
exigencia, la de un sistema de la fllosona, un sistema de la cultura, en donde el arte y la
belleza tuvieran un lugar propio. (Gorda Morente, M., La Estética de Kant en Crítica del
Juicio Editorial Esposa Calpe SA., Madrid, 1997.)

5 Kant Emmanuel "Crítica de la Facultad de Juzgar". Traducción de Pablo Oyarzún,
Monte Ávila Editores, Caracas, 1991, p. 136. En adelante CFJ. ,Aquí tomado como el

TeXTO en español base de nuestras referencias.
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Lo CriTico de /0 Facultad de Juzgar abrió el idealismo alemán con

Hegel, Fichte, Schelling y con ello el camino de numerosos pensadores

posteriores como Schopenhauer, Nietzsche y hasta Heidegger quien

tiene un alcance decisivo en el modo como se comprende el problema

filosófico en la actualidad. Con ello se muestra que la tesis kantiana va

mucho más allá del proyecto de la filosofió trascendental.

Como ser humano y como arquitecto he tenido siempre la gran

inquietud de conocer ¿qué es lo bello? ¿por qué algunas cosas nos

resultan bellas y otras no? ¿dónde está la esencia de lo bello: en

nosotros ó en los oqjetos que contemplamos? y ¿cómo es posible lo

bello? Desde la mirada de Emmanuel Kant a través de la Crítica de la

Facultad de Juzgar pretendemos hallar respuesta a esta búsqueda.

Este campo nos resulta particularmente importante por cuanto

a cada instante de nuestras vidas estamos sumidos en el ámbito del

sentimiento de placer y displacer. Gran parte de nuestras decisiones

las tomamos dentro de este ámbito. De allí que el presente trabqjo

constituye una búsqueda, un acercamiento a /0 be//o a través de la

mirada de Emmanuel Kant. Y a él se restringe y autolimita. El

establece inicialmente su sistema crítico conformado por /0 CriTico de

/0 Rozón Puro (1781) y /0 CríTico de /0 Rozón PrácTico (1788). En

1790 con la aparición de la Crítico de /0 Facultad de Juzgar completa

Kant su sistema crítico. En ella más que una teoría estética, en

sentido restringido, se expone una teoría de/ arte de /0 be//o. La
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exposición de ésto teoría permite vincular lo facultad del entendimiento

con sus juicios determinantes y lo facultad de la razón con sus juicios

regulativos.

En el sistema crítico se establece que así como el

entendimiento prescribe leyes o priori o lo facultad de conocimiento, lo

rozón lo hoce o lo facultad de desear. Por su porte, lo Crítica de la

Facultad de Juzgar va o ocuparse de indagar si ésto posee por sí

mismo principios a priorI, si estos son constitutivos o meramente

regulativos, y si do o priori lo reglo al sentimiento de placer y displacer

en cuanto miembro intermedio entre lo facultad de conocimiento y lo

facultad de desear. Dentro del proyecto crítico, es lo Crítica de la

Facultad de Juzgar quien habrá de ocuparse de responder cómo es

posible la belleza o el arte.

Eso otro facultad que medio entre lo facultad de conocer y lo

facultad de desear es el sentimiento de placer y displacer que trabqja

fundamentalmente con juicios reflexionantes o atribuiivos: el Juicio

estético y el Juicio teleológico.

En el juicio reflexionante es dado lo particular. En él se troto de

encontrar lo general o lo cual está subordinado lo particular. Lo

general represento el fin al cual los cosos pueden ser llevados

mediante un ~oncepto, cuando se troto del juicio teleológico, o

inmediatamente sin concepto, cuando se troto del juicio estético.
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El juicio estético se refiere al sujeto y al sentimiento que una

representación provoca en este sujeto. Tiene como peculiaridad que

es un juicio sin concepto. Constituye una aprehensión inmediata de la

conformidad entre la naturaleza y la necesidad suQjetiva de la unidad

en el sujeto. En este tipo de juicio el predicado no puede ser jam6s

conocimiento (concepto de un oQjeto). Su fundamento de determinación

es una sensación, y la única sensación que no puede ser concepto de

un oQjeto es el sentimiento de placer y displacer. La finalidad de este

juicio es suqjetiva por cuanto la finalidad de la forma del oqjeto es

adecuada únicamente con respecto al sujeto, no con respecto al

sujeto individual sino a todo sujeto. En atención a ello puede llamarse

su/:jetlva a la unidad de la naturaleza. Por su parte el juicio estético es

un juicio de valor distinto de los juicios de existencia así como también

de los dem6s juicios axiológicos.6 En él no hay satisfacción sino agrado

desinteresado. El desinterés caracteriza la actitud estética, en cuanto

ésta es complacencia sin finalidad útil o moral. Por eso lo estético es

6 Juicios axlológicos es el nombre que se da a los juicios de valor, es decir, a los juicios
que se fundan en axiomas. Por axiomas se entiende según Aristóteles a " las
proposiciones primeras de las cuales parte la demostración" y, en todo caso, los
·principios que debe poseer necesariamente el que quiere aprender algo· (Anal. Post.,I,
lO, 76b 14; 1, 2, 72° 15). El axioma es, por tonto, diferente de lo hipótesis y del postulado.
El principio de no contradicción es un axioma, es según Aristóteles "el principio de todos
los axiomas" (MetaflsicaIV, 3, 1005b 20ss.). Kant deflne los axiomas como "principios

sintéticos o priori, en cuanto son evidentemente ciertos". La certeza inmediata, es decir,
lo evidencio, es para Kant lo característico de los axiomas (C.R.P. Doctrino
Trascendental del Método. Disciplino de la Rozón Pura l.). Kant había identiflcado el bien
con el valor en general. Esto se evidencio cuando señalo como "bueno, o lo que es
estimado, aprobado, esto es, aquello en que él pone un valor oqjetivo" (C.F.J., § 5). Sin
embargo, de esto manero Kant limitaba la palabra valor al bien objetivo, excluyendo lo
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independiente y no puede estor 01 servicio de fines qjenos o él, es

"finalidad sin fin." 7 Lo bello no es reconocido oQjetivamente como un

valor absoluto, sino que tiene relación sólo con el sujeto.

Lo anteriormente señalado nos permite entender que el juicio

estético ocupo un lugar central como fundamento de lo fllosofió

Kantiano en lo definición de lo bello. De hecho pensadores

contemporáneos como Felipe Martínez Marzoa,8 otorgan al juicio

estético el lugar central de todo el significado ontológico de lo fllosofió

kantiano, es decir lo dimensión fundamental, el horizonte donde se

resuelven y se comprenden lo posibilidad en primer lugar del juicio en

general y después lo comprensión de lo relación del conocimiento de

los juicios determinantes de lo facultad del entendimiento y de los

juicios regulativos de lo facultad de lo rozón.

Tras lo revisión del juicio estético que resulto decisivo en la

comprensión que hoce posible lo bello en lo filosofía Kantiana,

pasaremos o estudiar el sentido ontológico de ésto comprensión que

pienso el ser del ente desde el sentimiento y que hoce posible - como

yo hemos señolado- lo vinculación entre los juicios determinantes y los

juicios regulativos, así como lo concordancia de dos de nuestros

placentero ylo bello. De allí que se diga que el Juicio estético es distinto de los demás
Juicios axlológicos.

7 C.F.J., p. 137.

8Martínez Marzoa, Felipe, Desconocida Raíz Común (Estudio sobre la teoría kantiana de

lo bello), La balsa de la Medusa, Barcelona,1987.
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facultades: imaginación y entendimiento. De esta manera podemos

decir porqué es Kant quien logra situar el arte en el lugar ontológico

que le corresponde.

Ya ha sido mencionado que la teoría kantiana de lo bello es la

teoría de una estética considerada desde el sujeto. Er¡ tal sentido es

una estética elaborada atendiendo a lo que hace del juicio estético el

producto de una vivencia ya sea concebida como oscura intuición o

como una clara aprehensión, como una mera contemplación o como una

proyección sentimental. Como ya fue señalado la belleza se acota a lo

que place universalmente sin concepto.9

Por su parte la arquitectura es una actividad eminentemente

humana, en cuanto fenómeno cultural debe ser vista como producto de

una cultura. La arquitectura ocupa el primer lugar en el orden lógico

de las artes: cualquiera de las otras artes puede faltar, ella no.

Históricamente, también es la primera de las artes toda vez que ella

está llamada a resolver al hombre su necesidad de cobDo, de

protección frente al medi~ climático, y como tal tiene la misión de

modelar los formas del mundo f!sico. En ese sentido su misión es

modelar artísticamente el escenario apropiado para el

desenvolvimiento del hombre. Es la única de las artes que tiene

carácter utilitario, de allí que no se la considera autónoma. Puede

decaer o perecer una cultura, o la idea que la sustenta, sin embargo

9 Véase C.F.J., p.136.
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su arquitectura siempre hablará por ello, porque los pueblos han

empleado los formas arquitectónicos o través del tiempo poro

expresar sus necesidades, sus creencias y deseos. Por tonto puede

considerarse o lo arquitectura como un medio de expresión y o los

edificaciones como los formas moterioles que nos informan de sus

contenidos. A través de los formas arquitectónicos el hombre ha

expresado sus volores. Estos volores que definen lo bello no

parecieron ser los mismos o través del tiempo. Pero, ¿no existen

ocaso volores permanentes que hocen bello cuolquier arquitectura, en

cuolquier tiempo? ¿cuáles son esos volores? y ¿dónde están: en el

sujeto o en el oC?jeto? ¿cómo es posible que lo arquitectura, siendo

utilitario, seo o lo vez un arte? Lo búsqueda de respuesto o

preguntas como éstos guían el desarrollo del presente trobqjo que se

estructuro en cuatro portes interrelacionados. A través de ellos se

estudia el concepto de lo bello en Kant, se troto de comprender lo

Crítico de lo Facultad de Juzgar como la porte del sistema crítico

filosófico donde el arte y lo belleza habrán de tener un lugar propio; así

mismo se busco lo comprensión de lo útil y lo bello en lo arquitectura a

partir de la reflexión estético de Kant.

En el primer capitulo de este trobqjo tratamos de situarnos

dentro del sistema filosófico de Kant, comenzando por exponer lo que

entiende por filosofía y cómo lo divide. Allí nos acercamos o su

proyecto crítico generol o través de su Crítica de la Facultad de

Juzgar por cuanto' es en ello donde se ocupo Kant de responder como
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es posible la belleza o el arte. Dentro de la Crítíca de la Facultad de

Juzgar estudiamos qué es la facultad de juzgar propiamente, cuál es

su principio a priori y cómo actúa, ya que en una de sus dimensiones

hace posible el juicio estético de gusto que constituye el fundamento

de la teoría estética kantiana.

En el segundo capítulo, sin pretender hacer un análisis

histórico del juicio, revisamos su concepto así como algunas de las

formas como ha sido clasificado, haciendo énfasis en las clasificaciones

hechas por Kant, particularmente en lo pertinente al juicio de gusto

como elemento clave en la definición de lo bello. Así mismo, se trata en

este capítulo la fundamentación crítica del gusto que ayuda a

comprender esa posición intermedia del juicio estético. Para esto,

Kant habrá de valerse de las cuatro paradqjas correspondientes a los

cuatro grupos de· categorías empleadas en la Crítica de la Razón

Pura. Una dilucidación de esas paradqjas se hace necesaria en el

contexto de esta investigación.

En el tercer capítulo nos ocupamos del puesto ontológico del

desinterés, por cuanto esta idea del desinterés constituye el carácter

fundamental de la belleza en la tesis kantiana de lo bello. ,.Así mismo

indagamos aquí sobre la relación entre lo no útil, es decir, lo bello, y lo

bueno en cuanto útil. Para ello tratamos de contraponer las dos

especies de complacencia que según Kant están ligadas a interés,

vale decir, lo agradable y lo bueno, frente a lo bello como única especie
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de complacencia sin interés. También tratamos de distinguir los tipos

de juicio generados a partir de lo bello: el juicio estético, y de lo bueno:

el juicio moral. Y porqué estos llevan a Kant a entender la belleza

como símbolo de la eticidad.

En el cuarto capítulo se plantea la búsqueda del puesto

concedido por Kant a la arquitectura dentro de su propuesta crítica y

estética. Para ello, abordamos previamente las consideraciones más

importantes que respecto al arte y a su producción plantea el filósofo.

Además trataremos aquí cómo es posible conciliar lo bello y lo bueno

en la única de las artes que tiene carácter utilitario: la arquitectura.

Para finalizar este trabqjo intentamos hacer algunas consideraciones

crítico ontológicas respecto a la arquitectura a partir de la propuesta

estética de Kant.
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CAPíTULO I

LA FACULTAD DE JUZGAR. PROPUESTA DE
COMPRENSiÓN CRíTICO FILOSÓFICA.

EL PRINCIPIO A PRIORI DE LA FACULTAD DE JUZGAR. LA
CONFORMIDAD A FIN SUBJETIVA Y OBJETIVA.

EL PLACER.
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De especial importancia poro nuestro trabajo habró de

resultarnos un acercamiento previo o lo facultad de juzgar, yo seo de

manero amplio, yo seo de manero particular. De manero amplio, vale

decir, dentro del proyecto crítico, se estimo que ésto facultad

complemento y replanteo dicho proyecto, en cuanto ello contiene

claves de lo filosona trascendental que se encuentran en los

preguntas fundamentales de los cuales depende lo Crítico de lo

Facultad de Juzgar. De manero particular este acercamiento lo

haremos dentro de lo que es el juicio estético de gusto, que seró el

temo central o ser desarrollado en este trabajo, en cuanto este tipo

de juicio constituye el elemento de fundamento en lo definición de lo

bello dentro de esto fllosona.

Kant señalo que, "si lo filosofia es el sistema del conocimiento

racional según conceptos '; 10 esto diferencio o lo fllosona de lo crítico

de lo rozón puro en cuanto ésto contiene uno investigación filosófico

10 Kant, Emmanuel: Crítica de la Facultad de Juzgar, Traducción de Pablo Oyarzún,

Monte Ávlla Editores, Caracas, 1992, p. 23. En adelante C.F.J.
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de la posibilidad de aquella, pero no se incluye como parte de tal

sistema sino que proyecta y examina la idea de éste.

Como resultado de su indagación crítica Kant realiza una

primera división del sistema en sus partes formal y material. La

primera corresponde a la lógica, es decir, a la mera forma de pensar

dentro de un sistema de reglas. La segunda, a la parte real donde

somete sistemáticamente a consIderación los ofzjetos sobre los

cua/es se pienso, en la mecf¡da en que seo posible un conocimiento

racional de los mismos a partir de conceptos. "11

El sistema real de la fllosofló se divide, de "acuerdo a la

cf¡'ferencia originaria de sus o!:jetos yola diversidad esencia/ de los

principios, "f2 en filosofía teórica y filosofía práctica. De allí la filosofía

teórica se constituye como la filosofía de la naturaleza (conocimiento

científico), y la otra, la filosofía práctica, como la filosofía de las

costumbres que dilucida los fundamentos inherentes al campo de la

ética. La primera de ellas puede contener además de otros principios

también principios a priori, y la segunda sólo principios a priori puros.

Según el modo de representación las proposiciones prácticas

son diferentes de las teóricas. Estas fundamentan la posibilidad de las

cosas y sus determinaciones, pero no en virtud del contenido, pues

esto le corresponde únicamente a aquellas proposiciones que

11 C.F.J., p. 23.

12 Ibld., p. 23.
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consideran la libertad bajo leyes. Dentro de su fllosofló, Kant

consídera dos tipos de proposiciones prácticas: por un lado las

proposiciones prácticas que están contenidas en la naturaleza, que

hacen posible una teoría y pertenecen todas a la fllosofió teórica. Por

otro lado están las proposiciones prácticas que dan la ley a la libertad

y fundan la fllosona práctica. Para Kant resulta un malentendido

grande y perjudicial para la ciencia la pretensión de sumar a la fllosona

práctica el arte político, la economía política, los oflcios y las artes, en

cuanto ellas contienen solamente un cor'JJunto de proposiciones

prácticas, pero no de fundamentaciones. Esto es planteado así, ya

que ellas no constituyen una parte especial de la ciencia, sino que son

aplicaciones de un conocimiento teórico más compl~o y completo.

Igualmente ocurre con todas las proposiciones prácticas pertinentes

solamente a la producción de oQjetos. Lo antes señalado lo podemos

ver expresado por Kant así:

.,. todas las proposldones prácticas que derivan del arbitrio.

como causa. aquello que la naturaleza puede contener,

pertenecen en su colJ/unto a la fllosofía teórica. como

conodmíento de la naturaleza. y sólo las que dan la ley a la

libertad son específlcamente diferentes de aquellas en
vírtud del contenido. 13

El primer tipo de proposiciones constituye la parte práctica de

una fllosona de la naturaleza, mientras que las segundas, aquellas que

dan la ley a la libertad son las que fundan una fllosona próctica

especial.

1.3 C.F.J., p. 24.
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Un ~emplo de estas proposiciones prácticas es el caso de la

geometría que siendo una ciencia pura contiene múltiples proposiciones

prácticas que requieren de una instructiva especial para la solución de

problemas. Pero, no podemos separar la parte práctica y considerarla

como una ciencia pues esto sería un absurdo. En el problema de

construir un cuadrado, por ~emplo, dada una línea y un ángulo recto

se manifiesta una proposición práctica que es consecuencia de la

teoría. En el caso de la geometría se hace evidente que aún cuando

para su ~ercicio requiere de las proposiciones prácticas estas sólo

constituyen la consecuencia de una teoría, y no proposiciones

prácticas fundadas en el concepto de libertad.

En la filosofía teórica todas las proposiciones de la ~ercitación,

cualquiera sea la ciencia a la que se anexen, pueden ser llamadas

proposiciones técnicas en vez de prácticas.

Pues pertenecen al arte de poner en pie lo que se quiera
que deba ser, arte que, en una teoría completa, es siempre
una nueva consecuencia y no una parte por sí consistente
de alguna especie de instructiva. De este modo todos los
preceptos de la habilidad pertenecen a la técnica Yo por lo
tanto, al conocimiento teórico de la naturaleza como
consecuencia del mismo. 74

También utilizará Kant el término técníca allí donde unos o~etos

de la naturaleza sean juzgados sólo como si su posibilidad se fundase

en el arte, caso éste en que los juicios no son ni teóricos, ni prácticos.

14 C.F.J., p. 27.

C.C.Reconocimiento

www.bdigital.ula.ve



32

En ese caso no determinan nada acerca del carácter del oqjeto ni del

modo de producirlo, sino que por medio de ellos la naturaleza misma es

juzgada por analogía con un arte, todo ello en referencia suqjetiva a

nuestra facultad de conocimiento, no en referencia oqjetiva a los

oqjetos mismos. Es necesario remarcar que Kant no llama aquí,

técnicos a los juicios, sino a la facultad de juzgar, sobre cuyas leyes se

fundan esos juicios. De conformidad con la facultad de juzgar llama

también técnica a la naturaleza.

Además de la división de la filosofía, Kant plantea la división de

nuestra facultad de conocimientos a priori por conceptos, la cual

constituye la facultad de conocimiento superior como facultad para

pensar. La representación sistemática de tal facultad para pensar es

tripartita: 1) la facultad de conocimiento de lo universal (las reglas), es

el entendimiento; 2) la facultad de la subsunción de lo particular bqjo lo

universal, es la facultad de juzgar;15 y 3) la facultad de la determinación

de lo particular por lo universal, es la razón.

Según Kant en este contexto de la facultad de conocimientos a

priori por conceptos le corresponde al entendimiento proporcionar a

priori leyes de la naturaleza yola razón le corresponde proporcionar

leyes de la libertad.11Ó Cabe entonces preguntarse cuál sería la función

15 Para esto es necesario hallar el universal (la regla) bajo el cual será subsumido lo
particular (el caso).

16 Ninguna otra facultad de conocimiento más que el entendimiento puede suministrar
principios constitutivos. a priori de conocimiento. Al entendimiento le corresponde

proporcionar a priori leyes a la naturaleza porque 105 conceptos de la naturaleza, que
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y el puesto de la facultad de juzgar. Según Kant, de manera análoga a

las funciones que cumplen el entendimiento y la razón, la facultad de

juzgar media y conecta ambas facultades en lo cual provee los

principios a priori para tal mediación.

En tal sentido la facultad de juzgar es una facultad de

conocimiento que carece de toda independencia. Ella no da como el

entendimiento conceptos, ni como la razón ideas de algún o~eto, pues

ella no es mas que una facultad para subsumir lo particular bqjo

conceptos que vienen dados de otra parte. De tener cabida un

concepto o una regla que originariamente surja de la facultad de

juzgar, dicho concepto tendrá que ser un concepto de cosas de la

naturaleza, ya que ésta se rige según nuestra facultad de juzgar, ·x
por consiguiente, de una constitución tal de la naturaleza que de ella

no podemos hacernos ningún otro concepto sino el de que su

ordenamiento se rjja según nuestra facultad para subsumir las leyes

particulares dadas bqjo leyes mós generales, que, sin embargo, no

estón dadas,·.... ': 17 Dicho de otra manera, el ya mencionado concepto

de la facultad de juzgar tendrá que ser el concepto de una

conformidad a fin de la naturalezc¡18 en favor de nuestra facultad para

contienen el fundamento para todo conocimiento teórico a priori, reposan sobre la
legislación del entendimiento. Mientras que a la razón le corresponde proporcionar leyes
de la libertad porque el concepto de libertad que contiene el fundamento para todos los
preceptos prácticos a priori incondicionados sensorialmente reposan sobre la legislación
de la razón.

17 c.F.J., p. 28.

18 La conformidad a fin de la naturaleza es para Kant, un concepto a priori especial que

tiene su origen exclusivamente en la facultad de juzgar reflexionante.
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conocer aquella ( la naturaleza), puesto que para ello es necesario que

podamos juzgar lo particular en cuanto contenido bqjo lo universal y

subsumirlo bqjo el concepto de una naturaleza.

La conformidad a ley 19 contingente en sí misma, que la facultad

de juzgar sólo en favor de sí misma presume de la naturaleza y

presupone en ésta, es una. conformidad formal a fin de la naturaleza,

que según Kant nosotros admitimos en ella. Mediante esta

conformidad a fin no se funda ningún conocimiento teórico de la

naturaleza, ni un principio práctico de la libertad; sin embargo, se da un

principio para el er]uiciamiento e investigación de la naturaleza, con el

fin de buscar leyes universales para experiencias particulares, "un

princípio según el cual las hemos de llevar a cabo, para obtener aquella

vlnculacíón sistemática que es necesaria a una experlencía coherente,

y que tenemos razón de admitir a priorI': 20

El concepto de la naturaleza como arte, llamado también técnica

de la naturaleza en vista de sus leyes particulares, es el concepto que

originariamente surge de la facultad de juzgar y que le es peculiar. El

no fundamenta ninguna teoría ni contiene, como la lógica, conocimiento

de 105 oq)etos; él sólo da un principio para avanzar de acuerdo a leyes

de la experiencia a través de las cuales es posible el conocimiento de

la naturaleza. Esto no enriquece el conocimiento de la naturaleza con

19 La conformidad a leyes propia del entendimiento, pero respecto a la facultad de
juzgar reflexionante resulta contingente por cuanto se trata de una conformidad a fln
sut?jetiva.

20 C.F.J., p. 30

C.C.Reconocimiento

www.bdigital.ula.ve



35

ninguna ley oQjetiva particular; tan sólo se trata de fundar una máxima

para la facultad de juzgar a fin de observar la naturaleza según ella y

así mantener unidas las formas de ésta.

La representación de la naturaleza como arte no aporta una

parte nueva a la fllosoña como sistema doctrinario. Ella no es mas

que una simple idea que sirve de principio a nuestra indagación sobre

la naturaleza y, por tanto, nada mas sirve al sujeto. En ese sentido,

introduce en el agregado de leyes empíricas como tales, donde sea

posible, una conexión, al atribuir a la naturaleza una referencia a esta

necesidad nuestra.

Como se ha indicado más arriba todas las facultades del ánimo

humano, sin excepción, pueden ser reducidas a tres: la facultad de

conocimiento, el sentimiento de placer y displacer y la facultad de

desear. La vinculación entre el conocimiento de un oQjeto y el

sentimiento de placer por la existencia de ése, o la determinación de la

facultad de desear para producirlo, se puede conocer de manera

empírica. Ahora bien, como esta conexión no está fundada en ningún

principio a priori, las facultades del ánimo constituyen solamente un

agregado y no un sistema.

Por otro lado, puede darse ciertamente una vinculación a priori

entre el sentimiento de placer y las otras dos facultades: así como

pareciera darse la conexión entre el sentimiento de placer y la

facultad de desear: por la voluntad a través del concepto de libertad.
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El sentimiento de placer y displacer considerado en el análisis de los

facultades del ánimo es independiente de lo determinación de la

facultad de desear y más bien puede ofrecer un fundamento de

determinación de ésto. Poro su vinculación con los otros dos en un

sistema se requiere que tonto el sentimiento de placer como aquellos

(los facultades del ánimo) no descansen en fundamentos meramente

empíricos, sino también en principios o priori.

Lo facultad de conocimiento según conceptos tiene sus

principios o priori en el entendimiento puro, en su concepto de

naturaleza. Lo facultad de desear los tiene en lo rozón puro, en su

concepto de libertad. De manero que entre los facultades del ánimo en

general quedo uno facultad intermedio, el sentimiento de placer y

displacer, así como entre los facultades superiores de conocimiento

quedo intermedio lo facultad de juzgar. Resulto natural presumir que la

facultad de juzgar contengo principios o priori para el sentimiento de

placer y displacer.

Sin embargo, respecto o esto vinculación Kant señalo:

no puede desconocerse aquí una cíerta adecuacíón de la

facultad de juzgar al sentimiento de placer, a fin de servir a
éste de fundamento de determinacíón o para encontrar tal

fundamento en él es que, si en la división de la facultad de

conocímiento por conceptos el entendimiento y la razón

refieren sus representacíones a o!:?fetos. para obtener

conceptos de ellos, la facultad de juzgar se refiere

únicamente al sl!Jeto y no produce por sí sola conceptos de
o!:?fetos. 27

21 C.F.J., p. 32
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Del mismo modo, señala Kant que en la división general de las

fuerzas del ánimo tanto la facultad de conocer como la facultad de

desear contienen una referencia oqjetiva de las representaciones,

mientras que el sentimiento de placer y displacer es sólo la

receptividad de una determinación del sujeto. De allí que, si la facultad

de juzgar ha de determinar algo en absoluto por sí sola, ello no podrá

ser otra cosa que el sentimiento de placer, y, a la inversa, si éste ha

de contener un principio a priori, éste sólo podrá encontrarse en la

facultad de juzgar.

Como ya lo hemos señalado antes, tres son las facultades del

ánimo humano como también tres son las facultades superiores de

conocimiento. El siguiente cuadr022 sintetiza el sistema completo de

las fuerzas o facultades del ánimo humano, sus respectivas facultades

superiores de conocimiento, sus principios a priori y sus productos.

Esto nos permite tener una visión general sobre el lugar de la

facultad de juzgar dentro del mencionado sistema, su ligazón

sistemática y su campo de aplicación.

Facultades del ánimc Facultades Principios a priori Productos

humano superiores de
conocimiento

Facultad de Entendimiento Legalidad (qjuste a Naturaleza
conocimiento ley)

22 C.F.J., p. 65.
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Sentimiento de Facultad de Conformidad a fin Arte

placer y displacer juzgar

Facultad de desear Razón Conformidad a fin Costumbres

que es al mismo

tiempo ley

(obligatoriedad)

A cada una de las facultades superiores del ánimo les

corresponde un tipo de juicio según los principios a priori pertinentes a

cada una de ellas. En correspondencia con dichas facultades los juicios

pueden ser: juicios teóricos (facultad de conocimiento), estéticos

(sentimiento de placer y displacer) y prácticos(facultad de desear). Los

teóricos y los prácticos son juicios lógicos en cuanto su principio' de

determinación es o~etivo mientras que los juicios estéticos se fundan

en principios meramente su~etivos. Esto será ampliado posteriormente

en este mismo trabqjo.

El sistema de las fuerzas del ánimo en su relación con la

naturaleza y la libertad, permiten constituir las dos partes de la fllosoña

ya antes mencionadas: la teórica y la práctica como un sistema

doctrinario. Así mismo d~a al descubierto un paso de conexión entre

ambas por medio de la facultad de juzgar, que por un principio peculiar

las vincula, esto quiere decir, un paso del sustrato sensorial de lo

fllosoña teórica, al sustrato inteligible de la fllosoña práctica que se

cumple a través de la crítica de una facultad, la facultad de juzgar. Ella

está al servicio de esta vinculación, aunque no puede procurar por sí
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sola ningún conocimiento o aportar contribución alguna a la doctrina,

Sus juicios, bqjo el nombre de estéticos, al diferenciarse de los juicios

lógicos "son de ton particular especie que refieren intuiciones sensibles

o una idea de lo naturaleza cuyo legalidad no puede entenderse sin

una relac/on de e/lo con un sustrato suprasensíble. u 23

Pero, bien valdría preguntarse cuál es el alcance o extensión de

nuestras facultades de conocimiento, pues según Kant el uso de

nuestra facultad de conocimiento según principios y, con ella, la filosofla,

llega hasta donde tienen aplicación los conceptos a priori.

El corJJunto formado por todos los oQjetos a los cuales son

referidos esos conceptos para levantar un conocimiento de aquellos,

puede ser dividido según la pertinencia o no pertinencia de nuestras

facultades para ese fin. Los conceptos en cuanto se relacionen con

oQjetos, sin considerar si es o no posible un conocimiento de ellos,

tienen su campo, que es determinado por la relación que su oQjeto

tenga con nuestra facultad de conocimiento en general. En

consecuencia, la parte de ese campo donde el

conocimiento es posible para nosotros y para la facultad de

conocimiento a ese fin requerible es el suelo (terrítorium) para esos

conceptos. La parte de suelo sobre la cual los conceptos son

23 C.F.J., p. 66.
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legislativos es el dominio de ellos y de los facultades de conocimiento

que les corresponden.24

Los conceptos son legislativos allí donde sus principios o priori

son vólidos, es decir, donde estos principios son ley. Por su porte, los

conceptos empíricos 25 (que son aquellos derivados de lo experiencia)

tienen su suelo en lo naturaleza en cuanto conjunto de todos los ol:2Jetos

de los sentidos. pero no un dominio porque ello no es legislativo o priorI.

Kant introduce uno distinción entre campo, suelo (territorio) y

dominio. Dos dominios, tiene pues, nuestro entero facultad de

conocimiento, el de los conceptos de lo naturaleza y el del concepto de

lo libertad, pues por medio de ambos ello es legislativo o priori. Esto

división es conforme o lo división de lo filosofía en teórico y próctico.

'Pero el suelo sobre el cual se erige su dominio y es ejerCIdo su

legislación es únicamente el cor¡junto de los ol:zjetos de todo experiencia

posible, en tonto que ellos no sean tomados mós que como meros

fenómenos; pues sin esto no podría pensarse ninguno legislación del

entendimiento con respecto o ellos ': 26

24 Véase e.F.J. Segunda Introducción: 11. Del dominio de la filosona en general. p. 85
86.

25 Por conocimiento empírico entiende Kant aquel que tiene fuentes a posteriori, es
decir, en la experiencia. (e.R.p. Introducción de Kant. 1- DistInción entre el conocimiento
puro y el empírico).

26 C.F.J., p. 86.
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...

Lo legislación por medio de los conceptos de lo naturaleza ocurre

o través del entendimiento y es teórico. Lo legisloción por medio del

concepto de lo libertad ocurre por \0 rozón y es meramente práctica,

El entendimiento y lo razón tienen dos legislaciones distintos en uno y

el mismo suelo, el de lo experiencia, sin perjudicarse uno a lo otra,

Escoso es 10 influencio que tiene el concepto de lo naturaleza en la

legislación por medio del concepto de lo libertad, así como tampoco éste

estorbo o lo legislación de lo naturaleza, Lo coexistencia de ambas

legislaciones y sus respectivos facultades pueden ser pensados sin

contradicción en un mismo sujeto pues esto yo fue demostrado por la

Crítica de lo Rozón Puro, 27

Sin embargo, estos dos distintos dominios no se restringen uno

al otro; no constituyen uno sólo porque el concepto de lo naturaleza

dispone o sus oqjetos aptos poro lo representación en lo intuición como

meros fenómenos, mientras que el concepto de 10 libertad representa

en sus oqjetos uno coso en sí mismo, pero no en lo intuición; de allí que

ninguno de los dos puede producir un conocimiento teórico de su oQjeto

como coso en sí,28 "que sería lo suprasensible, cuya idea debe ponerse

27 Véase C.RP. Doctrina Trascendental de los Elementos: Primera Parte. La Estética
Trascendental y Segunda Parte. La Lógica Trascendental.

28 Kant llamó ·cosas en sí a las realidades que no pueden conocerse por hallarse fuera
del marco de la experiencia posible, es decir, que trascienden las posibilidades del
conocimiento tal como han sido delineadas en la " Estética Trascendental" y en la
"Analítica Trascendental" de la Crítica de la Razón Pura. Ellas no pueden ser conocidas
por la intuición empírica porque no serían cosas en sí, tampoco por la Intuición pura
porque aún así también serían apariciones o fenómenos. No pueden ser conocidas por el
mero pensamiento pQrque el mero pensamiento no conoce nada si no hay intuiciones

empíricas. Las "cosas en si pueden ser pensadas - es decir puede pensarse el concepto
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como fündamento de la posíbílídad de todos los oljetos de la

experíencía, "29 pero sin que ella pueda ser elevada a conocimiento.

Entre el dominio de los conceptos de la naturaleza como lo

sensorial y el dominio del concepto de la libertad como lo suprasensorial

pareciera según Kant, abrirse un abismo insalvable de tal modo que del

primero al segundo ningún trónsito es posible. Sin embargo debe el

último tener un influjo sobre el primero, es decir, debe el concepto de la

libertad hacer efectivo en el mundo de los sentidos el fin contenido en

sus leyes y por tanto la naturaleza tiene que poder ser pensada de tal

modo que la conformidad a fin de su forma concuerde con la posibilidad

de los fines que en ella han de darse con arreglo a leyes de la libertad.

nene que haber, entonces, un fundamento de lo unidad de

lo suprosenslble que está en lo base de lo naturaleza con

aquel que el concepto de lo libertad contiene prácticamente,

cuyo concepto (de ese fundamento). aunque no alcance ni

teórico ni prácticamente poro un conocímlento suyo y no

tengo, por tonto, ningún dominio propio, hago posible, sin

embargo, el tránsito desde el modo de pensar según los

prlncíplos de uno 01 modo de pensar según los prlncíplos del
otro. 30

Ser el punto de convergencia de estos dos mundos, el

representante de la razón en el mundo de los sentidos y de los

sentidos en el mundo de la razón, pareciera ser la elevada misión que

Kant ha asignado al contenido del juicio estético y teleológico a través

de una ·cosa en si en tanto que es poslble- pero ellas son incognoscibles (Véase también
en e.R.p. A2S0 -253).

29 C.F.J., p. 87.

:30 C.F.J., p. 87-88.
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de la facultad de juzgar. Aquí cabe preguntarse, ¿ por qué es el juicio

estético la respuesta a la reconciliación entre los dos mundos? Las

razones para que el punto de convergencia se encuentre en el ~ercicio

de la facultad de juzgar pueden entenderse en cuanto es ella el

miembro de enlace entre el entendimiento y la razón al igual que el

sentimiento de placer y displacer lo es entre la facultad de conocimiento

y la facultad del deseo. La facultad de juzgar es reflexiva y en cuanto

tal se prescribe a sí misma el concepto de finalidad en la naturaleza, es

decir, su propio principio como si la naturaleza hubiera tenido en toda su

variedad una unidad impuesta por un entendimiento que fuera conforme

a nuestra facultad de conocimiento. Esta conformidad produce al ser

percibida un sentimiento de placer. Este sentimiento de placer

constituye el predicado del juicio estético.

Si partimos de considerar que todo juicio coloca las partes en

relación con un todo entenderemos que lo que significa la expresión

Intermedlacíón de la facultad dejuzgar entre el entendimiento y la razón

es simplemente que todo juicio es síntesis, y por tanto tiene tendencia a

relacionar las partes.31 En este caso se trataría de la esfera del

entendimiento en subordinación a la unidad ó totalidad que se supone

corresponde a la razón. De allí que se llame juicio" a la percepcíón de la

forma característica de los ol:zjetos, por lo menos como caso notable de

31 Véase e.R.p. Introducción de Kant. Esto será tratado de manera detallada en el
capitulo 1I de este trabajo.
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la síntesis de partes en un todo." 32 Esta es la manera como se

entiende la facultad de juzgar como intermedia entre el entendimiento y

la razón.

El sentimiento de placer y displacer se considera como miembro

de enlace entre la facultad de conocer y la facultad de desear porque

es una característica comúnmente asociada a la acción o al interés

práctico. Sin embargo. cuando tal sentimiento se encuentra que esta

libre de interés. y que es mero placer ó displacer. se considera como

tránsito entre la acción y la teoría. Kant quiere decir con esto que se

pone al descubierto una conformidad entre la percepción del oqjeto y

las facultades del sujeto. resultando este último armónicamente

afectado con respecto a la relación entre imaginación y entendimiento.

De allí que autores como Bernard Bosanquet señale que "el placer

estético combina las caracteríSticas del deseo y del conocimiento, como

la naturaleza del juicio combina en la idea de finalidad los de la rozón

(umdod) y del entendimiento (diversidad)': 33 Este parece ser el

fundamento por el que se elige al juicio estético como punto de

convergencia de la naturaleza y la libertad, del entendimiento y la razón.

de lo sensorial y lo inteligible.

Como ya lo hemos visto mas arriba, los conceptos de la

naturaleza que poseen el fundamento de todo conocimiento teórico a

32 Bosanquet Bernard, Historia de la Estética, Ediciones Nueva Visión, Buenos Aires,
1970, p.306.

33 Ibid.. p. 307.
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priori reposan sobre la legislación del entendimiento; mientras que el

concepto de la libertad que posee el fundamento de todos los

preceptos prácticos a priori reposa sobre la legislación de la razón. Sin

embargo, dentro de la familia de las facultades superiores hay un

tercer miembro intermedio entre el entendimiento y la razón: la facultad

de juzgar, sobre la cual cabe razonar por analogía, que pudiese

contener si no una legislación propia, sí un principio propio que le

permita buscar sus propias leyes. Este principio sería un principio

suQjetivo a priori, el cual, aún cuando no tuviese ningún campo de

oQjetos como su dominio, sí pudiese tener algún suelo (territorio), para

el cual sólo este principio pudiera ser válido.

Si observamos el cuadro de las facultades generales del ánimo

humano veremos además el parentesco de la facultad de juzgar con la

familia de aquellas facultades generales. Para la facultad de

conocimiento sólo el entendimiento es legislativo a priorI, para la

facultad de desear lo es solamente la razón. Pero entre la facultad de

conocimiento y la facultad de desear está el sentimiento de placer, así

como entre el entendimiento y la razón está la facultad de juzgar.

Podría cor]jeturarse entonces que 10 facultad de juzgar al igual que sus

parientes contiene un principio a priori para sí misma,

y que ella, puesto que con la facultad de desear está

necesariamente enlazado el placer o displacer (..). lleva así

mismo a efecto un tránsito desde la facultad pura del

conocimiento, es decir, desde el dominio de los conceptos
de la naturaleza hacia el dominio del concepto de la libertad,
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tal como en el LISO lógico hace posible el trónsíto del
entendimiento a la razón. S4

Lo facultad de juzgar puede actuar como uno capacidad

nomotética que tiene carácter o priori. Como facultad de juzgar en

general es entendido como "la capacídad de pensar lo particular en

cuanto contenido bqjo lo universal': 35 Al mismo tiempo lo facultad de

juzgar puede desplegarse en dos dimensiones: uno primero, que sería

determinante: donde lo regla, es decir lo universal, precede como lo

sabido o lo particular y lo determino. Su movimiento pudiera decirse que

es descendente: de la ley al caso, del concepto a la intuición.

Característico de la determinación es lo posesión previa de la regla, la

preexistencia de lo ley. Este uso de la facultad de juzgar se hace

evidente en el siguiente texto de Kant: 'La facultad de juzgar

determinante bqjo leyes universales trascendentales que establece el

entendimiento, es sólo subsuntlva, la ley le está prescrita a priori y, por

tanto ella no tiene necesidad de pensar por si misma una ley para

poder subordinar, lo particular de la naturaleza a lo universal... ': 36

La segundo dimensión bqjo lo cual se despliega la facultad de

juzgar es cuando se dan 105 cosos, es decir lo particular, sin que se

disponga de lo reglo que 105 determine, ni del concepto específico que

hago manifiesto su contextura, ni de la reglo fundamental que permita

elaborar ese concepto. Se hace necesario entonces, buscar esa regla.

34 C.F.J., p. 90.

35 Ibid., p. 90.

.36 C.F.J., p. 90-91.
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A los juicios emitidos de tal manera los llama Kant reflexionantes y

llama reflexión al proceso de esa búsqueda. Inversamente o los

determinantes, su movimiento es de ascenso, desde el caso a la ley, de

la intuición al concepto.37

La facultad de juzgar reflexionante, que está obligada a ascender

desde lo particular en lo naturaleza hacia lo universal, requiere de un

principio. Pero, este principio no puede ser tomado de la experiencia,

porque él debe fundamentar la unidad de todos los principios empíricos

bqjo principios también empíricos, aunque más altos, para así permitir la

posibilidad de subordinación sistemática de unos a otros. De allí que:

Sólo lo mismo facultad de juzgar reflexionante puede darse

como ley un princípio trascendental sem€jante, y no tomarlo

de otro porte ( ). ni prescribírselo o lo naturaleza:
porque lo reflexión sobre los leyes de lo naturaleza se ríge
según la naturaleza, y no ésto según los condiciones de
acuerdo con los cuales nos esforzamos por adquirir un
concepro de ello que es, en visto suyo, del todo

contIngente. ':38

La distinción de los dos usos de la facultad de juzgar en

determinante y reflexionante pudiera prestarse al error de creer que

estamos frente a una alternativa según la cual ciertos cosos

admitiesen el primero· y otros requiriesen el segundo de los usos

señalados. Pero, sin embargo el problema es otro: en la forma como se

despliega la facultad de juzgar podemos encontrar dos posiciones

37 Véase C.F.J., p. 90-91.

38 C.F.J., p. 91. Paréntesis mio.
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distintas de la ley. Si bien es cierto que el entendimiento puro enseña a

pensar todas las cosas de la naturaleza en cuanto contenidas en un

sistema trascendental según conceptos a priori, es decir, ~erce

jurisdicción sobre la naturaleza con vistas o lo determinoción de su

porticularidod, el oIconce de estos leyes troscendentoles de 105 cuoles

trota finolmente la determinoción es limitodo. Lo que constituye lo

particularidad de la naturaleza oIconzo, pues, a ser determinodo por

esa legisloción. De esto monero entre 105 leyes universoles

troscendentoles y la diversidad empírico queda obierto un espocio - el

de 105 leyes particulares de la naturoleza necesarios poro dor cuento

de esa diversidod- que el ~ercicio reflexiononte está 1I0modo a

solventar.

Lo facultad de juzgar reflexiononte opera en el territorio de lo

formación de 105 conceptos empíricos, pero sin uno guío preestoblecida

poro proceder o esa formoción. Lo actividad fundomentol de ello es el

reflexionor, es decir, "comparar y mantener reunídas representacíones

dadas, sea con otras, sea con su facultad de conocímíento en

referencía a un concepto posIble a través de ello." 39 El reflexionor, en

cuonto búsqueda, no tiene garontizado el éxito de esto búsqueda. Sin

embargo, le es necesorio trobqjor sobre la bose de ese resultodo, es

decir, tiene que anticipor lo unidod bqjo lo cuol puedo lIegor o pensarse

el caso, lo multiplicidod de lo dodo. Esto determina lo necesidod de un

principio troscendentol poro lo focultad de juzgor reflexiononte que en el

39 C.F.J., p. 35.
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lenguaje kantiano se expresa así: "para todas las cosas de la

naturaleza se puede hallar conceptos empíricos determinados ': 40

En la f1losona de Kant los conceptos de naturaleza y experiencia

entendidos como sistemas habrán de tener particular importancia para

comprender la búsqueda del ~ercicio reflexionante. Ya en la Crítica de

la Razón Pura la naturaleza ha sido entendida "como el cO!]jLmto de

todos los oéjetos de la experiencia'; 41 que constituye un sistema según

leyes trascendentales para los fenómenos, en cuanto que estos deben

constituir experiencias enlazados en una conciencia.

De allí que la experiencia, considerada oQJetivamente en general

posible, tiene que constituir un sistema de conocimientos empíricos

posibles según leyes tanto universales como particulares. Esto es

demandado por la unidad de la naturaleza de acuerdo a un principio de

enlazamiento cabal de todo lo que está contenido en este conjunto de

todos los fenómenos. Es en este sentido que la experiencia42 ha de ser

en general considerada como sistema y no como un simple agregado

con arreglo a leyes trascendentales del entendimiento.

40 C.F.J., p. 35.

41 Ibid., p. 33.

42 Lo experiencia para Kant es el primer producto surgido de nuestro entendimiento al
elaborar éste la materia bruta de las impresiones sensoriales (e.R.p., A-1). También la
define como un conocimiento empírico. Ella es una síntesis de las percepciones, pero una
síntesis que no se halla contenida en la percepción, sino que contiene en una conciencia
empírica la unidad sintética de la diversidad de tal percepción. Esta unidad sintética
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Kont señalo que 'lo unidad de lo naturaleza en espacio y tiempo y

lo unidad de lo experiencia que nos es posible son Idénticos, .. ': 43 Esto

es posible porque lo noturalezo en cuonto conjunto de meros fenómenos

(modos de representoción), sólo puede tener su realidod ol:2Jetivo en lo

experiencio, que como sistema, tiene que ser posible oún según leyes

empíricos, si se pienso la experiencia que como sistemo , tiene que ser

posible según leyes empíricas, si ella (la experiencio) es pensodo como

un sistemo.

Es, pues, un supuesto trascendental suqjetivamente
necesario que aquella inquietante diversidad ilimitada de
leyes empíricas y esa heterogeneidad de las formas
naturales no convenga a la naturaleza, sino más bien que
ésta, por la afinidad de las leyes particulares bqJo leyes

más generales, se acredite con vistas a una experiencia en
cuanto sistema empírica. 44

Este supuesto constituye el principio troscendental de lo focultod

de juzgor. El entendimiento en su legislación troscendental de lo

noturalezo hoce abstrocción de toda diversidad de leyes empíricos

posibles, sólo troe a consideración en ello los condiciones de posibilidod

de uno experiencio en general con arreglo o su forma. No es posible

encontror en el entendimiento ese principio de lo afinidod de los leyes

particulores de la naturalezo. La facultad de juzgor, o lo que concierne

someter las leyes particulares o leyes más elevados aunque siempre

constituye lo esencial 'del conocimiento de los oC~)etos de los sentidos, es decir, de la
experiencia (e.R.p. Analogías de la Experiencia).

43 e.F.J., p. 33.

44 ¡bid., p. 33-34.
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empíricas, tiene que poner un tal principio en el fundamento de su

proceder.

Algunas máximas puestas en el fundamento de la investigación de

la naturaleza no son otra cosa más que la exteriorización trascendental

de la facultad de juzgar de f~arse un principio para la experiencia como

sistema y por tanto para su propio menester. Frecuentemente, aunque

de manera dispersa, estas máximas se presentan en la investigación

de la naturaleza, como sentencias de la sabiduría metafísica con ocasión

de algunas reglas cuya necesidad no se puede demostrar a partir de

conceptos. A este respecto Kant provee algunos ~emplos:

Lo naturaleza tomo el comino más corto (Lex parslmonlae);

sin embargo, no do saltos, ni en lo secuencía de sus
cambios, ni en el agrupamiento de formas específicamente
distintos (Lex contlnul In naturo); su gron dlversldod de
leyes empíricos es, no obstonte, unldod bqjo unos pocos
prlncíplos (prlncíplo proeter necesltotem non sunt

multípllcondo) 45 y otras sem~jantes.

La naturaleza se rige en sus leyes formales (de acuerdo a las

cuales es, en general, oQjeto de la experiencia) según nuestro

entendimiento, pero en vista de las leyes particulares, de su diversidad

y heterogeneidad es un mero supuesto de la facultad de juzgar en

beneficio de su propio uso "el ascender siempre de lo particular empírico

a lo general que es Igualmente empírico en pos de la unificación de las

45 C.F.J., p. 93. Según esta máxima de Guillermo de Occam la naturaleza no procede
al azar. En ella todo tiene una razón de ser, en cuanto obedece a leyes o principios que
permiten dar unidad a la diversidad. Pareciera pues que la naturaleza tiene una finalidad y
es conforme a esa flnali<;:lad.
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leyes empíricos, que fundo ese principio," 46 que hace posible que la

experiencia forme sistema.

Pero, ¿cómo procede entonces la facultad de juzgar para hacer

posible lo antes señalado? Ante esta interrogante Kant pareciera

responder:

La facultad de juzgar reflexionante procede, pues, con

fenómenos dados, para ponerlos bc;jo conceptos empíricos

de cosas naturales determinadas, no de manera

esquemática, sino técnicamente y no solo de modo
mecánico, por decir así, a manera de instrumento dirigido

por el entendimiento y los sentidos, sino artísticamente,
según el principio, universo/, más al mismo tiempo
indeterminado, de una ordenación conforme a fin de la
naturaleza en un sistema, por así decirlo, en favor de

nuestra facultad de juzgar, en la adecuación de sus leyes

particulares (sobre las que nada dice el entendimiento) a la
posibilidad de la experiencia como un sistema, supuesto sin

el cual no podemos esperar orientarnos en el laberinto de
la diversidad de leyes particulares posibles. '#.7

Es esta la razón por la que se puede decir que la facultad de

juzgar hace a priori de la técnica de la naturaleza el principio de su

reflexión. La facultad de juzgar no puede explicar ni determinar más de

cerca la técnica de la naturaleza. Tampoco tiene para ella un

fundamento de determinación ol:2jetivo de los conceptos generales de la

naturaleza. Pero, hace de ella el principio para poder reflexionar de

acuerdo a su propia ley sul:2jetiva, según su propio menester, aunque

acorde con leyes de la naturaleza en general.

46 Ibid., p. 34.

47 C.F.J., p. 37.
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El principio de lo facultad de juzgar reflexionante, por el cual es

pensado lo naturaleza como sistema según leyes empíricos, es un

principio trascendental en cuanto o su origen, y es sólo un principio poro

el uso lógico de lo facultad de juzgar. Poro un sistema que consiste en

lo división de conceptos universales dados (tal como lo es aquí el

concepto de uno naturaleza en general), por medio del cual se requiere

un principio trascendental o través del cual se pienso, lo particular (aquí

lo empírico) con su diversidad en cuanto contenido en lo universal. De

acuerdo con lo anterior, si se procede empíricamente y se asciende de

lo particular o lo general, resulto pertinente uno c1asif1cación de lo

diverso, vale decir, uno comparación de varios clases, codo uno de los

cuales está bqjo un concepto determinado. Cuando esos clases están

completos de acuerdo con uno característico común se subsumen bqjo

clases superiores, es decir, géneros, hasta llegar al concepto que

contiene en sí al principio de todo lo c1asif1cación que constituye el

género supremo.

Un sistema de c1asif1cación, como el empleado por lo facultad de

juzgar reflexionante, no es un conocimiento de experiencia común; es

más bien uno c1asif1cación ortif1cial, lo naturaleza, en cuanto ésto seo

pensado como si se especif1cara según un tal principio. En este sentido,

lo naturaleza es considerado también como arte. Lo facultad de juzgar

puede actuar como técnico o como nomotética. Como técnico actúo ello

justamente cuando considero lo naturaleza como técnico. Por ello lo

facultad de juzgar, conllevo necesariamente o priori un principio de lo
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técnico de lo naturaleza, tal como yo fue mencionado. Este principio o

priori de lo técnico de lo naturaleza se diferencio del principio

nomotético de lo facultad de juzgar. En lo actuación de lo facultad de

juzgar como nomotética ésto se fundamento en leyes trascendentales

del entendimiento y puede hacer valer su principio como ley mientras

que como técnico de lo naturaleza sólo puede sostenerse como

suposición necesario, En consecuencia, el principio peculiar de lo

facultad de juzgar es que: 'la naturaleza específica sus leyes

universales en leyes empíricas, de conformidad con la forma de un

sistema lógico, en provecho de la facultad de juzgar. " 48 En el hombre

hoy, pues, un presupuesto que le permite que 105 cosos que existen en

lo naturaleza estén q)ustadas o finalidad. Este presupuesto o priori que

es necesario poro el estudio de lo naturaleza nos permite concebir, tal

como señalo Kant, uno naturaleza "en la cual pueda nuestro

entendimiento hallarse ':49

De esto manero, el concepto de uno conformidad o fin de lo

naturaleza como un concepto de lo facultad de juzgar reflexionante, no

de lo rozón, es suq)etivo yo que el fin no es puesto en el oq)eto, sino en

el sujeto en su mero facultad de reflexionar.

En efec-to, llamamos conformidad a fln a aquello cuya
exls-tencía parece presuponer una represen-tacíón de la
misma cosa, pero las leyes de la na-turaleza, que es-tán

consii-tuldas y referidas unas a o-tras como si /0 facuHad de
Juzgar las hubiese proyec-tado para su propio requerlmlen-to,

48 c.F.J., p. 38-39.

49 C.F.J. p.ll.
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tienen semedanza con la posibilidad de las cosas que

presupone una representacíón de estas cosas como
fundamento suyo. 50

Es así como la facultad de juzgar por medio de su principio

piensa una conformidad a fin de la naturo1eza en lo especificación de sus

formas por leyes empíricas. También define Kant la conformidad a fin de

la naturo1eza como un concepto a priori especio1 que tiene su origen

exclusivamente en la facultad de juzgar reflexionante.

Pues a los productos naturales no se les puede atribuir
algo así como la referencía de la naturaleza, en ellos, a

fines, sino solamente emplear este concepto para
reflexionar sobre ellos en vista del enlace de los fenómenos

en ella, que está dado según leyes empíricas. Y este
concepto es también completamente diferente de la
conformidad a fin práctica.... '57

Así mismo Kant expresa que la conformidad a fin de la naturaleza

pertenece a los principios trascendentales y se puede ver a partir de

las máximas (principios a priori) de la facultad de juzgar.

La conformidad a fin es, en efecto, donde lo contingente d~a de

serlo para estar a ley. La naturo1eza procede mecánicamente, como

mera naturaleza, en cuanto a sus productos como agregados (los que

carecen de toda forma conforme a fin, por ~emplo, piedras, minerales,

etc.); pero al referirse a ellos como sistemas, por ~emplo, toda la

variedad de figuras de las flores, procede técnicamente, es decir, 01

50 Ibid., p. 39.

51 c.F.J., p. 92.
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mismo tiempo. como arte. Sólo lo facultad de juzgar reflexiononte hace

posible \o diferencio de estos dos modos de juzgar los seres naturales.

Ello hoce posible, y hasta necesario, pensar además de lo necesidad

mecánico de lo naturaleza, también uno conformidad o fin en ello. Sin

esto presunción lo unidad sistemático en lo clasificación de \os formas

particulares según leyes empíricos no sería posible. Lo conformidad o

fin es sólo un principio suQjetivo de lo división y especificación de \o

naturaleza que no determino nodo con respecto o lo formo de los

productos naturales.

Kant llamo técnico de lo naturaleza o lo causalidad de lo

naturaleza con respecto o lo formo de sus productos como fines. Así

entendido, lo técnico de lo naturaleza se contrapone o lo mecánico de

lo naturaleza, "que consiste en su causalidad por medio del enlace de lo

múltiple, sin un concepto del modo de su unión que esté en el

fundamento... ': 52

Respecto o como es posible percibir lo técnico de lo

naturaleza en sus productos, Kant responde que lo conformidad o fin no

concepto constitutivo de lo experiencia, tampoco es uno

determinación de un fenómeno, perteneciente o un concepto empírico

del oQjeto, yo que no es uno categoría.

En nuestra {(lcultad de Juzgar percibimos la conformidad a

fln en la medida en que ella meramente reflexiona sobre un

52 C.F.J., p. 41.
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of:?jeto dado, ya sea sobre la Intulcíón empírica del mismo,
para llevarla a algún concepto siendo Indeterminado cual

sea éste, ya sea sobre el mismo concepto de la
experlencía, para llevar las leyes que él contiene a prlncíplos
comunes. 53

La facultad de juzgar es, en sentido propio, técnica. La

naturaleza es representada como técnica sólo cuando concuerda con

aquél proceder de la facultad de juzgar y lo hace necesario. Kant

muestra de qué modo el concepto de la facultad de juzgar ref1exionante

que hace posible la percepción interna de una conformidad a fin de las

representaciones, puede ser aplicado también a la representación del

o~eto en cuanto contenida en él.

Según Kant a cada concepto empírico le pertenecen tres actos

de la facultad espontónea de conocimiento: 1)10 aprehensión

(apprehensio) de lo múltiple de la intuición; 2) la comprehensión, es decir,

la unidad sintética de la conciencia de esto múltiple en el concepto de un

o~eto (apperceptio comprehensiva); 3) la presentación (exhibitio) del

o~eto correspondiente a este concepto en la intuición. El primer acto

requiere de la imaginación, el segundo del entendimiento, y el tercero de

la facultad de juzgar.

En la mera ref1exión sobre una percepción no se trata de un

concepto determinado, sino, en general, de la regla para ref1exionar

sobre una percepción en provecho del entendimiento. En un juicio

53 Ibid., p. 42.
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reflexionc:mte se ve claramente cómo lo imaginación y el entendimiento

son considerados en uno relación en lo cuCli tienen que hClilorse. en

general, uno frente Cli otro en lo facultad de juzgar.

Cuando lo formo de un oqJeto dado en lo intuición empírico se

constituye de manero tCli que lo aprehensión de lo múltiple de aquel en lo

imaginación coincide con lo presentación de un concepto del

entendimiento, "entonce!5 concuerdan en lo mero reflexión

recíprocamente el entendimiento y lo Imaginación poro fomento de su

quehacer, y el ol:!Jeto e!5 percibido como conformidad o fin !5lmplemente

poro lo facultad dejuzgar, "54 Y esto conformidad o fin es sólo suqJetivo

puesto que poro ello no se ha requerido de ningún concepto del oqJeto.

De esto manero sólo se juzgan los cosos como formas noturClies que

son conformes o fin de manero indeterminado. En tal coso no se troto

de un juicio de conocimiento, sino más bien de un juicio estético de

reflexión.

Contrariamente o lo anterior cuando se don de conformidad con

el mecanismo de lo naturaleza conceptos empíricos y leyes igualmente

empírlcos. y lo facultad de juzgar comparo un concepto del

entendimiento con lo rozón y su principio de lo posibilidad de un sistema,

enton~es o lo formo que procede de lo concordancia entre un concepto

del entendimiento con un concepto de lo rozón se juzgo como

conformidad o fin oqJetivo y lo coso se denomino un fin natural. De esto

54 C.F.J., p. 43.

C.C.Reconocimiento

www.bdigital.ula.ve



59

manera, el juicio sobre la conformidad a fin oQjetiva recibe el nombre de

teleológico. El juicio teleológico es un juicio de conocimiento, sin

embargo, pertenece a la facultad de juzgar reflexionante no a la

determinante. La técnica de la naturaleza, bien sea meramente formal o

bien sea real, "es solo una relación de las cosas con nuestra facultad

de Juzgar'; 55 única facultad en la cual es posible encontrar una

conformidad a fin de la naturaleza. Como podemos ver, el principio a

priori de la facultad de juzgar, es decir la conformidad a fin de la

naturaleza, puede ser oQjetiva o suQjetiva. A ellas les corresponden

respectivamente, el juicio teleológico y el juicio estético.

Por otra parte es posible interpretar que para Kant el término

estético tiene una doble acepción: estético como referido a estética

trascendental, es decir, en cuanto ciencia, se entiende como '70

referencia de la representación a un oqjeto, en cuanto fenómeno con

vistas a un conocimiento': 56 Por otro lado se entiende estético como

sensorial, cuando con ello se mienta la referencia de una

representac/on, no a la facultad de conocimiento, s/no al sentimiento de

placer y displacer." 57 En la segunda acepción, estético no se usa en

55 C.F.J., p. 43.

56 Ibid., p. 43. Para Kant el término estético, en esta acepción, significa que a una
representación le está necesariamente adherida la forma de la sensorialidad (cómo es
afectado el sL!leto) y que ésta es trasladada, Inevitablemente al oq)eto (solamente como
fenómeno). Esto es, la referencia de una representación a la facultad de conocimiento. La
estética trascendental entendida como la ciencia de todos los principios de la
sensorialidad a priori es tratada por Kant en la Crítica de la Razón Pura. Doctrina
Trascendental de los Elementos. Primera Parte.

57 C.F.J., p. 43.
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sentido oqjetivo, por cuanto no aporta nada para el conocimiento de los

oqjetos. Es así como, para Kant, mirar o conocer algo con placer, por

tanto como estético, no es una mera referencia de la representación al

oqjeto, sino una receptivIdad delsL¿/eto.

La conformidad a fin, juzgada sólo suqjetivamente que no se funda

en concepto alguno, es la referencia al sentimiento de placer y

displacer. El juicio sobre ella es estétic058 (pues es el único modo de

juzgar estéticamente). Cuando el sentimiento de placer y displacer no

acompaña más que a la representación del oqjeto por los sentidos, es

decir a su sensación, el juicio estético es empírico. Como juicio estético

empírico requiere una receptividad especial, más no una facultad de

juzgar especial. De este modo sería necesario considerar como

facultad de juzgar estética, en cuanto facultad particular a no otra que

la facultad de juzgar reflexionante, y al sentimiento de placer (que es

idéntico a la representación de la conformidad a fin suqjetiva) no como

inherente a la sensación en una representación empírica del oqjeto, ni

tampoco al concepto de éste, sino, en consecuencia, como inherente

sólo a la reflexión y su forma por medio de la cual tiende ella a llegar

desde intuiciones empíricas hacia conceptos, y como vinculados a ella

según un principio a priori. Es así como la estética de la facultad de

juzgar re-Aexionante ocupará una parte de la crítica de esta facultad,

mientras que la lógica de la misma facultad, llamada teleología conforma

la otra parte. En ambas, la naturaleza misma es considerada como

58 Este tipo de Juicio s~rá tratado más detenidamente en el capitulo 11.

C.C.Reconocimiento

www.bdigital.ula.ve



técnico, es decir, como conforme o fin en sus productos, yo seo

sul:2Jetivo u ol:2Jetivomente como lo podemos observar en el siguiente

esquema:

CRÍTICA DE LA FACULTAD DE JUZGAR

La estética de la facultad
de juzgar reflexionante

A La lógica de la facultadV de juzgar (Teleología)

Consideran a
la naturaleza como

técnica, como
conforme a fin

~
Subjetivamente Objetivamente

Doctrina del Gusto

Juicios Estéticos

Doctrina física de la finalidad

Juicios Teleológicos

Así mismo podemos observar que lo división de lo crítico de lo

facultad de juzgar reflexiononte consto de dos portes con respecto o

lo naturaleza: lo facultad del juicio estético y lo facultad del juicio

teleológico. Lo primero se expreso en lo doctrino del gusto Quicios

estéticos) y lo segundo en lo doctrino fi'sico de lo finalidad Quicios

teleológicos).
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La conformidad a fin de la forma en la manifestación es la belleza

y la facultad de er]uiciamiento de ésta es el gusto.

Como juicio estético sobre un of:2jeto se entiende aquel donde se
muestra, pues, de Inmediato que una representación dada bien puede

ser referida a un o!:?jeto, pero en el juicio no se entiende lo

determinación delo!:?!eto, sino del sl¿jeto y de su sentimiento': 59 Eljuicio

estético es aquel juicio cuyo predicado no puede ser jamós un concepto

de un of:2jeto. Su fundamento de determinación es una sensación. Y sólo

existe una sensación que no puede llegar a ser concepto: el sentimiento

de placer y displacer. Este tipo de juicio como ya lo hemos señalado

puede ser: juicio estético de 105 sentidos o juicio estético de reflexión.

El juicio estético de 105 sentidos es aquel donde en el predicado se

expresa la referencia inmediata de una representación al sentimiento

de placer. No es unjuicio de conocimiento, ni uno de reflexión.

El juicio estético de reflexión es aquel que

.. nos presentará, al ser onolízodo, el concepto - que está

contenido en él, y descanso en un principio o priori - de lo
conformidad o fin formol, más suqjetlvo, de los oqjetos el
cual es en el fondo Idéntico al sentimiento de placer, pero
no puede ser derivado de ningún concepto, aunque lo fuerzo
representodonol se refiere en general o su posibilidad,
cuando ello afecto al ánimo en lo refiexlón sobre un

oqjeto.60

59 C.F.J., p. 44.

60 ¡bid., p. 51.
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Sin distinguir en la diferencia que hay en que el sentimiento

acompañe la sensación de los sentidos, o la reflexión, o la determinación

de la voluntad, Kant señala que es una definición trascendental y reza

así: "El placer es un estado del ánimo en el cual la representación

concuerda consigo misma, como fundamento, ya simplemente para

conservar este estado, ( ... ) ya para producir su ofz/eto':61 Si es lo

primero tratase, de un juicio estético de reflexión, si es lo segundo es

un juicio estético-práctico.

Toda conformidad a fin, bien sea suQjetiva o bien sea oQjetiva

puede ser interna, que es aquella que está fundada en la

representación del oQjeto en sí, o relativa cuando se funda en el uso

contingente de la misma.

Pudiera decirse, entonces, que para Kant todos los juicios sobre

la conformidad a fin de la naturaleza, sean estéticos o teleológicos62

61 C.F.J., p. 51-52. Paréntesis mío.

62 Lo bello y lo sublime coinciden en que ambos placen por sí mismos, además de que no

presuponen un Juicio de los sentidos ni uno lógico determinante, sino un Juicio de reflexión,
por consiguiente en ellos la complacencia no depende de una sensación, ni de un concepto
determinado; sin embargo se la refiere a conceptos, aunque sea indeterminado a cuáles,
y, por tanto, la complacencia está ligada a la mera presentaci6n o a su facultad, a través
de lo cual la facultad de la presentación o imaginación, es considerada, a propósito de una
intuición dada, en acuerdo con la facultad del entendimiento Quicio estético) o de la razón
Quicio teleológico). De allí que ambos Juicios sean singulares y, sin embargo, juicios que se
pronuncian como universalmente válidos en vista de cada sL!Jeto. Aún cuando en la
complacencia de lo bello y lo sublime son numerosas las coincidencias, no es menos cierto
que, entre ellas hay importantes diferencias. La división de la crítica de la facultad de
juzgar reflexionante consta de dos partes con respecto a la naturaleza: la facultad del
juicio estético y la facultad del juicio teleológico. La primera se expresa en la doctrina del
gusto, a través de los juicios estéticos; la segunda en la doctrina fisica de la finalidad a
través de los Juicios teleológicos. En esta Investigación no hemos considerado los Juicios

teleológlcos debido Q que nuestro Interés se centra en la doctrina del gusto, y por tanto,
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'están bajo principios a priori, "siendo estos unos tales que pertenecen

peculiar y exclusivamente a la facultad de juzgar, porque son juicios

meramente ref/exionantes y no determinantes ': 6.3

A esta facultad, que es de tan particular especie que no produce

por sí misma conocimiento ni teórico, ni práctico, así como tampoco

proporciona, pese a su principio a priori, ninguna parte a la f1losoña

trascendental como doctrina oQjetiva, sino que sólo constituye la ligazón

de dos facultades superiores de conocimiento, a saber el entendimiento

y la razón, la hemos tratado de manera muy sui géneris intentando

comprenderla en cuanto facultad de juzgar, o dicho de otra manera

como juicio en cuanto facultad. Pero, la importancia de ésta sólo puede

ser dimensionada al comprender la siguiente expresión kantiana:

Quedo así cloro que, sí bíen el entendlmíento puede ser

enseñado y equípado con reglas, el Juíclo Íó4 es un talento
peculíar que sólo puede ser edercltado, no enseñado. Por
ello constítuye el factor específico del llamado íngenío
natura/' cuyo carencia no puede ser suplída por educación
alguno. En efecto, ésto puede ofrecer o un entendímíento

corto reglas o montones e Inoculárselos, por así decirlo,

tomándolos de otro íntellgencla, pero lo capacidad poro

emplearlos correctamente tíene que hallarse en el aprendíz
mísmo. 65

en el estudio de los juicios estéticos, más particularmente en los juicios estéticos
reflexionantes o juicios de gusto.

63 C.F.J., p. 60.

64 En las citas tomadas de la Critica de la Rozón Pura la palabra Juicio con mayúscula
debe ser entendida como facultad de juzgar.

65 Kant Immanuel, Crítica de ia Rozón Pura, Ediciones Alfaguara SA, Madrid, 1983,

(A133 -6172) p. 179. En adelante C.RP.
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Lo antes señalado nos permite afirmar que si la facultad de

juzgar constituye un requisito indispensable para el hacedor de lo bello,

entonces el artista nace, no se hace, en cuanto que como lo señala

Kant, la facultad de juzgar es un talento peculiar que cuando no se

posee tampoco puede ser suplido por educación alguna.
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CAPITULO 1166

EL JUICIO. CLASIFICACIÓN DE LOS JUICIOS.
EL JUICIO DE GUSTO.

DEDUCCiÓN DE LOS JUICIOS DE GUSTO.
FUNDAMENTACiÓN CRíTICA DE LOS JUICIOS DE GUSTO.

66 Dado la naturaleza temático y lo importancia que tiene en la fundamentación de esto
investigación el juicio de gusto, su deducción y fundamentación crítico nos vemos obligados

o dar una mayor extensión o este capítulo. Coso que el lector sabrá comprender por sí

mismo.
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Si pretendemos entender el problema de la belleza en Kant,

particularmente útil nos resultará la comprensión del juicio estético de

reflexión o juicio de gusto. Este juicio constituye el fundamento de la

teoría de lo bello expuesta por este filósofo que logró hallar la solución

sistemática al problema planteado por la pregunta ¿cuál es el lugar del

arte? De allí nuestro particular interés en indagar acerca del juicio. Si

bien no pretendemos hacer aquí un análisis histórico del juicio,

revisaremos de manera sui géneris su concepto y algunas de las

formas como ha sido clasificado, haciendo énfasis en las clasificaciones

hechas por Kant. Particularmente en lo pertinente al juicio estético de

reflexión. Y, es que, como ya lo hemos avisorado en el capítulo anterior

este juicio resuelve en primer lugar la posibilidad del juicio en general y

luego la comprensión de la relación del conocimiento de los juicios

determinantes de la facultad del entendimiento y de los juicios

regulativos de la facultad de la razón.

Al observar el origen histórico del término juicio se puede

considerar que entre los antiguos juicio significa: a) el acto de distinguir

y, por lo tanto, también opinión, pensamiento, valoración (Kpí<Hc;,
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o'íll<:H<;, 8óxu); b) la facultad de la cual depende tal acto ('tÓ

Kpl'tlKÓV); c) su contenido; d) el principio sobre el cual se funda. 67

Durante la edad moderna, gracias a Descartes y a 105

cartesianos, el término judídum fué introducido en la lógica como

sinónimo de enuntíatío o proposítío. El juicio, en cuanto acto u operación

de la mente, es expresado en la proposición que constituye el signo

externo de aquél. De allí que a la Í!'roposición le corresponda la misma

definición y características del juicio, confirmando así la tradición muy

difundida entre 105 filósofos de la edad moderna de usar juicio como

sinónimo de proposición, distinguiendo a ambos, apenas, como el acto

mental Quicio) y como la expresión verbal (proposición) respectivamente.

De aquí surgen las dos concepciones fundamentales dadas al término

juicio que habrán de atravesar toda la fllosoña moderna hasta nuestros

días. Ellas son: 1) juicio como acto mental; 2~uicio como facultad de

67 Por ~emplo Nicola Abbagnano en su diccionario de fllosofia, señala al respecto:
"Originaria del lenguaje jurídico, la palabra latina judicium fue usada por los filósofos
romanos y cristianos (como Cicerón, San ¡Agustín) como traducción de una serie de

palabras griegas todas ellas derivadas de la raíz del verbo Kpívro, como KptcrtC;, ('tO)
KpntKÓV, Kpt'tlÍPtov. En Aristóteles, KP'tvro, se aplica a la deliberación, consejo o

"elección", en suma, a la decisión ("separar", "distinguir", es en efecto el significado
fundamentaj del verbo) en torno a cosas que pueden ser de una manera o de otra..., por
lo tanto, también la distinción entre lo dulce y lo amargo, el bien y el mal, lo verdadero y lo

falso; 'to Kpt'ttKÓV es la facultad (perteneciente tanto a la sensibilidad como a la razón)

de obrar la Kp'tcrtC;, la decisión. El carácter lógico de este acto se acentuó en los

estoicos, para quienes KptcrtC; significa el acto de distinción entre lo verdadero y lo falso

(por lo tanto, la atribución de 105 predicados "verdadero" o "falso" a una proposición), y

KpnlÍptOV (traducido también como judicium, por ~emplo por San ¡Agustín) la regla o

también, en general, el principio sobre el cual se funda tal distinción, principio que, según

es notorio, es para ellos la <puv'tucrtU KU'tuAr17t'ttKlÍ, la representación conceptual."

C.C.Reconocimiento

www.bdigital.ula.ve



69

juzgar. De la primera concepción surgen dos acepciones distintas como

resultado del intercambio entre los significados originarios de juicio y

proposición: a) juicio como acto de distinción entre lo verdadero y lo

falso, el bien y el mal, etc.; b) juicio como atribución de un predicado a un

sujeto. Para la primera acepción, el juicio, en sentido estrictamente

lógico, resulta el acto de asentimiento a una idea o representación. En

cuanto acto de asentimiento se asume el juicio como acto voluntario por

el que el espíritu se hace consciente y responsable de una afirmación o

negación, hallando en ella una verdad o una falsedad. Esta es la

concepción de Descartes,68 parcialmente compariida por Leibniz, que

llega hasta la filosofió contemporánea.

Re$pecto a la segunda acepción Quicio como atribución de un

predicado a un sujeto) se puede decir que se difunde a través de la

escuela inglesa (Hobbes, Locke y Hume), Leibniz y los leibnizianos del

siglo XVIII. Esa segunda acepción resulta de las estructuras lógicas de

la proposición ya evidenciadas por Platón69.y Aristóteles.7° En

continuidad con esta acepción, el juicio pasa a ser:- comparación de la

comprensión lógica de una idea (sujeto) con otra (predicado) y, por

tanto, a través de la atribución, como síntesis de las dos. En esta

concepción se basan las clasificaciones kantianas en juicios analíticos y

68 Véase Abbagnano, Nlcola, Diccionario de Filosofia, Fondo de Cultura Económica,
México, 1993, p. 712.

69 Véase Soflstes,Teeteto.

70 Véase Organon, Metaflsica.
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sinténcos a priori y a posteriori,Ti así como la clasificación incluida en la

tabla de los juicios en el § 9 de la Crítica de la Razón Pura, en cuanto

pertenecen al plano de las proposiciones. También distingue Kant entre

juicio determinativo o propiamente intelectual y juicio atributivo que

puede ser teleológico o estético, esta última clasificación debe ser

entendida como una división de las actividades vaiorativas, y debido a la

importancia que reviste para nuestro trabqJo será tratada más

adelante.

71 Según Kant, en todos los Juicios en los que se piensa la relación entre un sujeto y un
predicado tal relación puede ser de dos formas: o bien el predicado B pertenece al s~eto
A como algo que está contenido en el concepto A, o bien B se halla fuera del concepto A

aunque guarde con él alguna conexión. Al primer juicio lo llama analítico, al segundo

sintético. Son Juicios analíticos aquellos en que se piensa el lazo entre predicado y sujeto

mediante la identidad, mientras que aquellos en que se piensa dicho lazo sin Identidad se

llamarán sintéticos. También denomina explicativos a los primeros, y extensivos a los
segundos. Los juicios de experiencia son todos sintéticos. Sin embargo resultaría
absurdo fundar un juicio analítico en la experiencia ya que para formularlo no se necesita
salir del concepto-sujeto. El juicio analítico, ·Un cuerpo es extenso" es una proposición que
se sostiene a priori, no unjuicio de experiencia, ya que antes de recurrir a la experiencia
se tiene en el concepto de cuerpo todos los requisitos exigidos por el juicio. En el juicio

sintético "Todos los cuerpos son pesados" la posibilidad de la síntesis del predicado
"pesado" con el concepto de cuerpo se basa en la experiencia, ya que, aún cuando ambos
conceptos no están contenidos el uno en el otro, se hallan en mutua correspondencia. La
proposición "Todo lo que sucede tiene su causa" representa el caso de los juicios
sintéticos a priori donde no es posible acudir a la experiencia para ver qué hace posible la
síntesis que permite Ir más allá del concepto A para reconocer que otro concepto B se

halla ligado a aquel. (e.R.p. Introducción. IV Distinción entre 105 juicios analíticos y

sintéticos).
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CLASIFICACiÓN DE LOS JUICIOS.

La tendencia natural del hombre es realizar actos mentales

completos. De ellos, el juicio se nos muestra como el más elemental de

tales actos.72 Como ya lo hemos visto, numerosas son las definiciones

que existen respecto al término juicio. Todas ellas comúnmente

marcadas por la época y la tendencia de su autor; es así como

encontramos definiciones de carácter lógico, psicológico, en relación con

la proposición, etc. Sin embargo, aún cuando la mayoría sitúa el juicio

dentro de la esfera lógica, es difícil evitar ciertas implicaciones

psicológicas.73 De la misma manera que resultan numerosas las

72 Véase i<omis Pompeyo; Lógico y Crítico del Discurso, Universidad de 105 Andes.
Consejo de Publicaciones, Mérida , Venezuela, 1992 Capitulo 1.

73 De allí se derivo lo llamada tendencia al Psicologísmo: este término se originó en el
siglo XIX. Con él se designa inicialmente cualquier fllosofía que considere como fundamento
los datos de lo conciencia, es decir, la reflexión del hombre sobre sí mismo. En este
sentido fué entendido por J.F. Fries '1 por F.E Bencke. En su uso polémico el término se
aplico a la confusión entre el origen psicológico del conocimiento y su validez o la
tendencia a considerar Justiflcada la validez de un conocimiento cuando se ha explicado
sólo su acontecer en la conciencia. En este sentido fue Kant ei primero en aclarar el
concepto al distinguir con referencia a 105 conceptos a priori, entre la quaestio facti y su
"derivación flsiológica", esto es, de su presentarse en la mente o en la conciencia del
hombre y la quaestlo Juris que consiste en preguntarse acerca del fundamento de su
validez y que como respuesta exige una deducción. Lo distinción hecho por Kant signiflca

el descubrimiento de la dlmensi6n /6gico-obJetiva del conocimiento. Lo irreductibilidad de
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acepciones sobre lo que es juicio, son también numerosas las

clasificaciones que de él se han formulado. Aquí tomaremos como

referencia la clasificación presentada por José Ferrater Mora. 74

l.-Desde el punto de vista de la inclusión o no inclusión del predicado en

el sujeto los juicios pueden ser:

1.1 Analíticos.

1.2 Sintéticos.

2.-Desde el punto de vista de la dependencia o independencia de la

experiencia:

2.1 A priori.

2.2 A posteriori.

esto dimensión o lo conciencio o o 105 condiciones suq¡etivas del conocimiento ha sido

sostenido por muchos escuelas que han combatido el psicologismo. Entre 105

antipsicologistas más destocados se cuentan: Herman Lotze, quién distinguió entre el
acto psiquico del pensar y el contenido del pensamiento que tiene otro modo de ser que

es el de lo validez. G.Frege quién no entendía por pensamiento un proceso psicológico o
mentol, sino uno entidad lógico. Husserl quién estimaba el psicologismo como una formo de

relativismo. A este respecto señalo Husserl: "Los fines de una crítica del psicologismo
exigen que dilucidemos el concepto de suq¡etivismo o relativismo, que aparece también en
las teorías metafísicos mencionadas. Un concepto primario quedo definido por lo fórmula
de Protágoras: "el hombre es lo medido de todas las cosos", si lo interpretamos en el

sentido de que el hombre como individuo es lo medido de toda verdad. Es verdadero poro
codo uno lo que le parece verdadero; poro el uno esto, poro el otro lo contrario, coso de

que se lo parezco asimismo. [...]. Lo medido de todo humano verdad es entonces el
hombre en cuanto hombre." (Abbagnano, N., Diccionario de Filosofía, Fondo de Cuitura
Económico, México, p. 969-970. Véase también Husserl, E., Investigaciones Lógicos,
Revisto de Occidente, Madrid, 1929, §34, p.126).

74 Véase Ferrater Moro, José, Diccionario de Filosofía Tomo E-J, Editorial Ariel SA.,
Barcelona, 1994, p 1971-1972.
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3.-Desde el punto de vista del oq]eto considerado por el concepto

sujeto 105 juicios se dividen en:

3.1 Reales

3.2 Ideales

3.3 De existencia

3.4 De valor, etc.

4.-Desde el punto de vista de la intención predicativa, 105 juicios pueden

ser:

4.1 Determinativos

4.2 Atributivos

4.3 De ser

4.4 De comparación

4.5 De pertenencia

4.6 De dependencia

4.7 De intención.

Junto a estas clasificaciones hay una que ocupa un lugar central

en la doctrina tradicional del juicio, a saber: la que distingue 105 juicios

según la cualidad, la cantidad, la relación y la modalidad, expuestas como
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funciones lógicas del entendimiento en juicios en la tabla contenida en el

§ 9 de la Crítica de la Razón Pura.75 En esta tabla de los juicios se

hace abstracción del contenido del juicio y se atiende sólo a su forma

intelectual:

-Según la cantidad los juicios se dividen en:

Universales

Particulares

Singulares

~emplo: Todos los hombres son mortales.

~emplo: Algunos hombres son mortales.

~emplo: Juan es mortal.

La cantidad en el juicio se refiere habitualmente al concepto

sujeto.

- Según la cua/ídad los juicios se dividen en:

Afirmativos

Negativos

~emplo: Juan es bueno.

~emplo: Juan no es bueno.

Infinitos, indefinidos o

Limitativos ~emplo: El alma es no mortal.

La cualidad del juicio se refiere a la función primaria de la cópula:

la de referencia.

Según la re/acíón, los juicios se dividen en:

75 Véase Kant, Immanuel: Crítica de la Razón Pura, Traducción de Pedro Ribas,
Ediciones Alfaguara S. A., Madrid, 1983, A70-B95. En adelante C.RP.
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Hipotéticos

Disyuntivos

~emplo: Los suecos son flemáticos

~emplo: Si se suelta una piedra, cae al suelo.

~emplo: Homero ha escrito la Odisea

o no ha escrito la Odisea.

75

La relación se renere a la función secundaria de la cópula, es

decir, a la función enunciativa.

-Según la modalidad, los juicios se dividen en:

Asertóricos

Problemáticos

Apodicticos

~emplo: Antonio es un estudiante ~emplar.

~emplo: Los turcos son probablemente bebed~res

de café.

~emplo: Los juicios son necesariamente series de

conceptos formados de tres elementos.

El juicio dentro de la nlosofía kantiana ocupa un lugar

preponderante pues, en ella el conocimiento es juicio. Esto se muestra

explícitamente cuando al respecto Kant señala: 'Podemos reducir todos

los actos del entendimiento a juicios, de modo que el entendimiento

puede representarse como una facultad de juzgar, ya que, según lo

dicho anteriormente, es una facultad de pensar. Pensar es conocer

mediante conceptos':76 Como conocimiento el juicio puede resumirse

76 C.RP., (694) p. 106.
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fundamentcdmente como comparación de lo comprensión lógico de uno

ideo llamado sujeto con 10 de otro llamado predicado.n

Los juicios ano/ít/cos78 son aquellos en los cuales el predicado

está contenido en el sujeto. Estos juicios se fundan en un único principio,

o saber, el principio de identidad según el cual uno puede predicar de

cdgo todo lo que está contenido en él y tales juicios son verdaderos.

Los juicios ancdíticos son por naturcdeza conocimientos o priori, sean o

no sean empíricos los conocimientos que le sirven de materia. Son por

tonto universcdes y necesarios. Necesarios porque lo que se dice como

predicado está contenido de manero necesario en el sujeto.

Universales en cuanto valen poro todos los cosos. Como ~emplo, Kant

señalo el juicio 'Todos los cuerpos son extensos: 79 el cual es universal

y necesario. En estos juicios el predicado no añade nodo nuevo cd

sujeto, es decir no nos don ninguno ciencia nuevo de los cosos, sino sólo

uno mero explicación.

Los juicios sintéticos son aquellos en cuyo sujeto no está

contenido el predicado, es decir, éste (el predicado) se hallo fuero del

sujeto pero está en relación con él. Lo conexión entre ambos está

pensado sin identidad. Según Kant existen los juicios sintéticos

empíricos, es decir, o posteriori. Su posibilidad es fácil de explicar, pues

lo experiencia del oq)eto nos presento nuevos predicados que nosotros

TI Véase c.R.P. Introducción. IV. Distinción entre los juicios analíticos y sintéticos.

78 Véase e.R.p. Introducción. IV. Distinción entre los juicios analíticos y sintéticos.

79 C.RP., (Bll) p. 48. .
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podemos añadir al sujeto y, como la experiencia es una síntesis de

percepciones, es ella la que hace posible el juicio. Un ~emplo es el juicio

'Todos los cuerpos son pesados': 80 A diferencia de Leibniz y Hume,

Kant sostiene que también existen juicios sintéticos a priori, vale decir

juféios donde el predicado no está contenido en el sujeto, pero donde

hay elementos que no proceden de la experiencia. Estos elementos que

no proceden de la experiencia más bien la hacen posible. Esto es lo que

ocurre en la matemática y en la ciencia natural. Cuando Kant afirma que

nuestro conocimiento especulativo a priori se funda en principios

sintéticos se evidencia que el problema crítico es el problema de los

juicios sintéticos a priori, cuyo principio es aquel que expresa en qué

sentido y por qué son verdaderos. A saber: estos juicios son

verdaderos cuando su contenido hace posible la experiencia. Como

~emplo cita Kant el juicio 'Todo cambio ha de 'tener una causa': 87 m~or

conocido como principio de causalidad y que estudiaremos más

adelante.

Por diversas razones se había estimado que los juicios a priori

son analíticos. Sin embargo, si todos los juicios sintéticos fuesen

solamente a posteriori, no habría posibilidad de un conocimiento

universal y necesario. Este tipo de conocimiento requiere que hayan

juicios sintéticos a priori. De allí que lo a priori no se limita

exclusivamente al juicio analítico.

80 C.RP., (Bll) p. 48.

el Ibid., (55) p. 44.
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Para Kant la posibilidad de los juicios sintéticos a priori constituye

la posibilidad de la ciencia misma, en cuanto ésta requiere de

conocimientos universales y necesarios que sólo pueden ser aportados

por aquellos juicios. Desde esa perspectiva nosotros no podemos

conocer la verdad o la falsedad de los juicios científicos ni por la

experiencia, ni por el análisis de los sujetos o predicados. Pues según

Kant nuestras facultades intelectivas y sensitivas están estructuradas

de tal manera que nos devuelven la realidad en forma de conocimiento,

aplicando las leyes de la necesidad y la universalidad. Las estructuras

que dan fundamento a nuestro conocimiento son de carácter

apriorístico. En consecuencia ellas no nos permiten conocer la realidad

en sí, tal cual es, pues ésta siempre nos será desconocida,82 sino tal

como puede ser percibida por nuestras facultades sensoriales e

intelectuales. De tal modo se nos hace evidente que para Kant la

verdad o falsedad se circunscriben únicamente al entendimiento.

Con relación a la distinción de los juicios en a priori y a posteriori

podemos señalar aún más lo siguiente:

Ya Aristóteles en MetafTsica ~11, 1018b 30-35 habla de lo

anterior 1tPCHEpOV y de lo posterior Ú<J'tEPOV, afirmando que lo

anterior según la razón Ku'ta 'tov 'Aóyov, se distingue de lo anterior

según la sensación, KU'tCX 'tT¡v a"tcr811 <Jtv. De acuerdo con la razón lo

anterior es lo universal y según la sensación, es lo individual. A partir

82 Véase nota acerca de la ·cosa en s/ en la p. 41.
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de esto es posible decir que según la razón lo individual es posterior y

según la sensación lo universal es posterior.83 También distingue

Aristóteles en Anal. post., 1,1, 71b 30-72 a 9, entre lo anterior por

naturaleza, <púcr8t, y lo anterior con respecto al hombre, npo<; ~J.l&<;,

así como entre lo que es más conocido por naturaleza y lo que es más

conocido por el hombre. Los oqjetos más próximos a 105 sentidos

(oqjetos sensoriales) son anteriores y más conocidos por el hombre,

mientras que las cosas más a1~adas de 105 sentidos son anteriores y

son conocidas de un modo absoluto, vale decir, de un modo previo a

otro conocer.84

Las distinciones aristotélicas se hallan en la base de numerosas

distinciones hechas por filósofos medievales, cuando estos consideran

qué cosas son anteriores o posteriores, ya sea en el orden de la

realidad, ya sea en el orden del conocimiento. 85 Los términos a priori y

a posteriori se le han atribuido a Alberto de Sqjonia, pero igualmente

se encuentran en Santo Tomás y en Guillermo de Occam. Sin

83 Véase Aristóteles, Metansíca, Edición Trilingüe por Valentín García Yebra, Editorial
Gredos SA., Madrid, 1990.

84 Véase Aristóteles, Analíticos Posteriores en Obras Completas Aguilar, SAo
Ediciones, Madrid, 1967.

85 Respecto al conocimiento Alfarabi, Averroes y otros filósofos órabes habían seguido

la distinción aristotélica entre el "saber que", on y el "saber por qué" ató'n. El saber por

qué, es un conocimiento de causas; el saber qué, es de efectos. El saber a partir de
causas propter quid, es anterior pues va de la causa al efecto, es un conocimiento a

priori. El saber a partir de efectos quia, es posterior en cuanto va del efecto a la causa,

es un conocimiento a posterlorl. ( Ferrater Mora, José, Diccionario de Filosona, Tomo 1

(A-D), Editorial Ariel, S. A.,Barcelona, 1994, p. 5).
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emborgo, lo definición formol de los dos tipos de demostroción tonto o

priori, como a posteriori, proceden de Alberto de Sojonia.

Así pues el uso de estos términos se mantuvo en los

escolósticos y en filósofos como Descartes y Leibniz-,s6 Su poso a lo

époco moderno no se produce de una monera brusco. Es osí como en

Descortes, Leibniz y Locke lo atención de estos términos se centro en

el popel desempeñodo en el conocimiento por lo razón y por lo

experiencio. Si el conocimiento por la razón es un conocimiento que se

aprehende cloro y distintomente, éste es un conocimiento o priori;

mientras que el conocimiento por experiencio es un conocimiento a

posteriori.

El conocimiento o posteriori poro los empiristos es un

conocimiento onterior en el sentido de que es previo 01 conocimiento de

cousos y de principios de cuolquier clase. El conocimiento o priori paro

los racionolistas, es un conocimiento onterior en cuanto él no es

derivoble ni de lo experiencio ni de los sentidos. Lo líneo que separo

estos dos corrientes filosóficas no es del todo c1ora, en cuonto es

posible odmitir que los conocimientos se adquieren a posteriori o por

experiencio y, o lo vez, montener que solomente pueden justificorse a

priori o mediante lo rozón.

86 Véase Ferrater Mora, José, Diccionario de Filosofía, Tomo A-D, Editorial Ariel SA.,
Barcelona, 1994, p. 5.
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Hume y Leibniz 50n entre 105 flló50f05 modern05 c:mteriore5 a

Kant en quiene5 más claramente 5e percibe la di5tinción de e5t05

términ05. Sin pretender entrar en un de5arroll0 hi5tórico detallado

podem05 mencionar brevemente que amb05 filó50f05 difieren en algun05

a5pect05 y coinciden en otr05: Hume 87 di5tingue de tod05 105 oQ]et05

de la razón o inve5tigaclón humana entre "relacione5 de idea5" y

"hech05" y Leibniz entre "verdade5 de razón" y "verdade5 de hecho".

E5ta5 di5tincione5 50n 5em~ante5 a la e5tablecida entre enunciad05

analític05 y 5intétic05. La5 "relacione5· de idea5" 50n para Hume como

105 enunciad05 analític05, a priori, e5 decir, no proceden de la

experiencia, no proporcionan ninguna información 50bre la realidad. Ella5

50n de5cubierta5 por la mera operación del pen5amiento y pueden

comparar5e a regla5 del lenguqje. Para Leibniz 88 'las verdades de

razón" 50n eterna5, nece5aria5, innata5 y a priori, diferente5 de "las

verdades de hecho'; que 50n empírica5 y contingente5.

Ni en Hume, ni en Leibniz 105 enunciad05 a priori 50n 5intétic05, 5i

5e toma el 5entido kantiano de 5intético. En tale5 enunciad05 105

predicad05 en ningún ca50 50n contingente5 o expre5an hech05

contingente5. E5 aquí donde difieren Hume y Leibniz, pue5 mientra5 que

para Hume 105 enunciad05 a priori 50n tautología5, para Leibniz 50n

verdade5 eterna5. Si 5e con5idera que la5 "verdades eternas" e5tán en

87 Hume, David.,Enquiry,IV,l en Ferrater Mora, José, Diccionario de Filosofia Tomo A-D,
Editorial Ariel SA., Barcelona,1994, p. 5.

88 Leibniz, Gottfried Wilheim, Théodice IV,Xvii,l en Ferrater Mora, José, Diccionario de
Fllosofia Tomo A-D, Editorial Ariel SAo Barcelona,1994, p. 5-6.
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la mente, pareciera que hay una estrecha relación entre el sentido de a

priori en Leibniz y en Kant pero, es evidente que hay diferencias

básicas entre ambas formas de concebir lo a priori. La noción de a

priori en Kant representa una nueva fase en la historia de este

concepto a tal punto que marca dos períodos históricos: el anterior a

Kant y el posterior a él. La expresión a priori tiene que ver en Kant, en

primer lugar con las proposiciones "o priori'; con los juicios ''o priori'; con

los conceptos que tienen su origen "o priori" y con el conocimiento que

es independiente de la experiencia y de lo sensorial.

En la fllosoña kantiana los conceptos y los juicios a priori tienen

que ser pensados con carácter de necesidad absoluta, lo que no indica

que sean puramente formales. De ser tomados como puramente

formales habría que desistir de la pretensión de enunciar proposiciones

universales Yr:lecesarias relativas a fenómenos naturales. Tampoco

quiere decir que sean verdades eternas en el sentido leibniziano:

verdades de la realidad tal como es en sí misma. En relación con la

vinculación entre conocimiento y experiencia Kant toma el concepto de

a priori como un conocimiento independiente de la experiencia, mientras

que el conocimiento a posteriori tiene su origen en la experiencia.

Por su parte, los juicios sintéticos a priori son para Kant aquellos

que tienen los caracteres de universalidad y de necesidad, los que son

necesariamente válidos con independencia de la experiencia. En cuanto

son juicios que están referidos a la universalidad, el sujeto es tomado

en toda su extensión, es decir, hoce referencia o algo que es común o
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un género o especie. Así por ~emplo en el juicio 'Todos los hombres

son racionales", 'Todos los hombres" , tiene que ver con la especie

humana.

La necesidad en un juicio no tiene que ver con lo empírico, ni con

lo que comúnmente llamamos necesidad. El carácter de necesidad con

relación a un juicio, tiene el mismo significado que en las proposiciones,

es decir, "un tener que ser así y no de otro modd', es un sin el cual

no es posible un efecto" ni sería posible el conocimiento de los o~etos.

Cuando se hace referencia a lo que es "vólldo en si mismo" con

relación a los juicios 'o priorI': el juicio a priori tiene que ver con lo

absoluto. Lo absoluto es el concepto que designa '70 que es por sí

mismo': lo que es separado o desligado de cualquier otra cosa, lo

independiente. lo incondicionado. Para Kant '70 absoluto" es lo que tiene

su fundamento "en sí' y "por s/" mismo. Este fundamento "en sí' y "por

sí' mismo posibilita a la vez fundamentar y dar validez a la experiencia

misma, constituyéndose así en principio 'o priorI':

Lo 'o priorI" -como ya se ha señalado antes- hace referencia a los

conceptos que tienen un origen 'Q priorI': Estos conceptos así llamados

son los que existen 'Q priorI" en nuestra facultad de conocer y se

imponen por sí mismos con carácter de necesidad, en cuanto que, al

hacer abstracción de todo lo que pertenece a los sentidos dentro de la

experiencia permanecen sin embargo ciertos conceptos mediante los

C.C.Reconocimiento

www.bdigital.ula.ve



84

cuales pensamos un oq¡eto. Estos conceptos nunca podrá procurarlos

el conocimiento empírico.

Lo a priori es por sí mismo independiente de la experiencia. La

experiencia tiene como fundamento lo sensorial, lo externo, lo que se

obtiene a base de observación, es decir, todo lo que la experiencia

proporciona para ello. Lo que aporta la sensorialidad es contingente.

Por esto, la experiencia sólo nos enseña que algo tiene ciertas

características pero no que no pueda ser de otro modo.89

Kant entiende por conocimiento a priori ''el que es absolutamente

independ/ente de toda expen'encla': 90 Sin embargo, el conocimiento en

cuanto tal no es a priori, lo que es "a priori" es más bien lo que hace

posible el conocimiento. De allí que el concepto kantiano de a priori no

sea considerado ni metañsico, ni psicológico, sino más bien

trascendental. Por conocimiento trascendental entiende Kant aquel "que

se ocupa no tanto de los oijetos, cuanto de nuestro modo de

conocerlos en cuanto que tal modo ha de ser pOSible a prior/" 91 Sin

embargo, Kant aclara que no todo conocimiento a priori puede ser

llamado trascendental ''sino sólo aquel mediante el cual conocemos que

determinadas representaciones (intuiciones o conceptos) son pOSibles o

son empleadas puramente a priori y cómo lo son': 92 Este es el

89 Véase nota acerca del concepto de experiencia en la p. 49.

90 C.RP., (52) p. 43.

91 Ibid., (525) p. 58.

92 Ibld., (A56) p. 96.
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problema del cual se ocupo en lo Crítico de lo Rozón Puro, no del origen

del conocimiento sino de su validez.

Es oportuno recordar aquí que dentro de los clasificaciones del

juicio formulados por Kant, lo que planteo el juicio como facultad de

juzgar es de especial importancia poro nuestro trabajo puesto que en

ello pareciera resumirse lo cuestión fundamental de lo Crítico de lo

Facultad de Juzgar, vale decir lo pregunto de si es posible juzgar que

lo naturaleza está adecuado o un fin. En el libro segundo de lo Analítico

Trascendental, titulado Analítico de los Principios, señala Kant: 'La

analítica de los principios no será, pues, más que un canon de la

Facultad de Juzgar, un canon que le enseña a aplicar a los fenómenos

aquellos conceptos del entendimiento que contienen o priori los

condícíones relativos o las reglas. "93

Seguidamente, y al referirse 01 juicio trascendental en general,

Kant poso o definir lo que en su filosofía debe ser entendido como juicio

en cuanto facultad de juzgar: ''Sí definimos el entendímíento en general

como la facultad de los reglas, entonces el Juicío consiste en lo

copocídod de subsumir bqjo reglas, es decír, de distinguir sí algo cae o

no bq;'o uno regla dada': 94 Con ello se destoco el corócter de

subsunción que caracterizo primordialmente o lo facultad de juzgar.

93 e.R.p., (A132- Bl71) p. 179.

94 Ibid., (A132-Bl71) p.'179.
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Hasta ahora hemos expuesto el juicio como acto mental y más

particularmente como atribución de un predicado a un sujeto. Ahora

consideraremos el juicio como facultad de juzgar, es decir, la

clasificación hecha por Kant. En este sentido él distingue entre:

-Juicio determinante o determinativo (propiamente intelectual): en él

está dado lo general (la regla, el principio, la ley) y se trata de

subordinarle 10 particular (lo múltiple sensorial).

-Juicio atnbutivo o reflexlonante. en él está dado lo particular (las cosas

naturales) y se trata de encontrar lo general a lo cual está

subordinado, esto es el fin al cual las cosas pueden ser llevadas. Esto

puede realizarse mediante un concepto cuando se trata del juicio

teleológico, o inmediatamente sin concepto, en el juicio estético.

Lo que acabamos de señalar se evidencia claramente cuando en

el parágrafo IV de la segunda introducción de La Crítica de la Facultad

de Juzgar, Kant señala al respecto:

Lo facultad de juzgar, en genera/, es la facultad de pensar
lo partícular en cuanto contenido bqjo lo universal. Si lo
universal (la regla, el princípio, la ley) es dado, la facultad de

juzgar, que subsume bqjo él lo partícular (también cuando,
como facultad de juzgar trascendental do o priori los
condiciones sólo conforme o los cuales se puede subsumir
bqjo aquel universal). es determinante. Si lo particular es
dado, poro lo cual debe encontrar ello lo universo/' lo

facultad dejuzgar es sólo reflexionante.95

95 Kant Emmanuel, Crítico de lo Facultad de Juzgar Traducción de Pablo Oyarzún,
Monte Ávlla Editores, Carocas, 1991, p. 90. En adelante c.~.J.
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Como podemos ver, una de las partes de la obra crítica de Kant,

la Crítica de la Facultad de Juzgar, se ¡nicia con lo que pareciera ser

una distinción entre dos modos de hacer juicios: La capacidad

determinante y el juicio determinante, por un lado, y la capacidad

reflexionante y el juicio reflexionante, por el otro.

El juicio determinanTe, como ya lo hemos señalado, consiste en

establecer la subsunción de un particular bqjo un universal ya dado.

Esta subsunción habrá de darse en uno y sólo uno de los dos casos

siguientes:

a) Subsunción bqjo un universal que está necesariamenTe en el

entendimiento. Este universal es entonces un concepto puro del

entendimiento.

b) Subsunción bajo un universal que está, ciertamente ya en el

entendimiento, pero, cuya presencia en éste no tiene carácter de

necesidad. Este universal es un concepto cuya formación es

contingente. Para Kant, éste es el caso de 105 conceptos empíricos y

el de los conceptos sensoriales puros.

En el primer caso, cuando se trata de la subsunción bqjo

conceptos puros del entendimiento, la Crítica de la Razón Pura ha

demostrado que la subsunción de todo fenómeno bqjo esos conceptos

se da necesariamente por supuesta en todo conocimiento. En este

caso, no hay determinación de qué se subsume y qué no bqjo uno de

esos conceptos. Por ~emplo, la subsundón bqjo 105 conceptos puros de
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COU50 y efecto 5e do por 5upue5to poro todo fenómeno. No hoy

e5pocio poro uno facultad de juzgar que determine qué fenómen05 5e

5ub5umen y cuále5 no, bajo un concepto puro del entendimiento.

En el 5egundo C050, cuando 5e troto de lo 5ub5unción bajo

concept05 cuyo pre5encio y formación e5 contingente, poro 5ub5umir

bqjo ell05 tendrán primeramente que 5er producid05. E5te juicio no 5ólo

pre5upone lo previo producción del univer5a1, 5ino que, odemá5 e5tá

determinado por e50 operación previo. Y e50 operación no e5 otro

:C050 que el juicio reflexlononte. De allí que, por definición, el juicio

. reflexiononte 5eo lo operación de producir el univer5al poro un

particular dado, e5 decir, de encontrar el concepto bqjo el cual lo dado

5e 5ub5ume.

El carácter determinante de lo facultad de juzgar pre5upone 5U

carácter "reflexlononte" y e5tá determinado de5de él. Ya que en el

carácter determinante e5téí dado el univer501 (lo ley).

Dentro de lo crítico de lo facultad de juzgar, lo facultad de juzgar

reflexiononte 5e de5pliego en d05 porte5: lo estético que habrá de

de50rrollor5e en lo doctrino del gU5tO o trové5 de 105 juici05 e5tétic05

reflexiononte5 o juici05 de gU5tO, y lo lógico que 5e de50rrollorá en \0

doctrino ñ5ico de lo finalidad (de lo naturaleza) o trové5 del juicio

teleológico.

Por juicio e5tético en general 5e entiende aquel cuyo predicado

no puede 5er jamá5 conocimiento. Su fundamento de determinación e5
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uno sensación. Ahora bien, hoy sólo uno sensación que no puede llegar

o ser concepto de un o~eto yeso es el sentimiento de placer. De allí

que poro Kant un juicio estético es "aquel cuyo fundamento de

determinación reside en una sensación que está inmediatamente h'gada

al sentimiento de placer y displacer':96

Kant cita dos tipos de juicio estético: el juicio estético de los

sentidos y el juicio estético de reflexión. El juicio estético de los

sentidos está fundado la ' / producida la intuiciónen sensaclon por

empírica del o~eto en forma inmediata. Mientras que en el juicio

estético dé reflexión es aquello sensación que efectúo el juego armónico

de ambos facultades de conocimiento (lo imaginación y el entendimiento)

que operan unidos en la facultad de juzgar en el sujeto. Esto se origina

...01 ser propicias recíprocamente, en la representación
dada, la facultad de aprehensión de la primera y la facultad
de presentación del segundo, relación que en este caso
efectúa, por medio de la simple forma, una sensación, que
es el fundamento de determinación de un juicio, el cual por

ello se llama estético y estó ligado como conformidad a fin
suf:¿jetiva (sin concepto) con el sentimiento de placer. '97

El juicio estético de los sentidos posee conformidad o fin material

en cuanto se refiere o los datos de lo sensorial, a diferencia del juicio

estético de reflexión que posee conformidad o fin forma!.

Los juicios estéticos al igual que los lógicos se dividen en juicios

empíricos y puros. Los juicios empíricos estéticos son aquellos mediante

96 C.F.J., p. 46.

97 ¡bid., p. 46.
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los cuales se declara agrado o desagrado respecto al ol:?Jeto. Son

juicios de los sentidos, llamados también juicios estéticos materiales o

juicios sensoriales. Los juicios estéticos puros son aquellos que

declaran la belleza de un ol:?Jeto o del modo de representación del

mismo. Son los juicios estéticos formales que en acepción propia

corresponden a los juicios de gusto. En este sentido, el juicio de gusto,

según Kant, es aquel que "sólo pretende como todojuicio empírico, valer

poro codo cual, lo que siempre es posible o pesar de su interno

contingencia" 98 Lo extraño en este juicio reside en que no es un

concepto empírico, sino un sentimiento de placer lo que por medio del

juicio de gusto, tal como si fuera un predicado enlazado con el

conocimiento del ol:?Jeto le es atribuido a cada quién y que debe ser

enlazado con la representación del ol:?Jeto.

Los juicios estéticos de gusto constituyen dentro de la nlosoña

kantiana la base para la dennición, estudio, fundamentación y deducción

de lo bello. Son aquellos juicios que se reneren por tanto a la belleza.

De allí que sean ol:?Jeto de particular interés en nuestro trabqjo.

98 C.F.J., p. 101.
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DEDUCCiÓN DEL JUICIO DE GUSTO

De lo trotado tonto en lo primero como en lo segundo

introducción, así como en lo Analítico de lo Bello en lo Crítico de lo

Facultad de Juzgar, Kant concluye señalando que el gusto es "una

facultad parajuzgar un of:¿jeto en referencia a la Itbre conformidad a ley

de la Imaginación. .. 99 El juicio estético de gusto, siendo un juicio que se

fundo en algún principio o priori y, aspirando o tener validez universal

poro codo sujeto, requiere de uno deducción. Esto signinco, en palabras

de Kant, de uno legitimación de su aspiración que debe ser sumado o

su exposición cuando concierne o uno complacencia o displocencio en lo

formo del oq]eto. De este tipo son pues los juicios de gusto sobre lo

bello de lo naturaleza yo que en ellos lo conformidad o nn tiene su

99 C.F.J .. p. 155.
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fundamento en el oqjeto y su ngura. Respecto a la causa de este tipo

de conformidad a nn sobre lo bello de la naturaleza, Kant se plantea

interrogantes tales como la siguiente: ': ..cómo se va a explicar por qué

la naturaleza ha difundido la belleza por doquier tan pródigamente, aún

en el fondo del océano adonde sólo rara vez alcanza el 00 humano

(pero para el cual ella es conforme a fin). ... ':1QO

Según Kant, sólo tendremos que hacer como obligatoria la

deducción de los juicios de gusto, en dos casos: cuando el juicio tiene

pretensión de necesidad y cuando el juicio exige universalidad suqjetiva.

Cuando se trata de un juicio de gusto no estamos en el caso de

un juicio de conocimiento. Ni de uno teórico en cuyo fundamento esté el

concepto de una naturaleza en general, dado por el entendimiento. Ni

de uno práctico puro cuyo fundamento sea la idea de libertad dado a

priori por la razón. No tenemos según Kant que justincar la validez a

priori de un juicio que represente lo que sea una cosa. Tampoco de uno

donde el sujeto deba ~ecutar algo para producirla. En tal sentido:

...sólo habrá que mostrar, en general, para la facultad de
juzgar, la unIversal valIdez de unjulcío sIngular, que expresa

la conformIdad a fin sufzJetlva de una representacíón
empírIca de la forma de un ofzJeto para la facultad dejuzgar,
a fin de explIcar cómo es posIble que algo pueda placer sólo
en el erJIulcíamlento..... 707

100 C.F.J., p. 191.

101 C.F.J., p. 192-193.
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De manera que así como el enjuiciamiento de un o~eto con miras

a un conocimiento en general tiene reglas universales, también la

complacencia de cada quien pueda ser tomada como regia para cada

uno de los demós.

Esta validez no se funda en votos ni encuestas sobre la manera

de sentir, sino en una autonomía del sujeto que juzga sobre el

sentimiento de placer, es decir, en su propio gusto. Tampoco este juicio

deriva de conceptos. De allí que tenga una peculiaridad doble y

ciertamente lógica. Primero, una validez universal a priori, mós no lógica

según conceptos, sino la universalidad lógica de un juicio singular.

Segundo, una necesidad basada en fundamentos a priori pero que no

depende de razones probatorias a priori. La resolución de estas

peculiaridades lógicas, que marcan la diferencia entre el juicio de gusto

y los juicios de conocimiento, serón suficientes para la deducción de

esta facultad.

En consecuencia, Kant procede a exponer primeramente las

peculiaridades características del gusto esclareciéndolas con ~emplos.

Respecto a la primera de ellas Kant señala: "El juicio de gusto

determina su ol:zjeto en vista de la complacencia (como belleza) con una

pretensión a la aprobación de cada uno, cual 51 mese of:?¡etivo':102 Es así

como en el ~emplo "esta flor es bella, equivale a reiterar so/amente la

pretensión que ella misma tiene a la complacencia de cada cual. "103 Sin

102 Ibid., p. 193.

103 C.F.J., p. 193.
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embargo, respecto Cl1 agrado de su aroma ella no tiene pretensión

alguno pues, mientras a unos deleito. o otros mareo. Frente o esto

Kant se pregunto ¿ Qué cosa podríase cOI7J'eturar a partir de esto,

sino que la belleza deba ser temda por una propiedad de la flor misma,

que no se rige por la diversidad de las cabezas y de tantos sentidos,

sino de acuerdo a la cual deben éstos regirse cuando acerca de ello se

quierejuzgar. '104

Supondría esto pregunto lo posibilidad de universalidad de un

juicio de gusto basado en considerar lo belleza como carácter inherente

Cl1 oqjeto. Mas no es esto lo que ocurre: 'Pues el juicio de gusto

consiste precisamente en que denomina bella una cosa sólo según la

propiedad con arreglo a la cual ella se rige según nuestro modo de

acogerla. "105

En todo juicio donde debo darse pruebo del gusto del sujeto es

indispensable que el sujeto juzgue por sí mismo sin tomar en cuento lo

experiencia o los juicios de los demás. No debe ser un juicio de

imitación. Esto se comprende en cuanto el gusto tiene pretensión de

autonomía, y hacer de juicios ajenos el motivo de determinación del

propio sería heteronomía. Lo facultad de juzgar es aguzado por tonto o

través del ~ercicio. A este respecto comento Kant:

Que con derecho se encomIe las obras de los antiguos
como modelos, y se llame, a sus autores, e/áslcos, a

104 Ibid., p. 194.

105 Ibid., p. 194.
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manero de uno cierto nobleza entre los escritores que por

su precursorledad le diesen leyes al pueblo. pareciera

Indicar fuentes o posterlorl del gusto y contradecir lo
autonomía de éste en codo sLj)eto. 706

De acuerdo con lo anterior Kant señala que los antiguos

modelos matemáticos que han resultado imprescindibles a través del

tiempo parecieran mostrar una razón imitativa de parte nuestra y una

incapacidad de ésta para producir. Pues según él no existe un sólo uso

de nuestras facultades por libre que sea, ni siquiera la razón que no

haya incurrido en ensayos erróneos de no haberle precedido otros con

su propio ~emplo, "no para hacer de los sucesores simples imitadores,

sino para poner a otros, a través de su proceder, en la huella a fin de

que busquen en sí mismos los principios y tomen su propio camino, a

menudo m~or. "'07

Cualquier referencia tomada de un curso previo, y no la imitación,

es la posición correcta para toda influencia que puedan tener en

nosotros los productos de un autor ~emplar. Esto no signinca "más que

beber de las mismas fúentes de donde bebió aquel mismo y aprender

de sus precursores sólo el modo de portarse a ese propósito. '1'08 Entre

todas las facultades y talentos es el gusto, al igual que su juicio, el que

está más necesitado de ~emplos que nos den muestras de aquello que

en el curso de la cultura se ha conservado por más tiempo.

106 C.F.J., p. 194.

107 Ibid., p. 195.

108 Ibld., p. 195.
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De ocuerdo con lo segundo corocterístico del juicio de gusto.

éste no puede ser determinodo "por argumentos probatorios, tal como

si fuera meramente sul:jetívo. ~09 Al referirse o esto segundo

corocterístico Kont señalo: 1) Cuondo alguien no encuentro uno coso

bello interiormente no se d~o dominor ni por lo aprobación ni por todos

los voces que elogien el oQjeto. De acuerdo con esto, los cosos que

plocen o otros nunco podrán servir de fundomento poro probor un

juicio estético. Sin emborgo, cuondo el juicio de otros es desfovoroble

al nuestro podrío hocernos sospechor de éste, ounque, nunco nos

convencerá de lo incorrección del mismo, yo que no "hay ningún

argumento probatorio empírico para imponer a alguien el juicio de

gu,sto. "110 2)Uno pruebo o priori según regios determinodos puede oún

menos determinor el juicio sobre lo bellezo. A este respecto, oún

cuondo alguien nos leo uno poesío o nos lleve o ver uno obro que no

nos gusto, por mucho que nos citen que éstos cumplen con 105 regios

de lo bellezo estoblecidos por 105 más fomosos críticos, nos negomos

o oír fundomentos y rozones o suponemos falsos 105 regios de 105

críticos o que no es éste el coso poro oplicorlos, antes que d~or

determinor nuestro juicio por boses de pruebo o priori.

Poro Kont "eljuicio de gusto es emitido absolutamente siempre

comojuicio singular acerca del ol:z/eto.'1'11 Pues, cuondo el entendimiento

109 Ibid., p. 195.

110 C.F.J., p. 196.

mIbid., p. 196.
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hace la comparación del ol:2Jeto con el juicio de otros, determinará sólo

un juicio lógico. Por ~emplo, "todas las tulipas son bellas" pero "sólo

aquel en cambio, a través del cual encuentro bella una única tulipa

dada, es decir, hallo universal mi complacencia en ella, es el juicio de

gusto. '1'12 Y su peculiaridad consiste en que aún teniendo sólo validez

su l:2Jetiva, pretende al igual que un juicio ol:2Jetivo extenderse a todos

los sujetos. De lo antes señalado podemos observar que no es posible

un principio ol:2Jetivo del gusto.

'Por principio del gusto habría de entenderse un principio bqjo

cuya condición se subsumiera el concepto de un oq;éto y, entonces, se

llegará a establecer a través de una Inferencia que ese oq;éto es

bello. "113 Kant considera que esto es absolutamente imposible puesto

que el placer debe ser sentido inmediatamente ante tal representación

del ol:2Jeto, pero, este placer no puede ser inculcado a través de

argumentos. Pues en el juicio de gusto el fundamento de determinación

no puede provenir de argumentos sino de la reflexión del sujeto sobre

su propio estado, excluyendo toda regla.

Kant sostiene que aquello sobre lo cual deben razonar los

críticos no es sobre el fundamento de determinación de esta especie

de juicios estéticos que no se puede exponer en una fórmula

universal. Ellos deben indagar sobre las facultades superiores de

conocimiento y su quehacer en estos juicios, analizando a través de

112 Ibid., p. 196.

113 C.F.J., p. 197.
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~emplos la recíproca conformidad a fin suqjetiva cuya forma en una

representación dada es la belleza del oqjeto de dicha representación.

La crítica del gusto es sólo suqjetiva, 'es ello el arte o ciencia de unir

lo relación mutuo del entendimiento y lo imaginación en /0

representación dado (sin referencia o uno sensación o un concepto

precedentes) y, por tonto, poner bqjo reglas el acuerdo o desacuerdo

de ellos y determinarlos en visto de sus condiciones." 114- Ella es arte

cuando indica esto únicamente con ~emplos. Es ciencia cuando de ella

deriva la posibilidad de un juicio a partir de la naturaleza de aquellas

facultades como facultades de conocimiento en general.

Es la facultad de conocimiento en general, en cuanto crítica

trascendental, la que debe desarrollar y justificar el principio suqjetivo

del gusto, como principio a priori de la facultad de juzgar. Como arte la

crítica sólo busca aplicar las reglas empíricas según las cuales

procede el gusto en el enjuiciamiento y critica los productos del bello

arte. Por su parte la ciencia critica la propia facultad de juzgarlos. El

principio del gusto es, pues, el principio suq)etivo de la facultad de

juzgar en general.

La sem~anza entre el juicio lógico y el juicio de gusto está en

que el último, como ya fue dicho anteriormente, también pretende una

universalidad y necesidad, pero de una manera suqjetiva y no de

acuerdo a conceptos del oqjeto. No siendo determinable por

114 ¡bid.. p. 197.
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conceptos el juicio de gusto se funda sólo en la formal condición

suQjetiva de un juicio· en general. Esto es, se funda en la facultad

misma de juzgar o facultad del juicio que cuando es usada en vista de

una representación por la que es dado un oQjeto requiere la

concordancia de dos fuerzas representacionaies, la imaginación y el

entendimiento. A este respecto Kant dice que el juicio de gusto tiene

que reposar sólo en una sensación que vivifica de manera recíproca la

imaginación en su libertad, y el entendimiento en su conformidad a ley.

Reposa pues este juicio en un sentimiento que permite juzgar el oQjeto

según la conformidad a fin de la representación para el sostén de la

facultad de conocimiento en su libre juego;

... y el gusto, como facultad de juzgar suqjetlva, contiene un

prIncipIo de subsunclón más no de las IntuIciones bqjo
conceptos, sIno de la facultad de las Intuiciones o
presentaciones (esto es, de la ImagInación) bqjo la facultad
de los conceptos (esto es, del entendimiento) en tanto que
la primera, en su libertad, concuerda con la última, en su
conformidad a ley. 715

Valiéndose de las peculiaridades formales de este tipo de juicios,

en cuanto sólo se considera en ellas la forma lógica y por medio de

una deducción de los juicios de gusto, Kant aspira descubrir este

principio de derecho o base legal.

A la percepción de un oQjeto puede enlazarse inmediatamente: 1)

el concepto de un oQjeto en general con miras a un juicio de

conocimiento y por este medio producir un juicio de experiencia. En el

115 C.F.J., p. 198.
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fundamento de éste hoy conceptos o priori de lo unidad sintético de lo

múltiple de lo intuición poro pensarlo como determinación de un oQjeto,

yesos conceptos, es decir las categorías, exigen una deducción116,

dada en la Crítica de la Razón Pura y mediante la cual se llegó a la

solución del problema ¿cómo son posibles los juicios sintéticos a

priori? 2) un sentimiento de placer o displacer y una complacencia que

acompañe a la representación del oQjeto y sirva a ésta en lugar del

predicado, originándose un juicio estético. Este, si no es un simple juicio

de sensación, sino un juicio formal de reflexión debe tener en su

116 Kant señala que los juristas distinguen en un asunto legal la cuestión de derecho (quid

juris) de la cuestión de hecho (quid facti). De ambas exigen una demostración, llamando a

la que expone el derecho o la pretensión legal deducción. Indica así mismo que nosotros

nos servimos de múltiples conceptos empíricos que son empleados sin justificación, sin
oposición de nadie y prescindiendo de toda deducción nos sentimos autorizados a
asignarles un sentido y una significación imaginaria por el hecho de disponer siempre de la

experiencia para demostrar su realidad oqjetiva. Sin embargo, hay otros conceptos como
por ejemplo felicidad, destino, que, a pesar de circular tolerados por casi todo el mundo,
caen bajo las exigencias de la cuestión quid juris. Esto produce gran perpl~idad ante la
deducción de tales conceptos, ya que no es posible introducir ninguna justificación clara, ni

desde la experiencia ni desde la razón, para manifestar la legitimidad de su empleo.
Entre los muchos conceptos que contiene la trama del conocimiento humano hay algunos

que se destinan al uso puro a priori los cuales necesitan siempre una deducción, ya que no

bastan para legitimar sem~ante uso las pruebas extraídas de la experiencia, sin
embargo hace falta conocer cómo se refieren esos conceptos a unos oqjetos que no han
tomado de la experiencia. Lo explicación de la forma según la cual los conceptos a priori
pueden referirse a oqjetos la llama Kant, deducción trascendental, distinguiéndola de la
deducción empírica.

Entre los conceptos que se refieren a oqjetos enteramente a priori se tienen los

conceptos de espacio y tiempo como formas de la sensorialidad por una parte, y las
categorías como conceptos del entendimiento, por otra. Ellos no pueden ser deducidos

empíricamente ya que el rasgo distintivo de su naturaleza consiste en que se refieren a
sus objetos sin haber tomado nada de la experiencia para representarlos. Su deducción
tendrá que ser, pues, trascendental. Esta deducción tiene como meta mostrar como son
posibles ios conceptos puros del entendimiento, en tanto verdaderos. De otra manera

estos no tendrían valid~z objetiva (C.RP. Analítica de los conceptos. Capítulo 11. Sección

primera § 13 ss).
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fundamento oigo a modo de principio a priori que en todo caso puede

ser meramente su~etiyo. pero que como tal requiere de una

deducción para concebir cómo un juicio estético puede pretender la

necesidad. Este constituye el fundamento del problema ¿cómo son

posibles los juicios de gusto?

Problema que atañe, pues, a los prlncíplos a priori de la

facultad pura de juzgar en losjulcíos estéticos, es decír, en

unos tales donde ella (como en losjulcíos teóricos) no tiene
simplemente que subsumir bqjo conceptos olzjetlvos del
entendimiento y estar sometída a una ley, sino donde ella
es, para si misma, sulzjetlvamente, tanto olzjeto como ley '177

Otra manera como Kant planteó este problema fue así ¿ cómo

es pOSIble un juicio que, sólo a partir del propio sentimiento de placer

en un ofz/eto, independiente del concepto de éste, juzgue a priori este

placer como adhendo a la representación de ese mismo oijeto en

cada otro sL!feto, es decir, sin tener que aguardar ningún asentimiento

qJeno?"118

Resulta fácil observar por qué los juicios de gusto son

sintéticos, pues ellos "van mós alIó del concepto y aún de la intuición

del of::jeto, y atribuyen a ésta algo en cuanto predicado, que ni siquiera

es conocimiento, a saber, el sentimiento de placer (o displacer)." 119

Ellos, aunque el predicado sea empírico, son o quieren ser tenidos a

priori en lo que se refiere a la aprobación exigida de cada cual. Es así

117 C.F.J., p. 199.

118 Ibid., p. 199.

119 Ibid., p. 200.
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como este problema de la crítica de la facultad de juzgar pertenece al

problema generol de la filosofía trascendental: ¿cómo son posibles los

juicios sintéticos a priori?120

Que la representación de un oqjeto esté ligado inmediatamente

a un placer sólo se puede percibir intern'amente, y tomada así, sin

otras indicaciones, correspondería a un juicio empírico. Pues no es

posible enlazar a priori un determinado sentimiento de placer o

displacer con una representación salvo que se trate del placer morol.

Es por eso que todos los juicios de gusto son singulares, pues ellos no

enlazan su predicado de complacencia con un concepto, sino con una

única representación empírica dada.

Según Kant, "no es, pues, el placer, sino la validez universal de

este placer la que en el ánimo se percibe enlazada al mero

el"J)uiciamiento del oq/eto, y la cual es representada a prion; en unjuicio

de gusto como regla universal para todos para la facultad de juzgar,

regla que es válida para cada cual. "121 Percibir y juzgar un oqjeto con

placer es un juicio empírico. Encontrar bello un oqjeto y poder exigir a

cada cuol esa satisfacción como necesaria, esto es unjuicio a priori.

120 El problema ¿cómo son posibles 105 juicios sintéticos a priori? es dilucidado por Kant

en la Analítica de 105 conceptos. Capítulo 11; en la Deducción de 105 conceptos puros del
entendimiento. Sección segunda (primera y segunda edición); y más específicamente en el
§ 14 Y § 27 de la Crítica de la Razón Pura. También es tratado este problema en el

capítulo 11. '$egundo momento del juicio de gusto de este trabajo.

121 C.F.J., p. 200.
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"Cuando se concede que en un ju/clo puro de gusto lo

complacencia en el of:?jeto eSTá enlozado 01 mero erju/clom/ento de su

formo, lo que en el ánimo sentimos enlozado o lo representación del

of:?jeto no es otro coso que lo conform/dod o fin suf:?jetivo de eso formo

poro lo facultad de juzgar. "122 Sin embargo como la facultad de juzgar

de acuerdo con las reglas formales del enjuiciamiento, sin materia

alguna, puede estar dirigida únicamente a las condiciones suQjetivas del

uso de la facultad de juzgar en general y como puede estar dirigida

por tanto a aquel elemento suQjetivo que es posible suponer en todos

los hombres, como necesario para comunicarse sus representaciones

e inclusive el conocimiento, entonces la concordancia de una

representación con estas condiciones de la facultad de juzgar tiene,

según Kant, que poder ser asumida como válida a priori para todos.

Vale decir que el placer o conformidad a fin suQjetiva de la

representación para la relación de las facultades de conocimiento en el

erlJuiciamiento de un oQjeto sensorial en general, podrá atribuírsele con

derecho a cada quien. Para estar autorizados a pretender la

aprobación universal de un juicio de la facultad de juzgar estética

basta que se cumplan: 1) que en todos los hombres las condiciones

suQjetivas de esta facultad sean idénticas en lo que respecta a la

relación de las fuerzas de conocimiento puestas en ello en actividad

con vistas a un conocimiento en general, y; 2) que el juicio haya tomado

122 Ibid., p. 200-201.
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en consideración esto relación (condición formal de lo facultad de

juzgar) y es puro.

Kant considero fácil lo deducción de los juicios de gusto porque

no necesito justificar lo realidad ogetivo de un concepto, puesto que lo

belleza no es concepto del ol::2Jeto, como tampoco el juicio de gusto es

juicio de conocimiento. El juicio de gusto sólo afirmo que tenemos el

derecho o suponer universalmente en todo hombre los mismos

condiciones suqjetivos de lo facultad de juzgar que hollamos en

nosotros y que hemos subsumido correctamente el oqjeto dado bqjo

esos condiciones. Ahora bien, lo último, es decir, que hollamos

subsumido correctamente el oqjeto bqjo los condiciones dados, puede

presentar dificultades inevitables, no en cuanto al juicio lógico, pues en

él se subsume bajo conceptos. Mientras que en lo facultad de juzgar

estético, bajo uno relación susceptible sólo de ser sentido, de lo

concordancia recíproco de lo imaginación y el entendimiento o

propósito de lo formo representado del oqjeto lo subsunción puede

fácilmente engañar. Sin embargo, esto no le quito legitimidad o lo

pretensión de lo facultad de juzgar de contar con uno aprobación

universal. Esto pretensión concluye en juzgar lo exactitud del principio

por motivos sul::2Jetivos como valedero poro codo quién, pues en lo que

respecto o lo dudo sobre lo subsunción bqjo aquel principio no autorizo

o poner en dudo lo legitimidad de lo pretensión de un juicio estético en

generala eso validez.

C.C.Reconocimiento

www.bdigital.ula.ve



105

El placer de lo bello debe descansar necesariamente en todo

hombre sobre 105 mismas condiciones en cuanto ellos son condiciones

suq)etivos de lo posibilidad de un conocimiento en general. Además.

porque lo proporción de codo una de esos facultades de conocer,

exigido poro el gusto, es también exigible poro el entendimiento común

y sano que se puede presuponer en codo hombre. De allí que paro

Kant el que juzga con gusto puede exigir de codo uno lo conformidad a

fin suq)etivo o satisfacción del oq)eto y admitir su sentimiento como

universalmente comunicable, sin intervención de conceptos.

Dentro de esto filosofió también es posible entender el gusto

como uno especie de sensus communis. Pues si o lo facultad de juzgar

se le considero más que su reflexión el resultado de ésto, se le do o

menudo el nombre de sentido, tal como se hablo del sentido de lo

verdad, de lo justicia, etc. Pero éste no debe ser entendido como

aquello en lo cual estos conceptos pueden tener su sede y menos aún

que ese sentido pueda tener aptitud poro dictar reglas universales. El

común entendimiento humano, que como entendimiento meramente

sano, no cultivado aún, se le considero el de menor monto y del que

ha de esperarse esté en posesión de todo aquel que aspire llamarse

hombre, tiene según Kant el humillante nombre de sentido común

(sensus communis) entendiéndose por común lo vulgar, lo que está en

todos portes y cuyo posesión no constituye ni un mérito ni uno ventaja.

A este respecto Kant aclaro que:
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Por sensus communís hay que entender, no obstante, la
ídea de un sentído común a todos, esto es, de una facultad
de juzgar que en su reflexíón tíene en cuenta, en
pensamíento (a príor¿~ el modo representacíonal de cada
uno de los demás, para atener sujuícío, por así decírlo. a la
entera razón humana y huír así a la ílusíón que, nacída de
condícíones su!:?Jetívas prívadas que pudíesen fácílmente ser
tenídas por o!:?Jetívas, tendríCJ una desventqjosa ínfluencía
sobre e/juícío. -'23

Con mas derecho que el sano entendimiento, el gusto puede ser

1I0mado sensus communis y la facultad de juzgar estética antes que lo

intelectual puede llevar el nombre de un sentido común o todos, si lo

palobra sentido es entendida como efecto de la mera reflexión sobre

el animo, pudiéndose entonces Ilomor o este sentido, sentimiento de

placer. A partir de esto, podríose "definir el gusto por la facultad de

e/7/uiciar aquello que hace universalmente comunicable nuestro

sentimiento a propósito de una representación dada y sin mediación

de concepto. "124

Para hacer posible la habilidad que hay en los hombres de

comunicarse sus pensamientos se requiere la relación de la

imaginación y el entendimiento pero: "Sólo allí donde la imaginación, en

su libertad. despierta al entendímiento y éste, sin conceptos, pone a

aquélla en un juego regular comunícase la representación no como

pensamiento, sino como sentimiento interior de un estado del ánimo

123 C.F.J .. p. 204.

124 C.F.J., p. 206.
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conforme o fin." 125 De lo antes tratado concluye Kant en definir el

gusto como: "lo facultad de juzgar o priori lo comunicabilidad de los

sentimientos que están ligados o uno representación dado (sin

mediación de un concepto)." 126Como hemos visto, Kant sostiene, de

manera reiterada, la necesidad de comunicar universalmente nuestros

sentimientos, que están ligados a una representación sin mediación de

conceptos.

125 Ibid., p. 206.

126 Ibid., p. 206.
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EL JUICIO DE GUSTO FUNDAMENTACiÓN CRITICA DE

KANT: PRIMER MOMENTO DEL JUICIO DE GUSTO, SEGÚN

LA CUALIDAD

Si portimos de lo definición kontiono de entender el gusto como lo

focultod de juzgor lo bello es obvio que lo que se requiere poro juzgor

un o~eto como bello lo pondrá 01 descubierto un onálisis de los juicios de

gusto.

En lo fundomentoción de estos juicios, Kont tomo como guío los

funciones lógicos del juicip puesto que en estos juicios hoy siempre uno

reloción con el entendimiento. Es o portir de esto consideroción que

Kont vo o tomor como bose poro su fundomentoción los cuotro

momentos o que esto focultod de juzgor otiende en su reflexión.

Kont obordo en el Libro Primero Anolítico de lo Bello (§ 1- § 5),

el primer momento del juicio de gusto, o sober, según lo cuolidod y tros

su exposición ofirmo de monero concluyente: "Gusto es /a facultad de

juzgar un o/:jeto o un modo de representación por una complacencia o
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displacene/a sin interés alguno. El o0eto de tal complacene/a se llama

bello. "127

Poro determinar si algo es bello referimos lo representación por

medio de lo imaginación (probablemente unido 01 entendimiento) al sujeto

y 01 sentimiento de placer de éste. De allí que podamos afirmar que el

juicio de gusto no es un juicio de conocimiento, por tonto tampoco es

lógico, sino estético. El juicio estético, como yo ha sido dicho, es aquel

cuyo fundamento de determinación no puede ser de otro modo sino

suQJetivo. Lo relación con el sentimiento de placer y displacer no puede
•

ser oQJetiva pues por medio de ello nodo es designado en el oQjeto sino

que es uno relación en la cuol el sujeto se siente o sí mismo tal como es

afectado por la representación.

Esto se ve m~or ilustrado en el ~emplo puesto por Kant cuando

señala que no es lo mismo aprehender con lo facultad de conocimiento

un edificio regular y adecuado a su finalidad que cobrar conciencio de

eso representación con la sensación de complacencia. A este respecto

dice que en el segundo coso la representación es referido únicamente

01 sujetO y o su sentimiento de placer y displacer. Este último ''fúnda una

facultad de discernir y juzgar completamente singular, que nada aporta

al conocimiento, sino sólo que sostiene la representae/ón dada en el

st.!/eto ante la entera facultad de las representaciones, de la que se

hace conse/ente el ánimo en el sentimiento de su estado. "728

127 C.F.J., p. 128.

128 C.F.J., p. 121-122.
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En la nlosoña kantiana existen varios tipos de complacencia:

aquella que ligamos a la representación de la existencia de un oqjeto se

denomina interés y ella debe estar completamente ausente en la

determinación del juicio de gusto, pues cuando se nos pregunta si algo

es bello no se quiere saber si nos va o nos pudiese ir en algo la

existencia de la cosa sino cómo la juzgamos en la mera contemplación

(intuición o reAexión).

Como podemos ver, según la cualidad el juicio de gusto es

estético, lo que equivale a decir que la complacencia que constituye su

predicado es gena a todo interés.

En el juicio de gusto según la cualidad sólo se quiere saber si la

representación del oqjeto es acompañada por complacencia en el sujeto

a pesar de lo indiferente que éste pueda ser frente a la existencia del

oqjeto de esa representación: "Con facilídad se ve que lo yo haga de

esta representación en mí mísmo, y no aquello en que yo dependa de la

exístencia del oqjeto, es lo que ímporta para decir que éste es bello y

para demostrar que tengo gusto. "129

De lo antes expuesto podemos decir que para juzgar en materia

de gusto no se debe estar predispuesto en lo más mínimo en favor de

la existencia del objeto sino ser a este respecto completamente

indiferente.

129 Ibid., p. 122-123.
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Poro explicar esto importante proposición Kant no holló m~or

formo que oponer o lo puro desinteresado complacencia en el juicio de

gusto aquello que estó ¡igada o interés, o saber lo agradable y lo bueno.

Agradable es lo que place o los sentidos en lo sensación y bueno. lo

que place por medio de lo rozón, por el mero concepto. Poro decir que

un objeto es bueno debo tener un concepto de él, vale decir, necesito

saber qué clase de coso es él, mientras que poro saber si algo es bello

esto no es necesario. "La complacencia en lo bello debe depender de lo

reflexión sobre un oqjeto que conduce o algún concepto (Indeterminado,

cuál), y se distingue también por ello de lo agradable, que descanso

enteramente en lo sensación. "130

Lo agradable y lo bueno tienen uno relación con lo facultad de

desear y, en tal sentido, lo agradable conllevo uno complacencia

condicionado por estímulos y lo bueno uno complacencia próctica que no

es determinado meramente por lo representación del ol:2Jeto, sino o lo

vez por lo representado conexión del sujeto con lo existencia de éste.

Se distingue así claramente lo bello de lo agradable y de lo bueno

que corresponden respectivamente, o los formas inferiores y

superiores de lo facultad de apetecer. Y es que en ambos formas lo

facultad de apetecer implica un interés.

De allí que "e/juicio de gusto es so/amente contemplativo, es decir

es un Juicio que, indiferente o lo existencia de un oqjeto, sólo mantiene

130 C.F.J., p.125.
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unidos lo índole de éste con el sentimiento de placer y displacer. "131 De

todas estas especies de complacencia citadas sólo y únicamente la del

gusto por lo bello eS una complacencia desinteresada y libre, pues

ningún interés, ni el de los sentidos, ni el de la razón, fuerza su

aprobación.

131 C.F.J., p 127.
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SEGUNDO MOMENTO: EL JUICIO DE GUSTO

SEGÚN SU CANTIDAD.

Kant aborda el juicio de gusto según su cantidad en el Libro

Primero Analítica de lo Bello (§ 6- § 9) Y en consonancia con su

exposición concluye señalando: "Bello es lo que place universalmente sin

concepto. "132

De lo establecido en el primer momento del juicio de gusto, según

la cualidad, queda claramente definido que todo lo bello nos causa

placer, y este placer es un placer desinteresado. Si se tiene conciencia

de que la complacencia en lo bello se da en cada uno sin interés alguno

y de que la base de esta complacencia en lo bello no puede estar

negada para cualquier otro sL¿jeto juzgante ya que ésta (la

complacencia) no se funda en una inclinación cualquiera del sujeto y si,

132 Ibid., p 136.
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tomamos en cuenta que el sujeto se siente completamente libre de

juzgar con relación a la complacencia de lo bello que encuentra en el

ogeto. entonces no se puede hollar como base de lo complacencia de lo

bello condiciones privadas. Debe por lo tanto considerársele como

fundada en aquello que puede presuponerse también en cuolquier otro

sujeto juzgante, es decir, como si el juicio de gusto debiese contener un

fundamento de complocenciade lo bello para todos. Dicho en otras

palabras lo complacencia de lo bello dada en el juicio de gusto no es

exclusiva de un único sujeto sino que ella debe ser posible para todo

sujeto en cuanto ella se funda en algo que puede presuponerse en

cuolquier sujeto. Puede entonces suceder que el sujeto juzgante llegue

a comprender la belleza como una cuolidad del ogeto y que llegue a

comprender 01 juicio de gusto como meramente lógico, cuando más bien

el juicio de gusto es sólo estético y como tal contiene simplemente una

reloción de la representación del ogeto con el sujeto. Como juicio. el

juicio de gusto es sem~ante 01 lógico sólo en cuanto se puede

presuponer la validez del mismo para cada quién. Puede entonces

hablarse de una universolidad. pero ésta no nace de conceptos pues no

hay tránsito alguno desde estos conceptos 01 sentimiento de placer y

displacer. En consecuencia con lo dicho señola Kant: "o/juicio de gusto,

junto con lo conciencio de que en él hoy apartamiento de todo interés,

debe estarle asociado uno pretensión de validez poro todos, sin que lo
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un/versal/dad este apoyado en of?Jetos, es decir, debe estarle l/gada una

pretensión de un/versalt'dad suq/et/va. "133

Esa particular universalidad presente en un juicio de gusto no

acompaña a lo agradable, frente a lo cual cada uno reconoce que su

juicio está fundado en un sentimiento privado, limitándose por tanto

sólo a su persona. De allí que para este tipo de complacencia r~a el

principio de que cada uno tiene su gusto propio (el de los sentidos).

Con lo bello sucede algo muy distinto. Al respecto señala que

sería ridículo que alguien que se precie de tener gusto lo justifique

diciendo:,"'Ese of?Jeto (el edificio, el concierto que escuchamos...etc.) es

bello poro mí. "134 No debe llamarlo bello si sólo le place a él. Pues, para

Kant cuando alguien dice que la cosa es bella, la aprobación de su juicio

no es porque haya encontrado a los demás de acuerdo con él. Antes

bien exige de ellos esa aprobación, y los censura si juzgan de otro

modo. En este caso les niega el gusto aunque deseando que lo tengan

puesto que acerca de' lo bello no es posible decir que cada uno tiene

su gusto particular. Sería como decir que no hay gusto alguno y por

tanto tampoco juicio estético que pueda pretender legítimamente el

asentimiento de todos.

En lo agradable puede haber unanimidad entre los hombres en

virtud de la cual se les concede gusto a unos y se les niega a otros.

133 C.F.J., p 129.

134 C.F.J., p 129.
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Lo agradable no sería considerado como sentido orgánico sino como

facultad de juzgar acerca de lo agradable en general. En ello podría

atribuírsele a lo agradable una universalidad, pero, sólo

comparativamente y regida por reglas generales o empíricas más no

universales como aquellas a las que aspira el juicio de gusto sobre lo

bello, ya que lo agradable no aspira o un asentimiento universal.

Respecto al bien los juicios. pretenden tener validez paro todos, sin

embargo, el bien es representado como oqjeto de una complacencia

universal sólo mediante un concepto. Ese no es el caso ni de lo

agradable ni de lo bello.

Para demostrar que la universalidad de la complacencia en un

juicio de gusto es suqjetiva, Kant precisa un claro deslinde entre juicios

de gusto sobre lo bello (gusto de reflexión) y juicios de gusto sobre lo

agradable (gusto de los sentidos). En un juicio de gusto sobre lo bello,

se exige a cada cual la complacencia en un oqjeto sin fundarse en un

concepto, pero con una pretensión de validez universal. De no ser así

todo lo que place sin concepto se ubicaría dentro de lo agradable

sobre lo cual se d~a a cada uno con su parecer y nadie le exige a los

otros asentimiento paro su juicio de gusto (de los sentidos). En el juicio

de gusto sobre la belleza, por su parte, ocurre exactamente lo

contrario.

Al juicio de gusto sobre lo agradable se le llama gUEto de lOE

EentldoE. A través de él sólo se emiten juicios privados. Al juicio de

gusto sobre lo bello se le llama gusto de reflexión. Sus juicios son
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pretendidamente universales (públicos), pero ambos son juicios

estéticos sobre un ol:2jeto.

La universalidad que no descansa sobre conceptos del o~eto no

es lógica sino estética. En este caso no encierra ninguna cantidad

ol:2jetiva del juicio sino solamente suqjetiva. Para ella usa Kant la

expresión validez común y de esta manera designa la validez de la

relación de una representación con el sentimiento de placer y displacer

para coda sujeto.

Un juicio de validez universal ol:2jetiva (lógica) es siempre también

suqjetivo. Pero hoy que observar que en un juicio de validez universal

suqjetiva, es decir estética, que no descansa en concepto alguno, no

se puede inferir lo validez universal lógica, porque en esta especie de

juicios no se refiere al ol:2jeto. En tal sentido Kant afirma: "La validez

universal estética atribuida a un juicio debe ser de una especie

particular porque el predicado de la belleza no se enlaza con el

concepto del of:zjeto, considerado en su total esfera lógica, y sin

embargo lo hace extensivo a toda la esfera de los quejuzgan. "135

Considerando la cantidad lógica, todos los juicios de gusto son

singulares. Sin embargo, no pueden estos juicios tener la cantidad de

un juicio de validez común oqjetiva, aunque a partir de ellos se puede

obtener un juicio lógico universal al transformar la representación

singular del ol:2Jeto del juicio de gusto en un concepto. Kant apela o

135 C.F.J., p. 132.
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unos ~emplos para demostrar lo antes dicho y al respecto señala ': .. 0

la rosa que miro la declaro, por un juicio de gusto, bella.

Contrariamente a ello, e/juicio que surge de la comparación de muchos

juicios singulares: las rosas en general son bellas, no es enunciado ya

meramente como un juicio estético, sino como uno lógico fündado en

uno estético. '136 Así mismo señala Kant que el juicio la rosa es

agradable también es estético y singular, más no es un juicio de gusto,

sino un juicio de los sentidos. El juicio de los sentidos se diferencia del

juicio de gusto en que éste último conlleva una cantidad estética de

universalidad, vale decir, de validez para todos, que no es posible

hallar en el juicio sobre lo agradable. Solamente los juicios sobre lo

bueno, aún cuando también determinen la complacencia en un oQjeto,

tienen universalidad lógica y no meramente estética. Esto es posible

en cuanto ellos valen para el o~eto, como conocimiento suyo y, por

tanto, para todos.

Podemos ver que en el juicio de gusto no se postula otra cosa

que una voz universal en vista de la complacencia, sin mediación de

conceptos. De allí que sólo se postula la posibilidad de un juicio

estético que pueda ser considerado a la vez como válido para todos.

Es decir según Kant: "El mismo juicio de gusto no postula el acuerdo

de todos (pues esto puede hacerlo sólo un juicio lógico universal.

porque puede aducir razones); aquel sólo atribuye a cada cual este

136 Ibid., p. 132.
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ocuerdo como caso de la reglo de lo que espera confírmocíón, no a

portír de conceptos, síno de la odhesíón de otros. "137

Como hemos visto hasta ahora en el juicio de gusto, según la

cantidad, lo bello es considerado como el oqjeto de un placer que es

universal y necesario pero sin la intervención de una idea reflexiva,

razón por la cual tanto la universalidad como la necesidad no son

oqjetivas sino suqjetivas. Así mismo vemos en este tipo de juicio (de

gusto) cómo lo bello se distingue de lo agradable por su universalidad y

se distingue de lo bueno por la ausencia de una idea reflexiva.

En el juicio de gusto la respuesta a la pregunta de si el

sentimiento de placer precede al enjuiciamiento del oqjeto, o éste a

aquel, constituye la solución al problema clave de la crítica del juicio.

Decir en la filosofió estética kantiana, que el placer sea precedente y

que en el juicio de gusto sólo debiera ser reconocida la comunicabilidad

universal de ese a la representación del oqjeto resulta contradictorio,

pues este placer no sería otro que el mero agrado en la sensación de

los sentidos (lo agradable) y por tanto sólo tendría validez privada.

La universal actitud de comunicación del estado del ánimo en la

representación dada es la que, como condición suqjetiva del juicio de

gusto, debe estar en el fundamento de éste y tener el placer por el.

oqjeto como consecuencia. No olvidemos que nada puede ser

universalmente comunicado, sino el conocimiento y la representación en

137 C.F.J., p. 132-133..
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la medida en que pertenezca al conocimiento. Si la base de

determinación del juicio acerca de esta universal comunicabilidad de la

representación ha de ser pensado como meramente suQjetivo, no

puede ella ser otra que el estado del ánimo que se halla en la relación

de las facultades representacionales entre sí, en cuanto que ellas

refieren una representación dada al conocimiento en general. Esas

facultades de conocimiento que son puestas en juego por ésta

representación son la imaginación y el entendimiento. Se dice que

están en libre juego porque ningún concepto determinado las limita a

una regla particular de conocimiento.

Una representación por la cual es dado un oQjeto para que ella

resulte un conocimiento general involucra, por una parte, la imaginación

para la composición de lo múltiple de la intuición y, por el otro, el

entendimiento para la unidad del concepto que unifica las

representaciones. El estado de libre juego en el que entran dos de

nuestras facultades de conocimiento en una representación, mediante

la cual es dado un oQjeto. debe d~arse comunicar universalmente. Al

respecto Kant sustenta:

Lo universal comunicabilidad suézletlva del modo de
representación en un juicio de gusto, dado que debe tener
lugar sin suponer un concepto determinado, no puede ser
otro coso que el estado del ánimo en el libre juego de lo
Imaginación y el entendimiento (en lo medido que estos
concuerdan entre sí como es requerlble para un
conocimiento en general); en cuanto que somos conscientes
que esto relación suézletiva, Idóneo paro el conocimiento en
general, debe valer Igualmente poro todos, y ser, por
consiguienTe, universalmente comunicable, tal como lo es
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codo conocímlento determinado que, empero, descanso
siempre sobre aquello relacíón como [sobre su} condlcíón
sul:jetivo. 138

Después de exponer suficientes argumentos Kant parece hollar

la respuesta a la pregunta de si en el juicio de gusto el sentimiento de

placer y displacer antecede al enjuiciamiento del oq)eto, o éste a aquel.

En este punto Kant señalo:

Este er]/ulcíamlento meramente su/;zíetivo (estético) del
ol:jeto o de lo representacíón por medio de lo cual él es
dado, antecede entonces al placer por el ol:jeto, y es
fundamento de ese placer en lo armonía de los facultades

de conocímienta: y sólo en aquello universalidad de los
condlcíones sul:jetívas del er]/ulcíamiento de los ol:jetos se
fundo, empero, esto universal validez sul:jetiva de lo
complacencía que ligamos o lo representacíón delol:jeto que

llamamos bello. 139

En el juicio de gusto el placer le es atribuido a cada uno como

necesario, como si cuando llamamos a algo bello, esto último fuese

considerado como una propiedad del oq)eto que estuviese determinada

según conceptos. Sin embargo hay que insistir en que la belleza sin

. referencia 01 sentimiento del sujeto no es en sí nada. Para Kant la

comprensión de este problema se aclara si se está etI cabo de saber:

si son posibles 105 juicios estéticos a priori, y cómo por tanto son

posibles lo que constituye según él la pregunta mayor de lo que

pareciera ser el quid ontológico de la crítica de la facultad de juzgar.

138 C.F.J., p. 134.

139 C.F.J., p. 134.
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Si consideramos el juicio de gusto como un juicio sintético a

priori, podríamos decir que este problema se hace expreso en la

forma que quedó vigente para la Crítica de la Razón Pura en una

carta que Kant dirige a su discípulo Marcus Herts en febrero de

1772.140 Ese problema es el siguiente ¿cómo es posible la verdad de

los conceptos a priori o de los juicios a priori? El problema se refiere

especialmente al conocimiento sintético a priori, no al analítico, pues los

juicios analíticos son posibles, es decir, su verdad es posible gracias al

principio de identidad. Pero el problema que él se plantea aquí es

sobre la verdad de los conocimientos sintéticos, o sea, los conceptos

sintéticos que son aquellos que se piensan, que se representan en una

síntesis por ~emplo el concepto de causa-efecto. Ahora bien, es

importante señalar que hay juicios sintéticos a posteriori, como por

~emplo: mi habitación tiene 12m2 , donde a partir de la experiencia yo

determino que este juicio es verdadero. Mientras que el juicio "todo

cambio ha de tener uno causo, "141 el llamado principio de causalidad, es

un juicio sintético a priori, dado que en el concepto de cambio no está

contenido el concepto de causa, 142 entonces no puede ser conocido

por identidad. De manera que si él es verdadero, se plantea

140 Apuntes del curso "Introducción a Kant" dictado por el Dr. Alberto Rosales en el
Postgrado de Filosofla de la Facultad de Humanidades y Educación de lo U.LA. Julio
1995.

141 Kant, Immanuel, Crítica de la Razón Pura Traducción Pedro I<ibas, Ediciones
Alfaguara SA., Madrid, 1983, ( B5) p. 44.

142 Dicho de otra manera en este tipo de juicios el predicado no puede ser extraído del

sujeto.
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precisamente el problema de ¿por qué es verdadero? (verdadero

quiere decir que él concuerda con la cosa, que tiene realidad oqjetiva).

Tanto en el § 14 como en el § 27 de La Crítica de la Razón

Pura, Kant observa tres posibilidades para responder a la pregunta

que se plantea como problema.

La primera posibilidad consiste en que 105 conocimientos

sintéticos a priori, conceptos o juicios, o bien sean origen, o bien sean

causa de las cosas con las cuales ellos concuerdan. Ciertamente si

ellos fueron causa ellos concordarían porque 105 efectos concuerdan

con las causas según la teoría de lo causalidad filosófica platónica. 143

La segunda posibilidad es que si ellos fueron efectos de 105

cosas, serían verdaderos, pues esto es lo que ocurre con 105

conceptos empíricos que son extraídos de las cosas y en cierto

sentido las cosos son fundamento de 105 conceptos.

En ninguno de 105 dos casos señalados esas soluciones se

pueden aplicar a 105 conceptos puros del entendimiento. En el primer

caso, porque el entendimiento humano es finito, no crea las cosos. Eso

puede valer respecto de lo ideo de Dios pero, no respecto a 105

conceptos a priori del entendimiento humano. En consecuencia, eso

143 Platón estimó que todo cuanto llega a ser tiene una causa. Para ello estableció una

distinción entre causas primeras at'ttm o causas inteligibles(las ideas) y causas

segundas, antm Ocu'tÉPUt o causas sensoriales o eficaces (las de las realidades

materiales y sensoriales). (Tim, 46C). Subordinó las causas segundas a las primeras. Las

causas primeras son modelos. Ellas causan no por su acción, sino por su perfección.
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primera solución queda descartada. La segunda también es

descartada porque los conceptos puros son precisamente puros de

experiencia; tienen un origen a priori, por consiguiente, ellos no pueden

ser verdaderos a cuenta de o por ser efectos de otra cosa. El

entendimiento humano no es ni un intelecto creador, ni un intelecto

puramente receptivo, razones por las cuales ninguna de las soluciones

anteriores es posible.

La tercera posibilidad se renere a que hay un tercer ente que

media entre ellos. Este sería por ~emplo Dios que como ha creado de

antemano las cosas y la razón humana al crearlas las pusiera de

acuerdo, de tal manera que las ideas a priori que residen o surgen de

la mente humana concordaran con las cosas como por un milagro

gracias a su creador. A este respecto señala Kant en el § 27 de La

Crítica de la Razón Pura:

Es posíble que a/guíen propugnora una tercera vía entre las

dos únícas alternatívas citadas, a saber: las categorías no

son ní prímeros príncípíos a príorí, espontáneamente

pensados de nuestro conocímíento, ní estón extraídas de la

experíencía, síno que son dísposícíones suf:jetívas para

pensar, puestas en nosotros desde el comíenzo de nuestra
exístencía: estas dísposícíones habrían sído organízadas de
tal suerte por nuestro creador, que su uso estaría en
perfecta concordancía con las leyes de la naturaleza, leyes
según las cuales se desarrollaría nuestra experíencía
(especíe de sístema de preformacíón de la razón pura)." 144

144 e.R.p., (B167) p. 176.

C.C.Reconocimiento

www.bdigital.ula.ve



125

Sin embargo, esta posible solución también es descartada

porque implicaría presuponer un conocimiento a priori de Dios lo que

constituiría un circulo que consiste en presuponer algo como base

para probar eso mismo de tal manera que lo mismo es premisa y

consecuencia. La mayor oQjeción a esta vía sería que "los categorías

carecerían entonces de necesídod, propíedad que forma porte esencío/

de su concepto. "145

La vía para probar la verdad de 105 conocimientos a priori tiene

que ser a priori, no puede ser empírica, pues a través de ella no es

posible probar que un conocimiento es universal y necesario. La

respuesta en forma resumida consiste en que 105 conceptos a priori

concuerdan ciertamente con 105 entes si ellos hacen posible esos

entes, si ellos son en cierto sentido fundamento de esos entes. Ahora

bien, esos entes no pueden ser las cosas en sí, porque como ya se ha

señalado, la razón humana no es creadora, es finita, ella sólo hace

posibles 105 fenómenos. De manera tal que, sólo así nuestros

conceptos a priori hacen posible el conocimiento de 105 fenómenos, en

tanto oQjetos, no con otros sino sólo con esos oqjetos. Además, ellos

no hacen posible 105 fenómenos respecto de su existencia, sino que

esos conceptos lo que hacen posible es la esencia de esos oQjetos.

Entonces 105 conceptos a priori no son condiciones de la existencia de

105 oQjetos, sino de la posibilidad de 105 oQjetos. Los conceptos hacen

145 Jbid., p. (Bl68) p. 176.
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posible el conocimiento empírico de los oQjetos, y, a la vez, los oQjetos

hacen posibles los conceptos, porque el oQjeto es el correlato del

conocimiento. Los oQjetos no existen fuera del conocimiento de tal

manera que, al mostrar Kant que los conceptos puros hacen posible los

conocimientos, muestro 01 mismo tiempo que ellos hocen posible los

oQjetos de conocimiento.

Esto se hoce evidente cuando en el § 14 de la Crítica de lo

Razón Pura señala:

...habrá conceptos de o/:jetos que, como condlcíones a

priori, sirvan de base a todo conocímlento experimental. La

validez oQ/etlva de las categorías como conceptos a priori,

residirá, pues en el hecho de que sólo gracías a ellas sea

posible la experiencia (por lo que hace a la forma del

pensar). En efecto, en tal caso se refieren de modo

necesario y a priori a oQ/etos de la experlencía porque sólo

a través de ellas es posible pensar algún o/:jeto de la
experlencía. 746

Finalmente Kant reitera al respecto que los conceptos que

suministran el fundamento oQjetivo de lo posibilidad de la experiencia

son, por lo tanto, necesarios.

La pregunta menor paro dilucidar el problema de lo universalidad

del juicio de gusto - y que también se planteo en el § 9 de Lo Crítica

de lo Facultad de Juzgar - es ¿de qué modo llegamos a ser

conscientes en el juicio de gusto de una reciproca concordancia

suQjetiva de las facultades de conocimiento entre sí: si estéticamente,

146 e.R.p., (B126) p. 126.
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es decir, a través del mero sentido interno y la sensación, o si

intelectualmente, es decir, a través de la conciencia de nuestra

actividad intencional con que las ponemos en juego?

Kant responde que si la representación que hace posible un juicio

de gusto fuera un concepto que uniera entendimiento e imaginación en

el juicio del sujeto para conocer un o'=2Jeto, la conciencia de esa relación

seria intelectual. Sin embargo, éste no seria un juicio de gusto puesto

que no es emitido en referencia al placer y displacer. Como ya se ha

señalado es propio del juicio de gusto determinar, independientemente

de conceptos, al o'=2Jeto en vista de la complacencia y del predicado de

la belleza. De allí que la unidad suqjetiva de tal relación sólo se puede

dar a conocer a través de la sensación. A este respecto dice Kant:

La vivificación de ambos facultades (de lo imaginación y del
entendimiento) con vistos o uno actividad indeterminado y,
sin embargo, por. medio de la ocasión que brindo la
representación dada, unónime, o saber, lo actividad que es
pertinente poro un conocimiento en general. es lo sensación
cuyo comunicabilidad universal postulo eljuicio de gusto. 747

y es que para Kant una relación oqjetiva puede ser sólo

pensada, pero una relación suqjetiva también puede ser sentida en su

efecto sobre el ánimo. A esto se agrega que en una relación en cuyo

fundamento no hay ningún concepto como es el caso de las facultades

representacionales relacionadas con una facultad de conocimiento en

general, no es posible otra conciencia de la misma más que a través de

147 Kant, Emmanuel, Crítica de la Facultad de Juzgar. Tradu~ci6n de Pablo Oyarzún,
Monte Ávila Editores, Caracas, 1991, p. 135.
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lo sensación del efecto que consiste en el juego armónico de ambos

facultades del animo (lo imaginación y el entendimiento) vivificados por

recíproco concordancia.

Como podemos ver, lo fundamentación sobre lo cual descansa el

segundo momento del juicio de gusto, o saber, según lo cantidad,

evidencio que en el er1Juiciamiento que determino el placer estético se

muestran de acuerdo dos de nuestros facultades de conocimiento: lo

imaginación y el entendimiento, siendo ésto lo armonía exigido por el

conocimiento en general. Dado que el conocimiento es universal y

necesario resulto de ello que el placer puede ser universalmente

compartido. De allí que se puedo decir que, bello es aquello que produce

un placer universalmente compartido, que es enteramente sugetivo y

que gozo del acuerdo de dos de nuestros facultades.
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TERCER MOMENTO DE LOS JUICIOS DE GUSTO, SEGÚN

LA RELACiÓN DE LOS FINES QUE EN ELLOS SE TOMA EN

CONSIDERACiÓN.

Kant aborda la fundamentación crítica del tercer momento del

juicio de gusto, a saber, según la relación, en el Libro Primero Analítica

de lo Bello (§ 10- § 17) de la Crítica de la Facultad de Juzgar. En

consonancia con la argumentación expuesta concluye con la siguiente

definición: 'Belleza es forma de la conformIdad a fin de un of¿jeto, en la

medida en que ésta sea percibida en éste sin representación de un

fin. f48

Particular importancia para la fundamentación del juicio de gusto

según la relación habrán de tener los cónceptos de fin y finalidad o

148 C.F.J., p.151.
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conformidad o fin. En lo filosofía estético de Kant, según sus

determinaciones trascendentales, "fin es el o/::zjeto de un concepto en

cuanto éste es considerado como la causa de aquél." 149 En este

sentido, fin es el fundamento real de su posibilidad. Por otro parte, lo

causalidad de un concepto con respecto o su oQjeto es lo finalidad,

entendido como conformidad o fin o formo finolis. De allí que donde se

piensa el conocimiento de un oQjeto más el oQjeto mismo en cuanto o su

formo o existencia, como efecto posible tan sólo mediante un concepto

de este último, allí se pienso un fin.

Según Kant, lo finalidad o conformidad o fin puede ser sin fin "en la

medida que no pongamos las causas de esta forma en una voluntad, y

sI, en cambio, podamos hacernos concebible la explicación de su

posibilidad sólo en cuanto la derivemos de una voluntad '1'50 No siempre

tenemos neCesidad de considerar con lo rozón (según su posibilidad)

aquello que observamos. Y es que uno finalidad según la forma, aún sin

ponerle o lo base un fin, podemos observarlo y notario en los oQjetos,

aunque no más que por lo reflexión.

Lo forma de la conformidad o fin de un oQjeto es el fundamento

del juicio de gusto. En el fundamento de este juicio puede no haber

ningún fin suQjetivo. Pero tampoco puede determinar al juicio de gusto la

representación de un fin oQjetivo en cuanto se troto de un juicio

estético y no un juicio de conocimiento.

149 C.F.J., p. 136.

150 Ibid., p. 136.

152 Ibid., p. 138.
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Por lo tonto, lo que constituye a la complacencia que, sin
concepto juzgamos universalmente comunicable y, con ello,
al fundamento de determinación del juicio de gusto, no

puede ser otra cosa que la conformidad a fin suf:zjetiva en la

representación de un of:zjeto, sin fin alguno (ni of:zjetivo ni

suf:zjetivo) y, consecuentemente, la mera forma de la
conformidad a fin en la representación por la que nos es

dado un of:zjeto, en la medida que somos conscientes de
aquélla. 757

Fundar a priori el enlace entre un sentimiento de placer o

displacer, tomado éste como efecto con una representación tomada

como causa, resulta imposible pues esta relación es causal y solo

puede ser conocida a posterior! y por medio de la experiencia.

Si se compara el placer en el juicio estético con el placer en el

juicio moral observamos que ocurre de manera similar. Sin embargo el

placer en el juicio estético es simplemente contemplativo y no despierta

un interés por el o~eto mientras que en el juicio moral es práctico. Al

respecto señala Kant:

La conciencia de la conformidad a fin puramente formal en el

juego de las fuerzas de conocimiento del Sl.l/eto, a propósito
de una representación, por la cual es dado un of:zjeto, es el

placer mismo, porque contiene un fundamento de
determinación de la actividad del st¿/eto en vista de la
vivificación de sus fuerzas de conocimiento y, por tanto, una
causalidad interna (que es conforme a fin) con vistas al

conocimiento en general. más sin estar restringida a un
conocimiento determinado, y, con ello, contiene una nueva

forma de conformidad a fin sU0etiva de una representación
en unjuicio estético. 752

151 .C.F.J., p. 137.

152 Ibid., p. 138.
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Vale decir aquí que no es un placer práctico, tampoco es como el

placer cuyo fundamento es el agrado. ni como el placer que procede

del bien. Sin embargo, tiene en sí uno causalidad que es aquello dirigido

o conservar sin un posterior propósito el estado de lo representación

mismo y lo actividad de los facultades de conocimiento.

Cualquier interés doña el juicio de gusto quitándole su

imparcialidad; más aún si lo finalidad no es puesto delante del

sentimiento de placer sino que es fundado en éste. Esto es lo que

ocurre en los juicios estéticos. De allí que no puedan tener pretensión o

uno satisfacción universal. Kant señalo que cuando el gusto necesito lo

mezclo de encantos y emociones poro lo satisfacción es bárbaro.

Cuando el juicio adolece de lo influencio del atractivo y lo emoción,

(aún cuando estos puedan unirse o lo complacencia en lo bello) y posee

como único fundamento de determinación lo conformidad o fin de lo

formo estamos frente o un juicio puro de gusto.

Al igual que los juicios teóricos (lógicos), los estéticos se dividen

en empíricos y puros. Los primeros enuncian agrado o desagrado

respecto o un oQjeto o al modo de representarlo, y los segundos

belleza. Los juicios estéticos empíricos son juicios de los sentidos, son

los juicios sensoriales o estéticos materiales. Mientras que los juicios

estéticos puros en cuanto juicios estéticos formoles, son propiamente

los juicios de gusto.
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Juicio de gusto puro es aquel en cuyo fundamento de

determinación no se mezcla ninguna satisfacción empírica. Sin embargo,

esta mezcla de satisfacciones ocurre siempre que al declarar algo bello

el encanto y la emoción tienen parte en el juicio.

HClY quienes presentCln el encClnto no sólo como ingrediente

necesClrio de ICI belleza sino como suficiente por si mismo pClrCl ser

IIClmCldo bello. Como ~emplo, Kant señalCl un color aislCldo como el verde

de un prCldo. o el sonido aislado de un violín, pero estos sólo son la

mClteriCl de las representaciones y en su base sólo pClrecieran tener

sensClción, por tanto, sólo deben llamarse Clgradables mós no bellos. Sin

embClrgo, IClS sensaciones de color y de sonido en cUClnto ClmbCls son

purCls tienen derecho CI valer como bellos, aunque estCl determinClción,

que estó referidCl CI ICI formCl, es lo único que en ellCls puede ClspirClr CI

comunicClrse universalmente. En este caso ICI cualidCld de las

sensClciones no es unónime para todos los sujetos. quienes podrón

mClnifestar mClyor ClgrCldo por un color que por otro o preferir el sonido

de un instrumento musical mós que el de otro.

Lo puro gClrantizCl la uniformidad a la sensación y pertenece sólo

a ICI formCl. De allí que puede hacerse abstracción de la cualidCld de

Clquel modo de sensación, es decir de si representCl un color y cual, o

un sonido y cuól. Es por eso que los colores simples en cUClnto puros

son tenidos por bellos mientras que los mezclCldos carecen de esta

ventqjCl, pues no se tiene medida para decidir en torno a ellos. Kant

señala que hay quienes opinan que la belleza puede ser aumentada por
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el encanto pero esto resulta erróneo y perjudicial para el gusto

verdadero. En tal caso hay que tomar en cuenta que si bien es posible

añadir encantos a la belleza para aumentar el espíritu por la

representación del oC2Jeto, además de la nueva complacencia también es

cierto que tales encantos deben ser considerados como extraños a la

belleza y no deben ser considerados para juzgar en torno a ella. Esos

encantos perjudican el juicio de gusto cuando son considerados como

motivo de determinación de la belleza y sólo pueden ser admitidos por

condescendencia cuando se está frente a un gusto inculto. Esta

consideración pareciera quedar claramente expresa cuando Kant

señala que en tOGas las artes plásticas (la escultura, la arquitectura, la

pintura y la jardinería), en tan+o que son bellas artes, lo esencial es el

diseño. En este, el fundamento de toda disposición para el gusto lo

constituye lo que meramente place por su forma y no aquello que

deleita en la sensación. Los colores que iluminan el trazado pertenecen

al atractivo. Ellos pueden hacer vivido al oC2Jeto en sí mismo, pero no

digno de ser mirado y bello. Los atractivos en su mayor parte están

limitados por lo que la forma bella exige. También señala Kant que toda

forma de los oC2Jetos de los sentimientos es o bien figura, o bien juego

(de figuras o de sensaciones). El oC2Jeto propio del juicio puro de gusto

lo constituye en el primer caso el diseño y en el segundo la composición;

aún cuando pueda añadirse el atractivo de los colores o de los sonidos

agradables que harán que la forma sea intuida más exactamente,

volviendo vívida la representación por medio de su atractivo.
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Aquello que no formo porte de monero intrínseco de lo

representoción totol del o~eto, sino sólo de monero externo como

oderezo y que oumento lo complocencio del gusto tombién lo hoce sólo

por su formo y según Kont recibe el nombre de ornamento. Este es el

coso del morco de los cuodros, lo vestimento de los estotuos, los

columnos en torno o los edificios suntuosos. Cuondo el ornomento no

consiste en lo formo bello sino que es utilizodo como el morco dorodo

poro logror lo oprobociÓn del cuodro, recibe el nombre de odorno y

ofecto o lo verdodero bellezo.

Lo emoción que no pertenece en modo alguno o lo bellezo es

definido como "una sensación en que el agrado es provocado s%

mediante un Impedimento momentóneo y una consecutiva efusión de

fuerza vital." 153 Kont señolo que es un sentimiento Iigodo o lo sublimidod,

y ésto exige uno medido de enjuiciomiento distinto o oquello en lo cuol se

fundo el juicio de gusto. De ollí que el juicio puro de gusto no tengo

como fundomento de determinoción ni un otroctivo ni uno emoción, en

uno polobro, ninguno sensación como moterio del juicio estético.

El juicio sobre lo bello está fundodo en uno flnolidod meromente

formol, es decir, en uno flnolidod sin fin, que es completomente

independiente de lo representoción del bien, pues, éste presupone uno

flnolidod o~etivo, vale decir lo referencio del o~eto o un fin determinodo.

153 C.F.J., p. 142.
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Lo flnolidod o conformidod ogetivo puede ser externo, esto es, lo

utilidod, o interno cuondo se troto de lo perfección del ogeto. Lo

complocencio en u~ ogeto que, por ello 1I0momos bello no desconso en

lo utilidod, pues no serío uno sotisfocción inmedioto en el ogeto y ésto

es lo condición esenciol del juicio sobre lo bellezo. Sin emborgo, lo

perfección o flnolidod ogetivo interno se ocerco más 01 predicodo de lo

bellezo, tonto es osí que, muchos filósofos lo hon considerodo como

idéntico o lo bellezo, sólo que ogregándole: "cuando es pensada

confusamente. ~54 Según Kont poro uno crítico resulto porticulormente

importonte d~or cloro si lo bellezo se resuelve en el concepto de

perfección.

Poro juzgor sobre lo flnolidod ogetivo se requiere el concepto de

un fin. Cuondo se troto de lo flnolidod ogetivo interno, vole decir, lo

perfección, se requiere el concepto de un fin interno que encierre el

fundomento de lo posibilidod interno del ogeto. Y como yo ho sido

mencionodo en lo fllosofío de Kont se entiende como fin "aquello cuyo

concepto puede ser considerado como el fimdamento de la posibilidad

del of¿jeto mismo, "155 de ollí podemos entender que poro representorse

lo conformidod o fin ogetivo de uno coso se requiere previomente el

concepto de ésto (que coso ello debe ser). Lo concordoncio de lo

múltiple en ello con este concepto es lo perfección cuolitotivo que o su

vez es diferente de lo perfección cuontitotivo que como integridod de

154 C.F.J., p. 143.

155 Ibid., p. 143.
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cada cosa en su especie es entendida como un simple concepto de

magnitud.

Lo formal en la representacíón de una cosa, esto es, la

concordancía de lo múltiple con algo uno (índeterminado, lo

que sea esto) no da a conocer por sí mismo ninguna

conformidad a fln oqjetlva; porque hacíéndose abstraccíón
de esta unidad como fln (qué deba ser ia cosa). no queda en

el ónimo del que contempla nada mós que la conformidad a
fln suqjetiva de las representacíones, la cual. si bien indica

una cíerta conformidad a fln del estado representacíonal en
el s¡¿jeto, y en este estado una comodidad del s¡¿jeto para
aprehender una forma dada en la imaginacíón, no indica la
perfeccíón de algún oqjeto, que no es pensado aquí a
través del concepto de un fln.1.56

Para ilustrar esto Kant señala que si en el bosque hallamos un

prado en cuyo derredor hay árboles en circulo sin representarnos un

fin suyo, la mera forma no nos entregará el menor concepto de

perfección. Así, pues, vemos que para Kant representarse una

conformidad a fin oqjetiva sin fin, vale decir, la mera forma de la

perfección, resulta una contradicción.

El juicio de gusto es un juicio estético, sus bases son suqjetivas y

su fundamento de determinación no puede ser un concepto, por tanto

tampoco lo puede ser un fin determinado. Como ya fue explicado,

considerada la belleza como formal conformidad a fin suqjetiva, no se

piensa de ninguna manera una perfección del oqjeto, como conformidad

a fin formal y, sin embargo, oqjetiva; ya que no habría diferencia entre

los conceptos de lo bello y lo bueno si ambos fuesen diferentes según la

156 C.F.J., p. 143.
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forma lógica, siendo lo bello un concepto confuso, y lo bueno un

concepto distinto de la perfección, pero ambos una misma cosa en

cuanto a contenido y origen. De tal manera no habría entre ellos una

diferencia específica, por tanto un juicio de gusto sería un juicio de

conocimiento similar al juicio por el cual algo es declarado bueno.

Como podemos ver una vez más lo bello se separa de lo

agradable, que implica un claro fin suqjetivo. Y se separa de lo bueno en

cuanto este implica la idea de un fin, ya sea extrínseco al oqjeto como

en el caso de la utilidad, ya seo inmanente en el oqjeto como en el caso

de la perfección. Y, contra lo que pensaba la escuela de WolfF,ls7 la

perfección no es lo mismo que lo bello sino de otro género.

Kant insiste en señalar que el juicio estético es único en su

especie, que no aporta ningún tipo de conocimiento, ni siquiera confuso

del oqjeto, pues esto último es propio del juicio lógico, mientras que el

juicio estético refiere la representación por la cual es dado un oqjeto

únicamente al sujeto sin advertir cualidades del oqjeto, sino sólo la

forma conforme a fin en la determinación de las fuerzas

representacionales que se ocupan de aquél. Este juicio también se llama

estético porque su fundamento de determinación no es un concepto,

157 Véase C.RP. (.A44 -B61). A este respecto vale la pena ver lo dicho por R Bayer: •
Wolff estableció limites y aún abismos entre el conocimiento sensible y el conocimiento
inteligible. Dividió el espíritu humano en dos partes: la pars Inferior, que es la sensibilidad
con la presencia de ideas innatas, y que no rebasa la esfera de 105 sentidos, y la pars
superior, que comprende la lógica y lo que él llama entendimiento. Las ideas claras y
lógicas pertenecen a las faculotades superiores, las percepciones confusas a las
facultades inferiores: (Bayer, l<aymond, Historia de la Estética, Fondo de Cultura

Económica, México, 1993, p. 183).
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sino el sentimiento "de ese acuerdo en e/juego de los fuerzas del ónímo,

en tonto éstos son solamente sentidos." 158 El entendimiento como

hemos visto es la facultad de los conceptos, (confusos o distintos). Al

juicio de gusto en cuanto juicio estético pertenece también el

entendimiento pero no como facultad de conocimiento de un oqjeto sino

como facultad de determinación de éste y de su representación, según

la relación de ésta con el sujeto y su sentimiento interno.

De lo antes señalado, podemos entender por qué un oqjeto

declarado bello bajo la condición de un concepto determinado no es

puro y por qué habla Kant de dos clases de belleza: belleza libre,

aquella que no presupone concepto alguno de lo que el oqjeto deba ser,

y belleza adherente, aquella que presupone un concepto y según él la

perfección del oqjeto. Los modos del primer tipo de belleza llámense

bellezas libres de talo cual cosa, por ~emplo las flores son bellezas

libres de la naturaleza. En la base del juicio sobre esta belleza no hay

perfección de ningún tipo ni finalidad interna con la que se relacione la

composición de lo múltiple sino que estos oqjetos placen libremente y

por sí. EJemplo de ellos son los pájaros, los peces del mar, las follqjerías

de los marcos o de los papeles de tapizar, lo que en la música se

denomina fantasías y toda la música sin texto. Son bellezas libres en

cuanto no pertenecen a ningún oqjeto determinado por conceptos. Esto

se evidencia más claramente en el ~emplo puesto por Kant cuando dice

que el botánico m~or que nadie sabe lo que es una flor en cuanto a su

158 c.F=.J., p. 144.
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fin natural, es decir, el órgano de reproducción de lo planto, pero

cuando lo hoce mediante un juicio de gusto no considero poro nodo este

fin natural.

El juicio de uno belleza libre (mero formo) es un juicio de gusto

puro, pues "no se supone el concepto de algún fin poro el cual debo

servirle lo múltiple 01 ol:z/eto dado y que este debiera, por tonto,

representar,' o través de ese concepto de fin sólo podría ser

restringido lo h'bertad de lo Imaginación, que, por decirlo así, juego en lo

contemplación de lo figuro ':159

El segundo tipo de belleza, o belleza adherente o un concepto, es

decir, uno belleza condicionado, que le es atribuido o o'=2Jetos que están

bqJo el concepto de un fin particular que determino lo que lo coso debo

ser y en consecuencia un concepto de su perfección. Este es el caso

de lo belleza de un hombre, lo belleza de un caballo o lo de un edificio

(iglesia, palacio, arsenal o quinto). De lo mismo manero que lo vinculación

de lo agradable con la belleza estorbaba lo pureza del juicio de gusto,

así también la vinculación de lo bueno con lo belleza impide lo pureza de

ésta.
.:

La complacencia en la belleza no supone concepto alguno sino que

está inmediatamente vinculada a la representación por medio de la cual

el oqjeto es dado y no a aquello por la cual es pensado. Cuando el juicio

de gusto se hoce depender del fin contenido en el concepto, tal es el

159 C.F.J .. p. 130
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caso de un juicio de razón, no se trata entonces de un juicio libre y

puro.

Puede darse un acuerdo del gusto con la razón a través de la

vinculación de la complacencia estética con la intelectual, de manera tal

que lo bello se vuelve utilizable con miras a lo bueno.16o es decir ese

temple del é!nimo de validez universal suqjetiva se convierte en apoyo

de ese modo de pensar que tiene validez universal oqjetiva. Pero,

propiamente

...no gana la perfeccíón por la belleza, ni la belleza por lo
perfeccíón: sino que, al comparar a través de un concepto
la representacíón por la cual un ol:!feto es dado con el
ol:!feto (en vista de lo que éste deba ser), y no poderse por
eso evitar el mantener unida a la vez esa representacíón

con la sensacíón en el s¡¿jeto, es la entera facultad de la

fuerza representacíonal la que gana cuando ambos estados
del ánimo concuerdan. "67

En un oqjeto de nn interno determinado el juicio de gusto sólo

sería puro cuando el que juzga no tuviera concepto alguno de ese nn o

hiciera en su juicio abstracción de él. Como podemos ver, esto puede

generar disentimiento para quienes juzgan sobre la belleza, pues habré!

quien juzgue según lo que tiene ante los sentidos y otro según lo que

tiene en el pensamiento, es decir, uno se atiene a la belleza libre y el

otro a la belleza adherente obteniéndose por tanto un juicio de gusto

puro en el primer caso y uno aplicado en el segundo.

160 Pudiera decirse que esto es lo que ocurre en el coso de lo arquitectura debido 01
carácter utilitario de lo mismo. Será trotado en el capitulo IV de este trabajo.

161 C.F.J., p. 146.
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En la filosofía de Kant no existe ninguna regla o~etiva que

determine mediante conceptos lo que es bello. Todo juicio referido a lo

bello es estético y por tanto su fundamento de determinación es el

sentimiento del sujeto y no un concepto del o~eto. Para este filósofo

resulta infructuoso y contradictorio buscar un principio del gusto que

diese el criterio universal de lo bello por medio de conceptos

determinados. Y, respecto a esto señala que:

La comunicabilidad universal de la sensacíón (del agrado o
desagrado), y cíertamente una tal que tiene lugar sin
concepto, la unanimidad, la mayor posible, de todas las

épocas y pueblos en vista de este sentimiento en la

representacíón de cíertos of:?jetos, es el criterio empírico,
bien que débil y apenas suficíente para la cor]/etura, de la
derivación de un gusto, garantizado así mediante éjemplos,

a partir del fundamento, profundamente oculto y común a
todos los hombres, de la unanimidad en el er]/ulclamlento de
las formas bqjo las cuales les son dados los of:?jetos. '162

Surge entonces la consideración de algunos productos del gusto

como ~emplares pero d~ando claramente establecido que el gusto no

se adquiere imitando a otros pues él debe ser una facultad propia de

uno mismo. De allí que el que imita un modelo muestra habilidad, pero el

gusto lo muestra sólo cuando él mismo pueda juzgar ese modelo. De lo

antes expuesto se sigue que, el arquetipo del gusto, el más alto

modelo, sea una idea que cada uno debe producir en sí mismo y según

la cual debe juzgar todo lo que sea o~eto del gusto; ya sea el

enjuiciamiento acerca del gusto o incluso el gusto de cada uno. Por idea

162 C.F.J., p. 147.
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se entiende aquí un concepto de la razón, y por ideal '10 representacíón

de un ser singular en cuanto es adecuado a una idea." 163 El arquetipo

del gusto que reposa en la indeterminada idea de la razón de un

máximum y que no puede ser representado por conceptos, sino sólo en

una presentación singular, recibe el nombre de ideal de lo bello, y

nosotros aún cuando no estemos en directa posesión de él tendemos a

producirlo en nosotros mismos. Como este ideal no descansa en

conceptos sino en la presentación no será mas que un ideal de la

imaginación en cuanto ésta es la facultad de la presentación. En el

desarrollo de esta cuestión Kant se formula las siguientes preguntas:

¿Cómo llegamos a un tal ideal de la belleza? ¿A priori o

empíricamente? O lo que es lo mismo: ¿qué especie de lo bello es

susceptible de ideal?

Como respuesta a tales interrogantes advierte que la belleza a

la cual ha de buscársele un ideal, no debe ser una belleza vaga sino una

belleza fyada a través de un concepto de conformidad a fin oQjetiva. Por

tanto ésta no habrá de ser oQjeto de un juicio de gusto puro, sino de

uno parcialmente intelectualizado, vale decir, un juicio en cuyo

fundamento debe haber una idea de la razón según conceptos

determinados, que determina a priori el fin sobre el cual descansa la

posibilidad interna del oQjeto. Según esto no es posible pensar un ideal

de una belleza libre como por ~emplo: unas bellas flores, un bello

mobiliario. Pero tampoco es posible representar el ideal de una belleza

163 ¡bid., p. 147.
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dependiente de fines determinados, tal es el coso de un bello edificio, un

bello jardín, etc., porque según Kant: 'los fines no están suficientemente

determinados y fjjados por su concepto y, en consecuencia, la

conformidad a fin es casi tan libre como en la belleza vaga. "164

El único ser capaz de un ideal de lo belleza es el hombre, pues,

según Kant sólo aquello que tiene en sí mismo el fin de su existencia

puede determinarse o sí mismo sus fines por medio de lo rozón y,

cuando tiene que tomarlos de lo percepción exterior, puede ajustarlos o

fines esenciales y universales y juzgar después estéticamente lo

concordancia con ellos. Así mismo, poro Kant, lo humanidad en lo

persono del hombre, como inteligencia, es entre todos los o~etos en el

mundo el único capaz de un ideal de lo perfección.

En esto hoy dos portes: lo ideo normal estético y lo ideo de lo

rozón. Lo primero es uno intuición individual de lo imaginación y

represento lo común medido del juicio del hombre como coso que

pertenece o uno especie animal particular. Lo segundo porte lo

constituye lo ideo de lo rozón, que hoce de los fines de lo humanidad, en

cuanto estos no pueden representarse sensoriolmente, el principio del

juicio de uno figuro mediante lo cual, aquellos se manifiestan como efecto

en el fenómeno. Poro Kant

.. ./0 idea normal debe tomar de la experiencia sus

elementos para la figura de un animal de especíe particular
mas la mayor conformidad a fin en la construccíón de la

164 C.F.J., p. 148.
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flgura que fuese idónea para ser patrón universal del
er]/uicíamiento estético de cada individuo de esta especíe, la

imagen que, por decír así, la técnica de la naturaleza ha

puesto intencíonadamente como fundamento, a lo cual sólo

la especíe en su totalidad, pero no un individuo aislada, se
adecúa, reside sólo en la idea de los que juzgan que, sin
embargo, puede ser presentada completamente inconcreto,

con sus proporcíones, como idea estética en una imagen
modelo. 765

Poro indicar como es que esto acontece apelo Kant, o uno

explicación psicológico, señalando que lo imaginación puede evocar

ocasionalmente, no sólo los signos poro conceptos, sino también

reproducir lo imagen y lo figuro del o~eto de entre un gran número de

o~etos de diferentes especies, o de uno y lo mismo especie. Y cuando

el ánimo se propone establecer comparaciones lo imaginación también

puede d~ar caer uno imagen sobre otro y obtener un término medio

por lo congruencia de muchos de lo mismo especie. Ese término medio

será el que sirvo como medido común poro todos. De allí que Kant

señale que, 01 ver un millar de varones adultos, si queremos juzgar

sobre el tamaño normal por vía de comparación, lo imaginación realizo

un trabajo que nos permite reconocer el tamaño medio, que estará

a1~odo igualmente en altura y ancho de los límites extremos de los más

grandes y más pequeños estaturas; esto es lo estatura de un bello

varón. Como podemos ver esto puede ser obtenido o través de lo

medio aritmético pero '70 imaginacíón hace precísamente esto por un

165 C.F.J., p. 148-149.
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efecto dinómico que surge de lo aprehensión múltiple de toles figuras en

el órgano del sentido interno. "166

De igual manera si se busca la media pora cada una de las

partes constitutivas del hombre blanco, por ~emplo, obtendremos una

figura que está en el fundamento de la idea normal del varón de esta

raza, que habrá de ser diferente a la idea normal de la belleza de la

figura de un chino o de un europeo. La idea normal no se deriva de

proporciones tomadas de la experiencia "en cuanto reglas

determinados" 167 pero, su acuerdo hace posible reglas para el

enjuiciamiento. Pero, respecto a qué es y cómo debemos entender la

idea normal estética Kant lo d~a claramente expreso cuando dice:

Ello es, poro todo el género, lo Imagen que ose/lo entre

todos los Intule/ones singulares y varladamente diferentes

de los Individuos, que lo naturaleza ha puesto como
arquetipo en el fundamento de todos sus generae/ones en
eso mismo espee/e, pero que no parece hober logrado

plenamente en ningún Individuo. De ningún modo es el

Integro arquetipo de lo belleza en éste género, sino sólo lo

formo que constituye lo Indeclinable condle/ón de todo

belleza y, por tonto, es sólo lo correce/ón en lo

presentae/ón del género. 768

De estos observaciones podemos entender que la idea normal de

la belleza es la regla y en cuanto tal no debe contener nada específico

característico, pues d~aría de ser la idea normal para el género. Esto

se ve mas claro en el caso de un rostro completamente regular que

166 C.F.J., p. 149.

167 Ibid.. p. 150.

168 C.F.J., p. 150.
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seo tomodo como modelo, el cuol debe expresor más lo ideo de lo

especie que lo específico de uno persono.

Lo ideo normol de lo bello se diferencio del ideol de lo bello en que

este sólo es posible en lo figuro humono. En esto el ideol consiste en lo

expresión de lo éticd69; sin lo cuol el oqJeto no plocerío universolmente

ni de modo positivo.

Entre los considerociones hechos por Kont sobre el ideol de lo

bellezo se observo como limito lo posibilidod del ideol de lo belleza 01

coso en que lo bellezo se dé sobre el supuesto de un concepto, de

monero que termino restringiendo el ideol 01 único coso en que el

concepto, en su signiflcoción de fin está perfectomente determinodo en

si mismo: el hombre en cuonto es el único ser libre y morol. De ollí que

el ideol de bellezo no poreciero inherente o lo bellezo mismo sino más

bien o restringir el compo de ésto, concediéndole a lo noción de ideol un

popel meromente occidentol. Esto se hoce evidente cuondo Kont señolo

que lo bellezo libre no conoce ideol olguno como tompoco conoce ideal lo

bellezo odherente en lo que lo determinoción flnol dodo por el concepto

es ombiguo. Finolmente poreciera indicor un cloro deslinde entre el ideol

169 Para Kant sólo de la experiencia puede ser obtenida la expresión visible de ideas
éticas que gobiernen internamente al hombre. Sin embargo para hacer visible la
vinculación de esos ideas con todo lo que nuestra razón liga al bien ético (la bondad del
alma, la pureza, etc.) en una exteriorización corporal se requieren ideas puras de razón y

un gran poder de la imaginación unidos en quien quiera juzgarlas y más aún en quien las
quiera presentar. La corrección de este Ideal de belleza no permite a ningún atractivo
sensorial mezclarse a la complacencia en su oqjeto, sin embargo permite tomar un gran
Interés en él. Sem~ante enjuiciamiento no puede ser puramente estético, pero tampoco

el enjuiciamiento según un ideal de la belleza puede ser un simple juicio de gusto.
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de la belleza y la belleza, al ubicar el ideal de belleza en el terreno de la

psicología empírica mientras que la belleza propiamente es una cuestión

filosófica central.

De 105 aspectos considerados para la fundamentación del tercer

momento del juicio de gusto, a saber, según la relación que este juicio

implica, lo bello es la forma de finalidad de un o'=2Jeto en cuanto ésta

puede percibirse sin la idea de fin. Esta forma de finalidad estriba

fundamentalmente, según Kant, en una relación armónica con nuestras

facultades de imaginación y entendimiento. Pudiera, entonces, ser

entendida como el formalismo y no como una meta verdadera, tal es el

caso de la acción que se efectúa en vista de alguna cosa.
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CUARTO MOMENTO DEL JUICIO DE GUSTO SEGÚN LA

MODALIDAD DE COMPLACENCIA EN EL OBJETO

Kant abordo la fundamentación crítica del cuarto momento del

juicio de gusto, a saber, según la modalidad, en el Libro ,Primero

Analítica de lo Bello (§18- §22). En consonancia con su argumentadón

expone la siguiente definición: "Bello es lo que es conocído sín concepto

como oéjeto de una complacencía necesaría. "170

Kant piensa que toda representación en cuanto conocimiento es

posible que esté enlazada con un placer. Que lo agradable produce

realmente placer y que lo bello tiene una relación necesaria con la

complacencia. Pero esta relación necesaria con la complacencia es un

170 C.F.J., p. 155.
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tipo de necesidad especial, pues ella no es teórica objetiva, es decir, a

través de ella no se puede conocer "que cada cual sentirá esta

complacenda en el oljeto que yo he llamado bello." 171 Pero tampoco es

una necesidad práctica, dada por conceptos "de una voluntad radona!

pura que sirve de regla a seres que actúan libremente," 172 donde la

complacencia es consecuencia necesaria de una ley o~etiva. Esta

necesidad pensada en un juicio estético será llamada ~emplar y

"trótase de la necesIdad del asentimiento de todos a un juldo que es

consIderado como €/emplo de una regla universal que no puede ser

aduClda':173 Esta necesidad no es apodíctico, pues no está derivada de

conceptos determinados pero, tampoco es posible inferirla de la

universalidad de la experiencia.

Que la necesidad su~et¡va del juicio de gusto es condícionada,

pareciera evidenciarse cuando al respecto Kant, dice: "se aspira a!

asentimiento de cada uno de los atraE, porque para ello Ee, tiene un

fundamento que eE a todoE común; y con EU aEentimlento Ee podría

contar también El Eálo Ee pudieEe eEtar Eeguro Elempre de que el caEO

füeEe correctamente EubEum/do bqjo eEe fündamento como regla del

aEentimlento. "174

171 Ibid., p. 151.

172 Ibid., p. 151.

173 ¡bid., p. 152

174 C.F.J., p. 152.
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Esa condición de necesidad a que aspira un juicio de gusto es la

idea de un sentido común. Pero, si los juicios de gusto tuviesen un

principio oqJetivo determinado, su emisor, en conformidad con éste,

pretendería para su juicio una necesidad incondicionada, mientras que

cuando careciera de todo principio tal es el caso, del juicio de los

sentidos, no se concebiría que tuviese necesidad alguna. De allí que los

juicios de gusto .... "deben tener, por consígulente, un principio sul:zjetivo

que determine, sólo por sentimiento y no por concepto, y sin embargo,

con validez universo!, lo que plazca o dlsplazca':175 Tal principio sólo

podría ser considerado como un sentido común, esencialmente diferente

del entendimiento común. De manera que sólo bqjo la suposición de que

haya un sentido común puede ser emitido el juicio de gusto.

Para que exista concordancia entre conocimientos y juicios con el

oqJeto, los primeros tienen que poderse comunicar universalmente, pues

de no ser así serían todos ellos un simple juego suqjetivo de las

facultades representacionales. Pero además se requiere que el estado

del ánimo, esto es "el temple de las füerzas de conocimiento con viSTas

a un conocimiento en genera!," 176 también pueda comunicarse

universalmente, como suqJetiva condición del conocimiento, pues sin ella

no podrá producirse el conocimiento como efecto. 'Y esto ocurre

efectivamente toda vez que un oq)eto dado pone en actiVidad, por

medio de los senf1dos, a la Imaginación para la composición de lo

175 Ibid., p. 152.

176 Ibid., p. 153.
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múltiple. yola vez ésto al entendimiento poro lo unidad de eso múltiple

en conceptos." m Esa disposición de las facultades de conocimiento de

acuerdo con los diferentes oQjetos dados, tiene una diferente

proporción:

Con todo. debe haber una en que esta relacíón Interna con
vista a lo vívíflcacíón (de una fuerza por la otra) sea la mós
proplcía para ambas fuerzas del ánimo con propósito de
conocímlento (de of?jetos dados) en genera/, y este temple
no puede ser determinado más que por el sentimiento (y no
según conceptos). Y puesto que este mismo temple debe
poder ser universalmente comunicado y, por consiguiente,
también el sentimiento del mismo (a propósito de una
representacíón dada) y que la universal comunicabilidad de
un sentimiento supone un sentido común éste podrá ser
admitido con razón y, cíertamente, sin hacer pie en este
caso sobre observacíones psicológicas. sino como la
condlcíón necesaria de la comunicabilidad universal de
nuestro conocímlento, que debe ser supuesta en toda
lógica y en todo principio de conocímlento que no sea
escéptico. "78

En esta cita se evidencia claramente esa condición necesaria

para la comunicabilidad universal de un sentimiento que sólo es posible

gracias a un sentido común que debe admitirse como fundamento en

cada uno de nosotros.

Nuestro sentimiento, puesto como fundamento, más no como

sentimiento privado sino común, es lo que nos permite que en cualquier

juicio mediante el cual se declara a algo como bello, sin permitir a nadie

177 C.F.J., p. 153.

178 Ibid.. p. 153-154.
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ser de otro opinión, no requiero del concepto como fundomento. Este

sentido común no se fundo en lo experiencio puesto que él quiere ser

outónomo en sus juicios de monero tal que estos contengon un deber,

es decir "no dice que codo cuo! vaya o estar de acuerdo con nuestro

juicio, sino que debe concordar con él': 179

Kont señalo su juicio de gusto como ~emplo de juicio del sentido

común, concediéndole validez ~emplor. Yo que el juicio del sentido

común es visto como

.,.una mera norma Ideal. bqjo cuyo suposición podríase con

derecho convertir en regla para todos un juicio que
concordara con ella y [también} la complacencia en un oI::¿Jeto

que eseJuicio exprese; y es que el principio, aunque es sólo

suI::¿Jetivo y se lo asume, empero, como suI::¿Jetivo universal

(una Idea necesario para coda cual) podría, en lo que toca a

la unanimidad de diferentes [st.detos} que Juzgan, exigir

asentimiento universal. al Igual que un principio, oI::¿Jetivo, a

condición de que se estuviese seguro de haber hecho uno

correcta subsunción l80

El sentido común es uno normo indeterminodo presupuesto por

nosotros y nuestro pretensión de emitir juicios de gusto es uno pruebo

de ello.

De los considerociones onteriores podrío decirse que según lo

modolidod es bello lo que es reconocido sin concepto como oqjeto de

uno sotisfocción necesorio. Nuevomente se opone oquí lo bello o lo

ogrodoble y el lo bueno, en cuonto estos están sometidos o lo focultod

179 C.F.J., p. 154.

180 Ibld., p. 154.
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de desear. Carecen por tanto del desinterés de la contemplación

estética.

Del análisis precedente, donde ha considerado y fundamentado el

juicio de gusto según los cuatro momentos, Kant concluye con el

siguiente concepto de gusto: "éste es una facultad para juzgar un

of2Jeto en referencia a la Itbre conformidad a ley de la Imaginación. "181 Si

en el juicio de gusto la imaginación debe considerarse en su libertad. se

le supondrá como productiva y activa por sí misma. es decir como

autora de formas arbitrarias de intuiciones posibles. Pero. resulta

contradictorio que la imaginación sea libre Y. sin embargo conforme a

ley. es decir que posea una autonomía pues como ya se ha señalado

sólo el entendimiento da la ley. Cuando la imaginación es forzada a

actuar de acuerdo a una ley determinada, su producto, en cuanto a su

forma; está dado por conceptos. Por tanto ni su complacencia

concierne a lo bello. ni su juicio es un juicio de gusto.

Por lo tonto, únicamente uno conformidad o ley sin ley y un

acuerdo suf?jetlvo de lo Imaglnacíón con el entendimiento, sin

acuerdo of?jetlvo, cuando lo representacíón es referido o un

concepto determinado de un ofzjeto, podrán ser compatibles

con la libre conformidad o ley del entendimiento (que también
fue denominada conformidad a fin sin fin) y con lo
peculiaridad de unjulcío de gusto. 182

Kant contrapone el juicio de los críticos al suyo. Pues, según él, el

primero le atribuye belleza a las figuras geométricas regulares (un

181 C.F.J., p. 155.

182 Ibid., p. 155.
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circulo, un cuadrado, un cubo, etc.) que no son más que presentaciones

de un concepto determinado que les prescribe lo reglo según lo cual

son posibles. Mientras el segundo, vole decir, el juicio de lo bello según

Kant requiere poro lo belleza uno conformidad o fin sin concepto. De

acuerdo con el punto de vista kantiano no es necesario ser un hombre

de gusto paro hollar m~or complacencia en uno figuro regular que en

una deforme, pues paro ello se necesita el común entendimiento y no el

gusto. Cuando lo que se busca es un propósito, tal como juzgar el

tamaño de un lugar o aprehender en una división la relación de sus

partes entre sí y con el todd83 se necesitan figuras regulares simples

pero esto complacencia no reposo en lo inmediato visión de lo figuro

sino en lo utilidad de esta paro cuolquiera otro propósito. Como ~emplo

de displocer señala una habitación cuyos muros formen ángulos oblicuos,

o lo ausencia de simetría en lo figuro de los animales, en los edificios, en

los macizos floroles, yo que esto es contrario a fin, no sólo desde el

punto de vista práctico sino también poro todo tipo de er]uiciamiento

que como hemos visto no es el caso del juicio de gusto que cuando es

puro 'Inmediatamente enlaza complacencía o displacencía sin

consideracíón del uso o de un fin, a la mera contemplacíón del of:zjeto. "184

Para Kant la regularidad que nos lleva al concepto de un oQJeto

es condición sine qua non poro determinar lo múltiple en lo forma de

183 Esto último equivale en arquitectura a la proporción. Por lo tanto pudiera decirse que

el uso de figuras regulares simples --según esta teoría- resulta pertinente a la
arquitectura,

184 C.F.J., p. 156.
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éste. Y respecto al conocimiento, ésta determinación es un fin. Pero

sólo se está considerando aquí la aprobación de la solución de un

problema 'y no de un entretenimiento libre e Indeterminadamente

conforme a fin de los füerzas del ánimo con lo que llamamos bello, y

donde el entendimiento está al servicio de la Imaginación y no ésta al

servicio de aquel. "185

En el caso de un edificio, u otra cosa que sólo es posible por un

propósito 'la regulandad que consiste en la simetría debe expresar la

unidad de la Intuición que acompaña o/ concepto del fin y pertenece

también al conocimiento." 186 Mientras que donde sólo se trata de

mantener un libre juego de las fuerzas representacionaies tal es el

caso de jardines, decoración de ambientes, etc, se evitará en lo posible

la regularidad. De allí que según Kant el caso en que el gusto puede

mostrar su perfección máxima en proyectos de la imaginación, sería el

gusto inglés en los jardines y el barroco en los amoblados, pues en ellos

la libertad de la imaginación ha sido impulsada hasta rayar en lo

grotesco apartándose de toda regla.

Para Kant, todo lo rígido regular, lo que se aproxima a la

regularidad matemática, conlleva en sí algo contrario a gusto en cuanto

no brinda ningún entretenimiento prolongado con su contemplación, sino

que aburre, cuando no tiene como propósito el conocimiento o un fin

práctico determinado. "Opuestamente, aquello con lo cual lo Imaginación

185 C.F.J., p. 156-157..

186 Ibid., p. 157.
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puede jugar sin haberlo buscado y en conformidad a fin nos es siempre

nuevo sin que nos hastíemos de su visión. "187

Kant pareciera hallar en los bellezas libres de lo naturaleza,

pródigos en variedad y no sometidos o reglas artificiales, uno fuente

permanente de alimento poro el gusto. Al respecto señalo el canto de

los oves que no sujeto o ninguno reglo musical, parece contener más

libertad que el canto humano, sometido o todos los reglas del arte

musical, que cuando es repetitivo o menudo y por largo tiempo hastío

más rápidamente, pero luego aclara que es posible que aquí estemos

confundiendo lo simpatía por el animalito con lo belleza de su canto que

cuando es imitado por el hombre nos resulto insípido. Finalmente señalo

Kant que es preciso distinguir oQjetos bellos de bellos aspectos de los

oQjetos. A este respecto Kant considero que los bellos aspectos de

los oQjetos o menudo no pueden ser conocidos claramente. En ellos el

gusto parece f~arse menos en lo que lo imaginación aprehende en ese

campo y más en aquello poro lo cual lo imaginación hallo ocasión de

poetizar , es decir, entre los fantasías con que se entretiene el ánimo

al ser continuamente excitado, como por ~emplo, lo visión de los figuras

cambiantes del fuego en lo chimenea, o de un arroyo que corre, los

cuales sin ser bellezas, llevan consigo un encanto poro lo imaginación,

porque mantienen su libre juego.

187 C.F.J., p. 157.
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ANTINOMIA DEL JUICIO DE GUSTO

La antinomia del juicio de gusto es la antinomia de la razón en

vista del uso estético de la facultad de juzgar, para el sentimiento de

placer y displacer. Ella puede convertir en dudosa la legitimidad de la

facultad de juzgar y, en consecuencia, su posibilidad interna. Esta

antinomia justifica la dialéctica del juicio estético.

La palabra antinomia (avn=contra; v6/lo<;;=ley) significa conflicto

de leyes. En la fI/osoffa kantiana es utilizada para indicar el conflicto en

el que se encuentra la razón consigo misma en virtud de sus mismos

procedimientos. Las antinomias son contradicciones de tesis que

surgen de la razón. Son contradicciones que no pueden ser resueltas

ni acudiendo a la experiencia, ni a través de un examen de la forma

lógica de las pruebas, por lo que aparentemente son dos conflictos sin

solución. Kant trató de las antinomias en el campo de la cosmología

racional, vale decir, de la doctrina que tiene por oQjeto la ideo del
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mundo. Esta idea nace de la tentativa, ilegitima según Kant, de aplicar

las categorías a sí mismas, es decir, del uso reflexivo de las

categorías. Kant considera que de acuerdo con las facultades

superiores de conocimiento hay tres especies de antinomias de la

razón pura, sin embargo, todas coinciden en forzar a la razón pura a

apartarse de la suposición de tener a los o'=2)etos de los sentidos por

las cosas en si mismas, y aceptarlos más bien como fenómenos y

poner bajo ellos un sustrato inteligible. Las tres antinomias señaladas

por Kant son:1)una antinomia de la razón en vista del uso teórico del

entendimiento hasta lo incondicionado, para la facultad del

conocimiento; 2)una antinomia de la razón, en vista del uso estético de

la facultad de juzgar, para el sentimiento de placer y displacer;3)una

antinomia, en vista del uso práctico de la razón en sí misma

legisladora, para la facultad de desear. Kant desarrolló cuatro

antinomias en la Crítica de la Razón Pura que corresponden a los

cuatro grupos de categorías a saber según la cantidad, según la

cualidad. según la relación y según la modalidad.188 A las antinomias de

la razón pura Kant agregó una antinomia de la razón prácticd89 y una

antinomia del juicio reflexivo.190

188 Véase C.RP. Dialéctica Trascendental. Libro 11. Capítulo 11.

189 Véase Crítica de la Razón Práctica. Libro 11. Capítulo 11.

190 Como la facultad de juzgar se deslindo en dos esferas, la del juicio estético y la del
juicio teleológico, es obvio que la antinomia del juicio reflexivo también se deslinde en:
antinomia de la dialéctico de la facultad de juzgar estético y antinomia de lo dialéctico de

la facultad de juzgar teleológico. De allí la existencia de dos antinomias en la Crítica de la

Facultad de Juzgar. Véase C.F.J. § 55, 56, 57 y 69, 70, 71.
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En la segunda sección de la Crítica de la Facultad de Juzgar

trata Kant la dialéctica de esta facultad señalando que una facultad

que haya de ser dialéctica debe ser ante todo raciocinante, esto

equivale a decir que sus juicios deben apelar a la universalidad y esto

a priori, ya que en la oposición de tales juicios consiste la dialéctica.

De allí que no sea dialéctica la imposibilidad de unificar los juicios

estéticos de los sentidos. La oposición de los juicios de gusto en

cuanto cada uno apela a su propio gusto, tampoco constituye

dialéctica alguna del gusto puesto que nadie se propone hacer de su

juicio la regla universal. El único concepto de dialéctica que puede

convenir al gusto es el de una dialéctica de la crítica del gusto,

considerando sus principios, puesto que se presentan natural e

inevitablemente conceptos en oposición recíproca sobre la base de la

posibilidad de los juicios de gusto en general. La crítica trascendental

del gusto contendrá una dialéctica de la facultad de juzgar estética,

sólo si encuentra una antinomia de los principios de esta facultad que

vuelva dudosa la legitimidad de la misma y con esto su posibilidad

interna.

El primer lugar común del juicio de gusto está contenido en la

proposición: ''codo cuol tiene su propio gusto, "191 lo que equivale a decir

que el fundamento de determinación de este juicio es sul:2jetivo, y el

juicio no tiene ningún derecho al asentimiento necesario de los demás.

191 C.F.J., p. 245.
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El segundo lugar común del gusto se resume en la proposición:

"sobre gusto no se puede disputar," 192 lo que equivale decir que en

estos juicios el fundamento de determinación podrá ser oqjetivo, pero

no es posible traerlo a conceptos determinados de allí que sobre el

juicio mismo no se puede decidir nada a través de pruebas, aunque

bien se puede discutir y con derecho sobre él.

Entre estos dos lugares comunes falta una proposición que está

contenida en el sentido de todos: "sobre gusto se puede discutir."

193.Esta sentencia contiene lo contrario de la primera, pues sobre lo

que se permite discutir hay la esperanza de llegar a convenir

mutuamente.

En vista del principio del gusto Kant presenta la siguiente

antinomia:

1.-Tesis: "El juicio de gusto no se funda en conceptos, pues de

otro modo se podría disputar acerca de él. "194

2.-Antítesis: "Eljuicio de gusto se funda en conceptos, pues de

otro modo sin atender a su diversidad, ni siquiera se podna discutir

acerca suyo. "195

192 C.F.J., p. 245.

193 Ibid., p. 245.

194 C.F.J., p. 245.

195 Ibid., p. 245.
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En aquellos principios que están a la base de todo juicio de

gusto (la validez universal a priori y la necesidad) existe una

contradicción. La única posibilidad de superarla es mostrando que el

concepto al cual se refiere el ol:2ieto en esa clase de juicio no es

tomado en el mismo sentido en ambas máximas de la facultad de

juzgar estética. Igualmente en que ese doble sentido o punto de vista

del juicio es necesario para nuestra facultad de juzgar trascendental.

y en tercer lugar que también la apariencia en la mezcla del uno con el

otro es inevitable como ilusión natural.

El juicio de gusto en cuanto tiene pretensión de validez

necesaria para todos, tiene que referirse a algún concepto, pues de

otro modo no podría aspirar a tal pretensión. Sin embargo, no se

puede demostrar a partir de un concepto, pues este último puede ser

sólo determinable, o indeterminado e indeterminable a la vez. A la

primera especie corresponde el concepto del entendimiento en cuanto

es determinable por predicados de la intuición sensorial que puedan

corresponderle. El segundo corresponde a un concepto trascendental

de razón de lo suprasensorial.

Kant considera que en el juicio de gusto está contenida una

referencia ampliada de la representación tanto del ol:2ieto como del

sujeto. Sobre dicha referencia se funda una extensión de tales juicios

como necesaria para todos, en cuyo fundamento debe estar

necesariamente algún concepto. Este concepto no debe d~arse

determinar por una intuición, a través de él nada puede conocerse, y
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tampoco puede llevarse o cabo ninguno pruebo poro el juicio de gusto.

Un concepto con toles característicos es el simple concepto puro de

rozón de lo suprasensible que está en el fundamento del oqjeto (y del

sujeto que juzgo) como oqjeto de los sentidos y por consiguiente ,

como fenómeno. De no asumirse tal consideración, lo pretensión de

validez universal del juicio de gusto no sería salvable. Si el concepto

sobre el que se fundo fuero sólo un Simple concepto confuso del

entendimiento, sería posible fundar el juicio en pruebas, lo cual

contradice lo tesis.

Kant suprime lo contradicción señalado cuando dice que el juicio

de gusto se fundo en el concepto de lo conformidad o fin suqjetiva de

lo naturaleza poro lo facultad de juzgar, mediante el cual nodo puede

ser conocido ni demostrado en virtud del oqjeto, puesto que es un

concepto indeterminable y no opto poro el conocimiento. Sin embargo

mediante él, el juicio recibe validez poro todos. Esto es posible "porque

el fundamento de determínaclón de ese juíclo resíde tal vez en el

concepto de aquello que puede ser conSIderado como el sustrato

suprasenslble de lo humanidad" 196

En esto teoría filosófico poro solucionar uno antinomia bosta con

que dos proposiciones que se contradicen entre sí en apariencia, no

se contradigan de hecho, sino que puedan coexistir uno junto o lo otra,

196 C.F.J., p. 247.
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aún cuando la explicación de la posibilidad de su concepto esté por

encima de nuestra facultad de conocimiento.

El concepto sobre el cual debe fundarse la validez universal de

un juicio, es tomado en 105 dos juicios antagónicos, en una sola

significación, pero se están enunciando de él dos predicados

contrapuestos. De allí que Kant replantee ambas proposiciones de la

siguiente manera.

Tesis; "El juicio de gusto no se

determinados. "197

funda en conceptos

Antitesis: "El juicio de gusto se funda en un concepto aunque

Indeterminado" 198 (el sustrato suprasensorial de 105 fenómenos). De

esta manera desaparece el antagonismo entre ellos.

Resulta imposible dar un principio oqjetivo determinado del gusto

según el cual pudieran ser derivados, probados y demostrados estos

juicios. El principio suqjetivo, vale decir, la indeterminada idea de lo

suprasensorial en nosotros constituye según Kant la única clave del

desciframiento del enigma de esta facultad.

Las antinomias descubiertas por Kant, tanto en la razón pura

teórica como en la razón práctica, las soluciona repartiéndolas: un lado

de la antinomia en el mundo sensorial, el otro lado de la antinomia en el

197 C.F.J., p. 247.

198 Ibid., p. 247.
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mundo inteligible. Queda claro entonces que como están en dos mundos

diferentes, esto soluciona el problema. De lo misma manera pareciera

actuar respecto a la antinomia del gusto cuando al respecto señala

que: "los ontínomlos nos fuerzon o pesor nuestro, o mlror más o/Iá de lo

sensIble y o buscor en lo suprosenslble el punto de unlflcoclón de todos

nuestros facultodes o prIor!.' porque no resto otro so/Ido poro volver

acorde o lo rozón consigo mlsmo':799

Quedan hasta ahora expuestas algunas de las tesis

fundamentales poro la definición de lo bello. Entre ellos las que

fundamentan el gusto como facultad de juzgar lo bello, vale decir, el

juicio de gusto, su deducción y fundamentación crítico, también hemos

considerado aquí la antinomia del juicio de gusto, puesto que ella justifica

la dialéctica de este juicio. De estas tesis respecto al gusto se ocupa

lo primera parte de la Facultad de Juzgar Estética que al considerar la

cuestión de la belleza pareciera establecer que no hubiera mas belleza

que la llamada belleza natural, no existiendo, por tanto, la belleza

artística. Esto puede ser corroborado cuando Kant afirma que lo bello

es una finalidad sin fin o uno conceptualidad sin concepto. Sin embargo,

esto es aclarado posteriormente cuando el filósofo hace la distinción

entre lo belleza natural y la belleza del arte. A través de la

fundamentación crítica del juicio de gusto desde el punto de vista de la

cualidad, la cantidad, la relación y la modalidad se definen 105 cuatro

requisitos que deben cumplir aquellos objetos que aspiren a ser

199 Ibid., p. 248.
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llamados bellos. Estos requisitos son: ser producto de una satisfacción

desinteresada. gustar universalmente sin concepto, poseer una finalidad

sin fin determinado y producir una complacencia necesaria sin que

intervengan conceptos. Siendo fundamental en la definición de lo bello la

conclusión obtenida del primer momento del juicio de gusto, lo mismo

será oq)eto de consideración en el siguiente capítulo.
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CAPITULO 11I

EL PUESTO ONTOLÓGICO DEL DESINTERES EN LA
ESTÉTICA KANTIANA. RELACION ENTRE LO BELLO Y LO

BUENO
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Si referimos lo noción del desinterés planteado en la estético

kantiano o lo visión dentro de lo cual se vislumbran los categorías

podríamos interpretar que se ubico dentro de aquel grupo de

categorías sobre el cual se formulo el primer momento del juicio de

gusto, o saber, según lo cualidad. Aproximándonos de este modo

podemos ver que es en este grupo según lo cualidad donde se hoce

presente esto ideo del desinterés como carácter fundamental de lo

belleza.

Interés denomino Kant o aquello complacencia proporcionado por

lo ideo de lo existencia de un oQjeto. Por eso, dicha complacencia tiene

o lo vez relación con lo facultad de desear, yo seo como su

fundamento de determinación, yo seo como necesariamente vinculado

o ése. Sin embargo cuando nos preguntamos si algo es bello, no se

quiere saber si o nosotros nos va en algo lo existencia de lo coso - en

lo cual habría un interés de por medio, - sino simplemente cómo la

juzgamos en lo mero contemplación.
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Poro juzgar oigo como bello, según Kant, no dependemos de lo

existencia del ol::2Jeto, sino de lo que yo como sujeto hago de esto

representación en mí mismo. De este modo queda claro que, en lo

bello no impera la función, ni el interés que la cosa pueda representar.

Por tanto no se debe estar predispuesto en lo más mínimo en favor

de la existencia del ol::2Jeto.

Podríamos definir el desinterés como lo puro complacencia

producida por un juicio de gusto. Allí no importa lo existencia del ol::2Jeto

sino el placer que este produce. A esta complacencia caracterizada

por el desinterés Kant opone lo agradable y lo bueno que son dos

especies de complacencia caracterizadas por el interés. Ni lo

agradable, ni lo bueno se emplean para juzgar sobre lo bello, ya que lo

agradable es lo que meramente place de manera inmediata a los

sentidos en la sensación, mientras que lo bueno es lo que place por

medio de la razón, por el mero concepto.

Según Kant: 'Toda complacencia eE, ella miEma, EenEación (de un

placer)." 200 Para él, todo lo que place es, precisamente en cuanto

place, agradable. Según los diversos grados o relaciones con otras

sensaciones agradables lo que place puede ser ameno, encantador

delicioso, regoc~ante, etc. 'Pero El ello Ee concede, lOE impreEioneE de

lOE EentidoE que determinan la inclinación, lOE prlncipioE de la razón que

determinan la voluntad o lOE EimpleE formaE reflexionadaE que

200 Kant, Emmanuel: Crítico de lo Facultad de Juzgar. Traducción de Pablo Oyarzún,

Monte Avila Editores, Carocas, 1992 p. 123. En adelante C.F.J.
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determinan e/juiclo son enteramente uno s% coso en lo que concierne

o/ efecto sobre el sentimiento de placer." 201 Y a que para Kant el

sentimiento de placer sería el agrado de la sensación del estado en

que uno se encuentra y, como todo trabajo de nuestras facultades

debe ir a parar en lo práctico y unificarse allí como en su meta, no es

posible atribuir a esas facultades ninguna otra apreciación de las

cosas que la que consiste en el deleite que éstas prometen.

Pareciera, pues, que en juicios de esta índole cada quién, según su

modo de ver las cosas, corre tras una meta común: el deleite.

Cuando la sensación es una determinación del sentimiento de

placer o displacer es diferente a cuando ella es la representación de

una cosa por los sentidos. En el primer caso la representación es

referida al sujeto y no aporta conocimiento alguno, lIámasele entonces

sentimiento. En el segundo caso es referida al o~eto, es decir, es una

representación o~etiva de los sentidos.

Kant, tomando como ~emplo: "El c%r verde de los prados,"

señala que éste pertenece a la sensación o~etiva, como percepción

de un o~eto de los sentidos; mientras que el agrado del mismo

pertenece a la sensación su~etiva, por la cual no es representado

o~eto alguno. Por tanto, en este caso pertenece al sentimiento.

Ahoro es cloro yo que mi juicio sobre un ofzjeto con que
declaro o éste agradable, expreso un interés en éste,
porque o través de lo sensación despierto el deseo de

201 Ibid., p. 123.
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o/¿jetos semf€/antes; por consígulente, lo complacencía no

supone el mero julcío sobre aquél, sino lo relacíón de sus
exlstencía con mi estado en lo medido en que éste es

afectado por un tal o/:z/eto. De ahí que no se díga sólo de lo

agradable, sino que deleito. No es sólo uno mero

aprobacíón lo que le dedico, sino que por ese medio es
producída uno Incllnacíón; y tonto, Incluso, no le pertenece o

aquello que, es agradable de lo manero mós vivo un julcío

sobre lo índole del ofz/eto que los que siempre van sólo
detrás del goce (pues ésto es lo palabro con que se

desígna lo último del deleite) de buen grado se dispensan
de todojulcío. '202

La segunda especie de complacencia ligada a interés es lo

bueno. Este puede presentarse de dos maneras, a saber: como lo

mediatamente bueno, llamado bueno para algo (lo útil), que es lo que

place sólo como medio; y como lo bueno inmediatamente, llamado bueno

en sí que es lo que place por sí mismo. En lo bueno siempre está

contenido el concepto de un fln, por tanto" la relación de la razón con

el querer y, por consíguiente, una complacencia en el existir de un

of:zjeto o de una acción, es decir, algún interés':203 En consecuencia,

para saber si un oQjeto es bueno, se requiere el concepto del mismo.

Para saber si es bello no es necesario el concepto.

Pese a que en numerosas oportunidades parecen ser lo

agradable y lo bueno la misma cosa, esto no es más que una errónea

confusión, pues, para Kant lo agradable representa al oQjeto

únicamente en relación con los sentidos, mientras que para ser

202 C.F.J., p. 124.

203 Ibid., p. 125.
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llamado bueno debe ante todo ser puesto, mediante el concepto de un

fin, bqjo principios de la razón. Cuando a lo que deleita se le llama a la

vez bueno, trátase de una relación completamente distinta con la

complacencia. Esto se evidencia a partir del hecho de que acerca de

lo bueno hay que distinguir si es sólo mediatamente, o inmediatamente

bueno (si es útil o bueno en sO. Contrariamente, acerca de lo

agradable no cabe esta pregunta, ya que lo que place, place

inmediatamente. Tampoco cabe la pregunta acerca de lo bello.

Siempre es posible distinguir lo agradable de lo bueno. Uno de

los ~emplos señalados por Kant al respecto es el de la salud; ella le

es agradable a todo el que la posee en cuanto al~amiento de todos

los dolores corporales; más para decir que es buena se la debe dirigir

a fines, a través de la razón, es decir, como un estado que nos hace

alentados para todas nuestras actividades.

Numerosas SOn las diferencias entre lo agradable y lo bueno

mas ambos tienen en común estar ligados por algún interés a su

oqjeto, no sólo lo agradable y lo mediatamente bueno (lo útil), sino

también lo absolutamente bueno, lo bueno moral, que conlleva el más

elevado interés. 'Pues lo bueno es elol:jeto de lo voluntad (es decir,

de uno facultad de desear determínada por lo rozón). Y querer algo y

tener uno complacencia en lo exístencla de esto, es decir, ínteresarse

en ello, es ídéntíco. "204

204 C.F.J., p. 126.
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Al comparar las tres clases específicamente diversas de la

complacencia Kant precisa que lo agradable y lo bueno son formas de

complacencia que tienen relación con la facultad de desear. En tol

sentido conllevan el primero una complacencia condicionada por

estímulos, el segundo una complacencia práctica pura. Esto implica un

claro interés, pues, en ellas no place sólo el oq¡eto sino también su

eXistencia. Por su parte el juicio de gusto es solamente contemplotivo,

es indiferente a la existencia de un oq¡eto, sólo mantiene unidos la

índole de éste con el sentimiento de placer y displacer. En este juicio

la contemplación no está dirigida a conceptos en cuanto no es un juicio

de conocimiento, por tanto no está fundado en conceptos ni tiene por

fin unos toles.

Lo agradable, lo bello y lo bueno son relaciones diferentes de las

representaciones con el sentimiento de placer. Kant afina estas

diferencias 01 distinguir: ':Agradable llama alguien a lo que le. deleita;

bello, a lo que simplemente le place,' bueno a lo que es estimado,

aprobado, esto es, aquello en que él pone un valor of:?;'etivo." 205 El

agrado vole también para los animales, la belleza sólo para los

hombres y lo bueno para todo ser racionol en generol.206 Los tres

tipos de complocencia mencionados se refieren respectivamente a lo

inclinación, 01 favor y 01 respeto. De ellas, sólo y únicamente la del

gusto por lo bello es una complacencia desinteresada y libre, pues en

205 C.F.J., p. 127.

206 Ibid., p. 127.

C.C.Reconocimiento

www.bdigital.ula.ve



174

ella no rige el interés de los sentidos ni el interés de la razón. Es pues

el favor la única complacencia libre ya que para Kant:

Un ot?Jeto de lo indnacíón y uno que nos es impuesto poro

ser deseado por uno ley de lo rozón, no nos dejo libertad
alguno poro hocemos de él un ot?Jeto de placer. Todo

interés supone uno necesidad o lo suscíta; y; como
fundamento de determínacíón de lo aprobacíón, yo no
permíte a/juicío sobre el ot?Jeto ser líbre. '207

Queda claro que para Kant ni el oqjeto de lo agradable, ni el

oqjeto de lo bueno nos d~a libertad para hacer de él un oqjeto de

placer. Lo único que tiene libertad para ser un oqjeto de placer es lo

bello en cuanto no supone una necesidad ni la suscita, por tanto

tampoco ningún interés. De allí que el único tipo de complacencia que

permite al juicio sobre el oqjeto ser libre es lo bello.

El interés de la inclinación respecto a lo agradable no prueba

ninguna elección de acuerdo a gusto. Únicamente cuando la necesidad

ha sido satisfecha puede distinguirse entre quien tiene y quien no tiene

gusto. Mientras que al referirse al interés suscitado por lo bueno (el

respeto) Kant distingue entre el gusto ético y el pensamiento moral y

al respecto señala:

Pues donde quíera que hable lo ley moral, no hoy yo,
ot?Jetívamente, ninguno eleccíón líbre con vístas o aquello
que hoyo que hacerse: y mostrar uno gUEto en su ejecucíón

(o en el erJiuícíamiento de lo de otros) es algo enteramente
dístínto o exteríorizar su modo de pensar moro/.' pues éste
contíene un mandamíento y suscíta uno necesidad y

míentras que, por el contrarío, elgusto étíco sólojuego con

207 Ibid., p. 127.
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los oq¡etos de lo complacencía, sin adherirse o uno de

ellos.208

En com;ecuencia, el gusto ético a diferencia del pensar moral no está

sujeto a la ley moral ya que él no responde ni a un mandamiento ni a

una necesidad. El gusto ético queda en libertad porque él juega con los

oQjetos de la complacencia sin adherirse a ninguno de ellos.

Lo bello y lo bueno parecieran contraponerse y esto es más

evidente cüando nos referimos a lo útil. Pues mientras lo bello es lo no

útil, lo bueno en una de sus acepciones kantianas es lo útil, esto es

cuando place como medio para algo.

A partir de lo bello y lo bueno se definen respectivamente el

juicio estético y el juicio moral. Aquellos juicios sobre un oQjeto de la

complacencia, que sean completamente desinteresados y sin embargo

muy interesantes, es decir, aquellos que no se fundan en interés

alguno pero suscitan un interés, ellos son todos los juicios morales

puros. Esos se diferencian de los juicios de gusto puros los cuales no

se fundan en interés alguno ni lo suscitan.

Respecto a los juicios morales Kant señala:

.. ./0 complacencía en uno accíón en virtud de su cualidad

moral no es un placer del goce, sino de la propio actívídad y

de su conformidad con lo Ideo de su destínacíón. Este

sentimiento, al que se denomino étíco, requiere, sin

embargo, conceptos; y no presento uno conformidad o fln

libre, sino lego/, no déjóndose comunicar universalmente de

208 C.F.J., p. 127-128.
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ningún otro modo mós que por la razón y -si el placer ha de

ser de igual especie en todos- a través de conceptos
racionales próctlcos muy determinados, 209

Mientras que al referirse al placer por lo bello señala que éste

no es un placer del goce ni de una actividad legal, tampoco es un

placer de la contemplación raciocinante según ideas. El placer de lo

bello es un placer de la mera reflexión.

Como ya lo hemos visto el juicio estético fue tratado por Kant al

lado del teleológico para examinar lo que hay de a priori en el

sentimiento. Ambos juicios son reflexivos, están caracterizados por

tener flnalidad o conformidad a fln. Se diferencian sin embargo porque

mientras la conformidad a fln es o~etiva en el juicio teleológico, es

suqjetiva en el juicio estético. En este el carácter subjetivo viene dado

en el sentido de la flnalidad de la forma del oqjeto como adecuada con

respecto al sujeto, pero no al sujeto individual, sino a todo sujeto. Por

esta razón es que puede llamarse la unidad de la naturaleza suqjetiva.

Es, pues, el juicio estético un juicio de valor, por tanto distinto de los

juicios de existencia y también de los juicios axiológicos ya que en

estos hay satisfacción de un deseo o correspondencia con la voluntad

moral. En la adecuación de lo bello con el sujeto, es decir, en el juicio

estético por el cual encontramos algo bello a su vez no hay

satisfacción sino una complacencia desinteresada. El desinterés

caracteriza la actitud estética en cuanto es complacencia sin flnalidad

209 C.F.J., p. 202-203.
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útil o moral. De allí que lo estético sea independiente y no pueda estar

al servicio de fines ajenos a él. Sobre esta base afirma el propio Kant

que lo estético es "finalidad sin' fin." "210 Lo bello no se reconoce

oq;etivamente como un valor absoluto por cuanto sólo tiene relación

con el sujeto, más no podemos decir lo mismo de lo bueno que si es un

valor oq;etivo.

Kant hace referencia a dos tipos de interés respecto a lo bello:

el interés empírico y el interés intelectual ( § 41 y § 42 Crítica de la

Facultad de Juzgar )~

El juicio de gusto que es aquel mediante el cual algo se declara

bello no posee ningún interés como fundamento de determinación. Pero

de esto no es posible inferir que una vez determinado como juicio

estético puro no puede enlazarse con él algún interés. Este enlace

será sólo indirecto, y, esa otra cosa con la que el juicio estético debe

poder ser enlazado puede ser algo empírico, una inclinación propia de

la naturaleza humana, o algo intelectual, como la propiedad que tiene la

voluntad para poder ser determinada a priori por la razón, "ambos

contienen una complacencia en el existir de un oq;'eto y, así, [ambos

contienen] el fimdamento para poder poner un Interés en aquello que

ya ha placido por sí y sin cons/derac/on de interés alguno. "211

210 C.F.J., p. 155.

211 Ibid., p. 207.
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El interés empírico es aquel atribuido indirectamente a lo bello

por la inclinación a la sociedad pues, empíricamente interesa lo bello

sólo en la sociedad y la tendencia a ésta resulta natural al hombre

como creatura determinada para ella. A partir de esto Kant considera

': ..el gusto como uno facultad de erJJuiclamiento o través de lo cuo!

puede uno comunicar incluso su sentimiento o codo uno de los otros y,

con ello, como medio de fomento de aquello que lo inclinación natural de

codo uno demando." 212 Al hombre sólo como ser social le interesa

adornar su casa, plantar las flores y adornarse con ellas. Es decir,

sólo en sociedad el hombre quiere no sólo ser hombre sino hombre

fino, entendiéndose como tal aquel que tiene inclinación y habilidad para

comunicar su placer a los demás.

El interés empírico no reviste aquí ninguna importancia pues ésta

según Kant debemos verla en lo que pueda relacionarse a priori

aunque indirectamente con el juicio de gusto.

Kant aborda el interés intelectual en lo bello, considerando

primeramente la distinción entre el sentimiento de lo bello y el

sentimiento moral, así como el interés que cada uno de ellos despierta.

Al respecto señala que el Interés que se puede enlazar al sentimiento

de lo bello difícilmente es aunable al interés moral, y nunca por afinidad

interna.

212 C.F.J .. p. 207.

C.C.Reconocimiento

www.bdigital.ula.ve



179

Admite Kant que el interés en lo bello del arte no ofrece pruebo

alguno de que se poseo un modo de pensar asociado 01 bien moral o

proclive o él. Por el contrario, afirmo que tomar un interés inmediato

en lo belleza de lo naturaleza, además de tener gusto poro juzgarlo,

es siempre un signo distintivo de un olmo bueno. Y cuando ese interés

es habitual y se une con lo contemplación de lo naturaleza muestro uno

disposición de espíritu favorable 01 sentimiento morol. Esto se aplico

sólo o los bellos formas de lo naturoleza, mas no o los encantos, pues,

el interés en ellos aún siendo inmediato, es empírico.

Apelo Kant 01 siguiente ~emplo poro ilustrar lo antes señalado:

~uel que solitario contempla (y sin propósito de comunicar

sus observacíones a otros) la bella figura de una fiar

silvestre, de un ave, de un Insecto, etc.; para adm/rarlos,

amarlos, y, que no querría de buen grado que faltasen en la

naturaleza en general, aún cuando con ello le ocurriese

algún daño, y mucho menos aún v/era br/llar en ello alguna
ut/I/dad para él, toma un Interés Inmediato y cíertamente

Intelectual en la belleza de la naturaleza. Esto es. no le

place únicamente su producto según la formo, sino también

su existir, sin que en eso tenga partlclpacíón un atractivo

de los sentidos o bien que él enlace a ello algún fin. ':273

Si en el ~emplo anterior se engañara 01 amonte de lo bello

colocando flores artificiales en el suelo y pájaros tallados en los romos

de los árboles, 01 descubrirse el engaño desaparecería enseguida el

interés inmediato apareciendo otro en su lugar, o saber: "el Interés de

la vanidad de adornar con esas cosas su habitación para c?Jos q/enos.

Que la naturaleza prodi.¿jo esa belleza: este pensamiento debe

213 C.F.J., p. 209.
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acompañar lo Intuición y reflexión; y únicamente en él se fundo el

Interés Inmediato que se tomo en ello." 214 De otro manero sólo

quedaría un mero juicio de gusto sin interés alguno o bien uno enlozado

o un interés mediato, referido o lo sociedad, lo cuol' no ofrece uno

garantía seguro de un modo de pensar moralmente bueno.

Lo supremacía de lo belleza natural sobre lo del arte, que

consiste en despertar ello solo un interés inmediato, concuerdo con el

más refinado modo de pensar de aquellos que han cultivado su

sentimiento moral. Cuando un hombre con suficiente gusto está

capacitado poro juzgar con exactitud y finura sobre productos de los

bellos artes, abandono el lugar donde se encuentran los bellezas que

entretienen lo vanidad y los goces sociales, volviéndose hacia lo bello

de lo naturaleza. Entonces su elección es visto con respeto y puede

suponerse en él un olmo bello, o lo cual no puede aspirar ningún

amonte del arte en virtud del interés que tomo en sus o~etos.

Kant se planteo lo pregunto ¿Cuál es, pues, lo diferencio de lo

estimación ton diverso de dos clases de oqjetos, que en el juicio del

mero gusto apenas se disputarían entre sí lo preferencia? A ello

responde que tenemos, primero, uno facultad de juzgar estético, es

decir, uno facultad poro juzgar sin conceptos sobre formas y

encontrar en el mero juicio uno satisfacción que hocemos 01 mismo

tiempo reglo poro codo cual sin que este juicio se funde en interés

214 Ibid., p. 209.
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alguno ni lo produzco. En este coso el placer o displacer se llamo

gusto. Segundo, tenemos también uno facultad de juzgar intelectual

poro determinar uno satisfacción o priori, poro meros formas de

máximos prácticos, yeso satisfacción lo hocemos ley poro codo cual

sin que nuestro juicio se funde en interés alguno, pero produciéndolo.

;A.quí el placer recibe el nombre de sentimiento moral.

A lo rozón le intereso que los ideos tengan también realidad

oQjetiva, vale decir, que lo naturaleza dé alguno indicación o señal de

que encierro algún fundamento poro admitir uno concordancia

conforme o ley entre sus productos y nuestro satisfacción

independiente de todo interés. Tiene por tonto lo rozón que tomar

interés en codo exteriorización de uno concordancia parecido o éso,

de allí que no puedo el ánimo reflexionar sobre lo belleza de lo

naturaleza, sin hallarse 01 mismo tiempo interesado en ello. Ese interés

es, según su afinidad, moral.

El interés inmediato en lo bello de lo naturaleza no es ordinario,

sino propio de aquellos cuyo modo de pensar está formado en el bien o

es susceptible de eso formación. Por su porte lo analogía entre el

juicio puro de gusto - que sin depender de interés alguno hoce sentir

uno satisfacción representándolo o priori,· como apropiado o lo

humanidad en general, - y el juicio moral, que hoce lo mismo por

conceptos, conduce o un interés que es libre en el juicio de gusto, y

fundado en leyes oQjetivas en el juicio moro!.
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Kant añade a ello la admiración de la naturaleza que en sus

productos bellos se muestra como arte, no de un modo casual sino

intencionadamente, "según una ordenación legal y en cuanto

conformidad a fin sin fin; y como este fin no lo encontramos

externamente en ninguna parte, lo buscamos de modo natural en

nosotros mismos y ciertamente en aquello que constituye el fin último

de nuestro existir, o sea, en la destinación moral. "215

La satisfacción en el arte bello, en el puro juicio de gusto, no

está tan unida a un interés inmediato como en el caso de la naturaleza

bella. Esto se explica en que el arte es una imitación de la naturaleza o

es un arte enderezado a nuestra intención. De allí que la satisfacción

en ese producto tenga lugar inmediatamente por el gusto, pero, este

arte interesaría sólo por su fin nunca por sí mismo.

Pareciera pues, quedar claro, según lo antes señalado la

distinción hecha por la fllosofió kantiana entre lo bello y lo bueno (así

como los tipos de interés suscitados respectivamente). Por tanto

queda clara la distinción entre los juicios estéticos y los juicios

morales, pese al parentesco señalado entre los primeros y el

sentimiento moral. Sin embargo, en el § 59 de la Crítica de la

Facultad de Juzgar Kant explica porque puede entenderse la belleza

como símbolo de la eticidad.

215 C.F.J., p. 211.
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Para hacer realidad nuestros conceptos se requiere de

Intulcíones, y, éstas reciben el nombre de edemplos cuando aquellos son

conceptos empíricos y esquemas cuando se trata de conceptos puros

del entendimiento. Más si se pide exponer la realidad o~etiva de los

conceptos de la razón, es decir, de las ideas, para el conocimiento

teórico de las mismas. Esto es imposible porque no puede darse

intuición alguna que les sea adecuada.

Toda hipotiposis (presentación, exposición) puede ser:

esquemática, que es cuando a un concepto que el entendimiento

comprende le es dada a priori la intuición correspondiente; o simbólica

...cuando un concepto que solo la razón puede pensar, y al
que ninguna intuición sensible puede serie adecuada, se
pone una tal a cuyo propósito el procedimiento de la
facultad de juzgar coincide de modo meramente analógico
con aquel que ésta observa en la esquematízaclón, es
decir, coincide con él simplemente según la regla del
proceder, y no según la intuición misma y por tanto,
simplemente según la forma de la reflexión y no según el
contenido. 276

El modo de representación intuitivo puede dividirse en

esquemótico y simbólico. En consecuencia ambos son hipotiposis, es

decir, presentaciones. ~emplos de ellas son las palabras, los signos

visuales, en cuanto simples expresiones para conceptos.

T odas las intuiciones que se ponen bqjo conceptos a priori son o

esquemas o símbolos. Los primeros encierran presentaciones directas

21G C.F.J., pp. 257.
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de conceptos y hacen esto demostrativamente. Los segundos

encierran presentaciones indirectas y lo hacen por medio de una

analogía. En esta la facultad de juzgar realiza una tarea doble: primero,

aplicar el concepto al oqjeto de una intuición y, segundo, aplicar la mera

regla de la reflexión sobre esa intuición a un oqjeto enteramente

distinto, para el cual el primero es sólo símbolo.

El lenguaje estó lleno de presentaciones indirectas de esta

índole "según una analogía a través de la cual la expresíón contíene, no

el esquema propíamente tal para el concepto, síno meramente el

símbolo para la reflexíón. .. 217

Las palabras, como por ~emplo fundamento (apoyo, base),

depender (ser tenido desde arriba), y muchas otras son hipotiposis no

esquemóticas sino simbólicas, "y expresíones para conceptos no por

medo de una íntuícíón dírecta, síno sólo por analogía con ésta, es

decír, según la traslacíón de la reflexíón desde un oljeto de la íntuícíón

hacía un concepto enteramente dístinto, al que tal vez no pueda

corresponder dírectamente nunca una íntuícíón. .. 21B

Lo antes señalado nos permite comprender la siguiente

expresión kantiana:

...dígo que lo bello es el símbolo del bien ético, y también que

solo place bqjo esta consideración (una relación que le es
natural a codo uno y que también le atribuye codo cual o los

217 C.F.J., p. 258.

218 ¡bid., p. 258-259.
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demás como deber). pretendiendo el asentImIento de cada

uno de los demás, sIendo allí consciente el ánImo, a la vez;

de un cierto ennoblecimIento y elevación por sobre la mera

receptIvidad de un placer por ImpresIones de los sentIdos y

estImando el valor de otros tambIén según una máxIma

semf!'jante de su facultad dejuzgar. 219

Para Kant esto es lo inteligible, aquello hacia donde mira el gusto, con

lo cual concuerdan nuestras facultades superiores de conocimiento, y

sin lo cual surgirían muchas contradicciones entre la naturaleza de

éstas y las pretensiones que tiene el gusto.

Importante resulta recordar aquí, que en el gusto, la facultad de

juzgar no está sometida a la heteronomía de las leyes de la

experiencia, sino que ella se da la ley a sí misma, tal como lo hace la

razón respecto a la facultad de desear. Igualmente la facultad de

juzgar

...se ve referIda, tanto por causa de esta Interna posIbIlIdad

en el st¿Jeto, asícomo por causa de la posIbIlIdad externa de

una naturaleza concordante con ésa, a algo en el st¿Jeto

mismo y fuera de él que no es naturaleza nI tampoco

lIbertad, aunque está vInculada con el fundamento de esta

última a saber, lo suprasenslble, en el cual están enlazadas

en unIdad la facultad teórIca y la práctica de un modo que
es a todos común y desconocido. '220

Algunos puntos de esta analogía son resumidos por Kant,

advirtiendo al mismo tiempo las diferencias:

219 Ibid., p. 259.

220 C.F.J., p. 259.
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l.-Lo bello place inmediatamente, aunque, solo en lo intuición

reflexiononte; lo moralidad en el concepto, 2) lo bello place sin interés

alguno: el bien moral está enlozado necesariamente con un interés que

no antecede al juicio sobre lo complacencia, sino que es producido por

ese. 3) Lo libertad de lo imaginación es representado en el juicio de lo

bello en concordancia con lo legalidad del entendimiento; en el juicio

moral, lo libertad de lo voluntad es pensado como concordancia de

ésto consigo mismo, según leyes universales de lo rozón. 4) el principio

suqjetívo del juicio de lo bello es representado como universal, por

tonto, valedero poro codo cual, pero no cognoscible por concepto

alguno; el principio oQjetivo del juicio moral, es también universal, por

tonto poro todos los sujetos y poro todos los acciones del mismo

sujeto, y, además cognoscible por medio de un concepto universal. 'Ve

ohí que el juído morol no seo únícomente susceptible de príndpíos

constl'tutl'vos determínodos, síno que es sólo posíble o trovés de lo

fündodón de los móxímos en ellos y en su uníversolídod "221

Esto analogía resulto ordinario también al entendimiento común.

Es así como o bellos oqjetos de lo naturaleza o del arte los calificamos

o menudo con nombres que parecen tener o lo base un juicio moral.

Hollamos -según Kont- ~emplos de estos cuando decimos de edificios

y árboles que son mayestáticos, soberbios, o de praderas, que son

risueños y alegres: cuando llamamos los colores inocentes, modestos,

221 C.F.J., p. 260.
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tiernos, en cuanto despierten sensaciones que encierran algo análogo

a la conciencia de un estado del ánimo producido por juicios morales.

A partir de la conclusión obtenida del primer momento del

juicio de gusto, a saber, que para que algo sea considerado bello debe

ser oqJeto de una complacencia sin interés alguno, surge la idea del

desinterés como carácter fundamental de la belleza. Sobre el

desinterés hemos tratado aquí, contraponiendo la complacencia que él

caracteriza (lo bello) con las otras formas de complacencia que tienen

relación con la facultad de juzgar, a saber, lo agradable y lo bueno.

Estas están caracterizadas por el interés. A partir de lo bello y lo

bueno se definen respectivamente el juicio estético y el juicio moral.

Respecto a ellos hemos hecho la distinción a pesar del parentesco

entre el juicio estético y el sentimiento moral.
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Como ya lo hemos señolado en el primer capítulo de este

trabqjo, el proyecto crítico de Kant estó formado: primero, por la

Crítica de la Razón Pura que es la investigación de la posibilidad y

límites de la razón pura, entendida ésta última como la facultad del

conocimiento a partir de principios a priori. Ella contiene pues el

descubrimiento y la fundamentación de la suqjetividad. En esta crítica

le fue concedida su posesión al entendimiento, que tiene su dominio en

la facultad del conocimiento, en cuanto contiene principios constitutivos

a priori. Esto fundamenta a la filosofía teáríca. Segundo, por la Crítica

de la Razón Próctica, donde le fue asignada su posesión a la razón

que no contiene principios constitutivos a priori, sino solamente para la

facultad de desear. De este modo se fundamenta a su vez la filosofía

práctica. El tercer lugar y como elemento que da completud 01

proyecto crítico, lo ocupa la Crítica de la Facultad de Juzgar donde la

facultad de juzgar, constituye dentro de nuestras facultades de

conocimiento un miembro intermedio entre el entendimiento y la razón.
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Ella tiene como misión emitir juicios sobre cosas que no son oQjetos de

conocimiento sino de una disposición del sujeto.

Es así como la filosofía, en cuanto contiene principios del

conocimiento racional de las cosas a través de conceptos, se divide

en teórico y práctico. Hay sólo dos clases de conceptos: los

conceptos de lo naturaleza y el concepto de la libertad. Los primeros

hacen posible un conocimiento teórico según principios o priori. El

segundo establece principios fundamentales que amplían lo

determinación de lo voluntad y por eso se llaman prácticos. Puede

entenderse entonces porqué lo filosofía se divide en dos portes

completamente distintas según los principios: la teórica como filosofió

de la naturaleza, y 10 práctica, como filosofía moral.

Basados en lo antes señalado, podemos decir que Kant ubico el

~ercicio de la arquitectura, - o bien la arquitectura misma- como

disciplina dentro de la filosofía teórica; siendo el ~ercicio de la

arquitectura la producción de oqjetos arquitectónicos, ella no es más

que la parte práctica de una teoría que fundamenta la posibilidad de

las cosas.222 A nuestro modo de ver esto se hace evidente cuando en

222 Primeramente Kant divide el sistema de la filosofía en una parte formal y otra

material. La primera corresponde a la lógica y la segunda a la filosofía real. A esta última

la divide en filosofía teórica o filosofía de la naturaleza y filosofía práctica o de las

costumbres. También distingue Kant lo práctico según conceptos de la naturaleza y lo
práctico según el concepto de la libertad De allí los dos tipos de proposiciones prácticas:
aquellas que constituyen la parte práctica de una filosofía de la naturaleza y aquellas que
fundan una filosofía especial que son las que dan la ley a la libertad (filosofía moral). Las
proposiciones que constituyen la parte práctica de una filosofía de la naturaleza, es decir,
que por su contenido atañen simplemente a la posibilidad de un oQjeto, sólo son

aplicaciones de un conocimiento teórico completo. Kant señala que es un malentendido
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la primera introducción de la Crítica de la Facultad de Juzgar Kant

señala al respecto: 'En general, las proposiciones prácticas (sean ellas

puramente a priori o bien empíricas). si enuncian de manera inmediata

la posibilidad de un ol:zjeto por medio de nuestro arbitrio, pertenecen

siempre al conocimiento de la naturaleza yola parte teórica de la

filosofía. "223

Del mismo modo señala Kant que todas las proposiciones de la

~ercitación, sin distinguir la ciencia a la que se anexen, pueden ser

llamadas, para evitar la ambigüedad, proposiciones técnicas en vez de

prácticas. 'Pues pertenecen al arte de poner en pie lo que se quiera

que deba ser, arte que, en una teoría completa, es siempre una nueva

consecuencia y no una parte por sí consistente de alguna especie de

instructiva." 224 Para Kant todos los preceptos de la habilidad

pertenecen a la técnica y, por consiguiente, al conocimiento teórico de

la naturaleza como consecuencias del mismo. Según· estos

planteamientos pudiera decirse que las proposiciones técnicas

constituyen la parte práctica de la f1losoña, teórica. Esto lo podemos

comprender m~or si apelamos a la distinción hecha por Kant de

acuerdo con las dos clases de conceptos (los conceptos de la

considerar que las artes (entre ellas la arquitectura) puedan sumarse a la filosofia
próctica porque encierran un cOrJ)unto de proposiciones prócticas, ya que como lo hemos
señalado antes este tipo de proposiciones constituyen la parte próctlca de una filosofia
de la naturaleza, por tanto de una fHosofia teórica. Esto explica porqué en la fllosofia de
Kant hemos ubicado la arquitectura dentro de la filosofia teórica.

223 Kant, Emmanue!: Crítica de la Facultad de Juzgar, Traducción de Pablo Oyarzún,

Monte Avila Edltores,Caracas, 1992, p. 26.

224 Ibid., p. 27.
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naturaleza y el concepto de lo libertad) que admiten lo posibilidad de

105 o~etos. De acuerdo con esto distinción hoy dos tipos de

proposiciones prácticos, según correspondan ellos o lo práctico según

conceptos de lo noturolezo, o o lo práctico según el concepto de

libertad. Si el concepto que determino lo cousolidod de lo voluntad es

un concepto de lo naturolezo 105 principios son técnico-prácticos; si es,

en cambio, un concepto de lo libertad, éstos son moral-prácticos. Si

como yo lo hemos dicho, lo arquitectura se ubico dentro de lo fllosoño

teórico, 105 reglas que lo rigen serán técnico-prácticos o simplemente

técnicos que según Kant son 105 que corresponden 01 arte yola

habilidad en generol.

Con lo intención de comprender de uno manero más cloro 105

apreciaciones hechos por Kant en torno o lo arquitectura vamos o

considerar previamente oIgunos aspectos que sobre el arte en

general dilucido el filósofo, antes de considerar lo división de 105 bellas

artes 225 donde le concede un lugar o lo arquitectura.

Respecto 01 arte Kant hoce 105 siguientes distinciones:226

1.-Distingue arte respecto de naturolezo, como el hacer del obrar,

pues en cuanto el producto o consecuencia del primero es lo obro,

el del segundo es el efecto.

225 C.F.J .. §51.

226 Véase C.F.J. §43.
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Sostiene así mismo que en derecho debiera llamarse arte sólo a la

producción por medio de la libertad, es decir mediante una voluntad

que pone razón a la base de su actividad. Cuando a un producto

como el de las ab~as se le llama obra de arte, se hace sólo por

analogía con éste, pues el arte es eminentemente humano: el arte

es sólo obra de los hombres.

2.-Distingue el arte respecto de la ciencia: mientras el arte es

habilidad o poder de ~ecutar el saber, la ciencia es el saber. De

este mismo modo distingue la facultad práctica de la teórica 01 igual

que técnica de teoría. De allí que no pueda llamarse arte aquello

que se puede hacer en cuanto sólo se sabe qué es lo que se debe

hacer, conociéndose por tanto el efecto deseado; mientras que,

aquello para lo cual, aún cuando se conozca del modo más completo

no se tiene de inmediato la habilidad para hacerlo, pertenece al arte.

Dicho de otra manera, el arte es ~ecutor¡a, el saber es

conocimiento de cómo se puede hacer algo. ~emplo de esto es la

distinción que se hace de la agrimensura respecto de la geometría.

3.-Distingue arte respecto de artesanía u oficio, llamando liberal al

primero y arte remunerado a la segunda. Las distingue como el

juego del trabqjo. El primero pareciera no alcanzar su finalidad más

que como juego, como una ocupación agradable, mientras que el

segundo es considerado como trabajo, y particularmente debemos

entenderlo hoy como trabqjo productlvo, como ocupación que sólo

resulta atractiva por su efecto (ganancia).
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En las distinciones hechas en torno al arte bello ( §44) se

entiende porqué la estética no ofrece conocimiento alguno. A este

respecto Kant señala que no hay una ciencia de lo bello, sino una

crítica de lo bello, ni tampoco algo así como bella ciencia sino arte bello.

De existir la primera, entonces tendría que ser demostrada

científicamente para saber si algo es o no bello, si el juicio de la

belleza perteneciera a la ciencia no sería un juicio de gusto. Con

respecto a la segunda, una ciencia que deba ser bella, es un absurdo,

pues carecería de razones y pruebas. Lo que según Kant ha motivado

la expresión de bellas ciencias no es otra cosa que el advertir que

para el arte bello se requiere del conocimiento de las ciencias

históricas (lenguas antiguos, lectura de los autores clásicos etc,) que

constituyan la preparación necesaria y la base para el arte bello. Es

así como por una confusión de palabras han sido llamadas ciencias

bellas. Kant distingue también entre arte mecémico y arte estético. El

primero es aquel que ~ecuta los actos requeridos para producir un

determinado o~eto (para hacerlo real), mientras que el segundo es

aquel que tiene como propósito inmediato el sentimiento de placer. El

arte estético espgradable cuando su fin es que el placer acompañe a

las representaciones en cuanto meras sensaciones, o es arte bello

cuando tiene como fin que el placer acompañe las representaciones

como modos de conocimiento.

Por artes agradables entiende aquellas cuya finalidad es el

goce, por ~emplo, los atractivos que deleitan a los comensales en
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torno a una mesa, el modo como esté arreglada la mesa para el goce,

la música de acompañamiento en grandes 6gapes, etc.

Por otra parte, como arte bello Kant entiende: "un modo de

representación que es en sí mismo conforme a fin y que, aún carente

de fin, promueve la cultura de las fuerzas del ánimo con vistas a la'

socioble comunicación. "227

La universal comunicabilidad de un placer es un indicador de que

no es un placer del goce, sino de la reflexión. De allí que el arte

estético, como arte bello, es aquel que tiene por medida la facultad de

juzgar reflexionante, no la sensación de 105 sentidos.

..Así mismo, un arte es arte bello en cuanto que a la vez parece

ser naturaleza. A este respecto Kant sostiene que ante un producto

del arte bello debemos hacernos conscientes de que es arte y no

naturaleza. Sin embargo, la conformidad a fin en la forma del producto

debe parecer tan libre de toda sujeción a reglas arbitrarias como si

realmente fuera un producto de la mera naturaleza. Respecto a este

sentimiento de libertad en el juego de nuestras facultades de

conocimiento, que tienen que ser a la vez conformes a fin, descansa

ese placer que es el único universalmente comunicable, que sin

embargo no se funda en conceptos. De allí que Kant sostenga que:

"Bella era lo naturaleza cuando a la vez tenía viso de arte; y el arte

227 C.F.J., p. 215.
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sólo puede llamarse bello cuando somos conscíentes de que es arte y;

sín embargo, nos ofrece víso de naturaleza. "228

Poro Kant, de un modo general, trátese de lo belleza natural o

lo del arte 'bello es lo que place en el mero er]/uícíamíento': 229 Pero,

como el arte siempre tiene el propósito de producir algo, cuando el

propósito se logro o través de lo sensación que debe ser

acompañado por placer, el producto placería en el enjuiciamiento, sólo

por medio del sentimiento de 105 sentidos. Si, en cambio, el propósito

fuero lo producción de un determinado oqjeto, éste placería, si es

logrado o través del arte, solamente por conceptos. En cualquiera de

105 dos cosos, el arte placería en el mero er]juiciamiento, mas no como

arte bello, sino como arte mecánico.230

En el producto del arte bello, lo conformidad o fin, si bien es

ciertamente intencional, debe, sin embargo, no parecer intencional.

Esto quiere decir que el arte bello debe dar aspectos de naturaleza,

aunque se esté consciente de que es arte. Teniendo unos reglas

únicos que hocen de él eso que debe ser el arte, no debe traslucir lo

formo académico, es decir no debe quedar huello de que lo reglo hoyo

estado en lo miro del artista, como trabo o sus fuerzas del ánimo.

228 C.F.J., p. 216.

229 Ibid., p. 216.

230 Para Kant. cuando el arte ejecuta simplemente los actos requeridos para hacer
efectivo el conocimiento de un oqjeto éste es arte mecánico (C.F.J. §44). También lo
define como el simple arte de la aplicación y del aprendizaje (C.F.J. §47).
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Entre los considerociones hechos por Kont, acerco del orte

bello hoy uno que resulto porticulormente importonte por cuonto o

portir de ello pudiero definirse lo que es el artista y el proceso

creotivo. Nos referimos 01 genio, yo que poro Kont el orte bello es

orte del genio. Kont lo define como: "el talento (don natural) que le do lo

reglo 01 arte." 231 Como focultod productivo, innoto del ortisto,

pertenece o lo noturolezo; por ello, tombién es definido osí: "el genio

es lo Innato disposición del ónlmo (ingenlum) o través de lo cual lo

naturaleza le do lo reglo al arte. "232 De lo anterior se deduce que 105

bellos artes tienen necesoriomente que ser considerodos como artes

del genio.

Todo orte supone regios y el cumplimiento de 105 mismos hoce

posible determinor si un producto ho de ser Ilomodo ortístico. Como yo

se ho dicho onteriormente, lo reglo poro el juicio sobre lo bellezo no

puede tener como fundomento de determinoción un concepto, no puede

por tonto, el orte bello inventorse lo reglo que debo servir de sostén

o su propio producto. Y como sin reglo precedente un producto no

puede Ilomorse orte, entonces tiene lo noturolezo que dor lo reglo 01

orte en el sujeto. De ollí que el orte bello sólo es posible como

producto del genio.233

231 C.F.J., p. 216.

232 Ibid., p. 216.

233 Dentro de lo tesis kantiano acerco de lo bello el genio juego un papel fundamental, yo
que al definir las bellos artes como artes del genio define al artista como genio y con ello

la teoría crítica de la producción artístico. Llama la atención los conclusiones a los que

pudiéramos llegar partiendo de cada una de las definiciones hechas por Kant en el § 46
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El genio es caracterizado por Kant de la siguiente manera: 1.

Es un talento para producir aquello para lo cual no es posible dar una

regla determinada, y no una capacidad de habilidad para lo que se

puede aprender según una regla determinada. Por tanto su primero

cualidad debe ser la originalidad, 2.-Sus productos deben ser modelos,

es decir edemplares, sin ser efecto de la imitación deben servir a la de

otros, como medida o regla del juicio; 3.-EI genio no puede describir ni

explicar científicamente cómo pone en pie su producto, él sólo da la

regla en cuanto naturaleza. Es así como el autor de un producto no

sabe cómo se encuentran en él las ideas para ello, ni puede

encontrarlas cuando quiere, ni comunicarlas a otros en forma de

preceptos que .Ies permitan crear iguales productos; 4. A través del

genio la naturaleza prescribe la regla, no a la ciencia, sino al· bello arte.

respecto al genio. En la primera definición señala que el "genio es el talento (don natural),

que le da la regla al arte" de acuerdo con esto podríamos decir que es el artista quien da
la regla al arte. De allí que el hombre artista no es un hombre común y corriente sino

alguien con dotes excepcionales. En la segunda definición dice que "el genio es la innata

disposición del ánimo (ingenium) a través de la cual la naturaleza le da la regla al arte".
Vale la pena preguntarnos ¿entonces, quién da la regla al arte bello? En este caso no es
el artista por si sólo quien da la regla al arte sino algo que Kant llama naturaleza lo que a
través del artista genio da la regla al arte. De esta manera el artista es un mediador.

¿Qué es aquí la naturaleza? ¿P--easo ese algo creativo que el artista no puede explicar
pero que necesariamente actúa en la producción de cada una de sus obras? ¿Propone

Kant un tipo de artista que da la regla al arte por sí sólo y otro que sería el artista genio
donde la regla al arte es dada a través de él por lo que Kant llama "naturaleza"?

Podemos decir que la constitución moderna de la figura del artista como productor de
arte bello tiene sus raíces en la tesis de que " el arte bello es arte del genio". De allí la

vigencia de las interrogantes que se plantean a partir del pensamiento kantiano. En la
actualidad la necesaria redeflnición del artista y del proceso creativo nos hacen volver la

mirada a esta tesis de Kant ya sea para tomarla como punto de referencia en las nuevas

búsquedas o para retomarla.
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Se contrapone, pues, el genio al espíritu de imitación. Pero aún

cuando aprender no es más que imitar, la más grande aptitud para

aprender no puede valer como genio. A partir de esto compara Kant

la ciencia con el arte: el indagar y meditar de acuerdo a reglas puede

ser aprendido sin ser específicamente diferente de lo que puede

adquirirse con laboriosidad a través de la imitación. Pero no se puede

aprender a hacer poesía con riqueza de espíritu sólo en base a

preceptos y modelos excelentes. De esta manera podemos ver, cómo

distingue Kant el científico del artista;234 para ello cita la obra realizada

por Newton y Homero. El primero puede explicarse, no sólo a sí

mismo sino a cualquiera otro, cómo concibió su obra desde los

primeros pasos hasta sus mós grandes descubrimientos; y esto

evidentemente estó destinado a la sucesión. El segundo no puede

explicar cómo surgieron y se juntaron en su cabeza sus ideas, ricas

en fantasía y, a la vez plenas de pensamientos, puesto que él mismo

no lo sabe ni puede, por tanto, enseñórselo a otros. Es pues el artista

un favorito de la naturaleza, en virtud de su talento para el bello arte.

234 Kant ha distinguido el arte de la ciencia, como el poder del saber, como la facultad
práctica de la teórica. A este respecto ha señalado que ·sálo aquello para lo cual, aún
cuando se lo conozca del modo más completo, no se tiene de inmediato, sin embargo, la
habilidad para hacerlo, pertenece en dicho alcance al arte" (C.F.J. §43). Ya los antiguos

habían distinguido entre 't€xvr¡ como arte y E7ttcn~¡..t.l1 como ciencia. Lo primera fue
entendida como lo habilidad para hacer o producir algo de acuerdo con ciertas reglas o
modelos. Es un modo de, hacer incluyendo en el hacer el pensar. Lo segunda fue definida
como el saber teórico, susceptible de aplicacián práctica y técnica. Es un saber riguroso
y metódico. Esta definición tiene un inconveniente: no permite distinguir entre la ciencia y

la fllosona. (Ferrater, M., J., Diccionario de Filosona, Tomo 1, Editorial Ariel, SA.,
Barcelona,1994, p. 246-247).
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Como es el genio el que tiene que dar la regla al arte, Kant se

pregunta ¿de qué especie es entonces esta regla? A esto responde

que no puede ser dada en una fórmula como precepto "sino que lo

reglo debe ser abstraida del hecho, es decir, del producto, en que

otros podrán probar su propio talento, poro servirse de ése modo

como modelo, 170 de contrahechura, sino de imitación ':235 Mas esto solo

es posible según Kant porque las ideas del artista despiertan ideos

parecidas en su pupilo. cuando éste ha sido proveído por la naturaleza

con una proporción parecida de las fuerzas del ánimo. Los modelos del

bello arte constituyen las únicas guías capaces de traerlo a la

posteridad. De acuerdo con lo anterior podemos señalar que para

Kant el artista nace. no se hace.236 Igualmente sus predecesores. o la

obra de éstos sirven como estímulo para despertar lo que

lnnatamente se posee.

El arte mecánico, como "simple arte de lo aplicación y del

aprendizqje, "237 se diferencia del arte bello "que es arte del genid,238

235 C.F.J., p. 219.

236 Esto afirmación ha surgido de lo consideración que respecto o lo facultad de juzgar
hoce Kant en lo Crítico de lo Rozón Puro (A133-B172) cuando lo distingue del
entendimiento. Al referirse o lo facultad de juzgar lo define como un talento peculiar que
sólo puede ser ~ercitado, no enseñado. Señalo así mismo que lo facultad de juzgar
constituye el factor específico del llamado ingenio natural y, que su carencia no puede ser
suplido por educación alguno. Tomando como base esto tesis hemos observado que lo

facultad de juzgar se constituye en un requisito indispensable poro el hacedor de arte
bello. De allí que siendo uno condición innato podamos afirmar que el artista nace no se
hoce, en cuanto que quién no posee tal facultad no puede desarrollarlo. Pudiera decirse
que en los consideraciones que acerco del arte hoce Kant (C.F.J. § 43 - § 54), el genio
constituye un matiz más específico de lo que es lo facultad de juzgar.

237 C.F.J., p. 219.

238 ¡bid., p. 219.
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sin embargo es de comprenderse, que en todo arte bello hay algo

mecánico que puede ser comprendido y ~ecutado según reglas. Esto

es tanto como afirmar que hay algo académico, constituyendo lo

mecánico y lo académico une condición esencial del arte.239 Algo allí

debe ser pensado como fín, si no, no se podría llamar arte a su

producto, que podría ser mero producto del azar. Pues, paro poner un

fín en obra se requieren determinadas reglas de las que no se puede

nadie librar.

Como yo lo hemos dicho hasta aquí, poro Kant lo originalidad del

talento constituye uno pieza esencial del carácter del genio. Esto

originalidad no es algo que se proclamo libre de lo académico· sujeción

a reglas, pues "el genío no puede proporcíonar más que ríco materíal

para productos del arte bello: la elaboracíón de ése y la forma exígen

un talento formado por la academía, para hacer de aquel un uso que

pueda sostenerse ante la facultad dejuzgar. "240

Valdría la peno preguntarse si en esto cito no se ilustro ocaso

lo manero como opera el h,~cedor de oQjetos arquitectónicos. Sin

embargo, este aspecto será desarrollado dentro de los

239 En este caso cuando Kant habk:¡ de lo académico se refiere a lo que' puede ser

comprendido y ~ecutado según regla~, vale decir, lo que puede ser enseñado y aprendido.

Por lo tanto lo que puede ser dado o aportado por la escuela o academia. En el caso de

la enseñanza de las artes pudiéramC's decir que esto representa la parte formal de la

enseñanza a la que debe sumarse la parte creativa que sólo puede ser despertada

mediante el ~erciclo y la relación maestro-discípulo.

240 C.F.J., p. 219.
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consideraciones crítico-ontológicos que serán oqjeto de la segunda

parte de este capitulo.

En la relación del genio con el gusto Kant precisa que, para el

enjuiciamiento de oqjetos tellos como tales se requiere gusto,

mientras que para el arte bello, es decir para la creación de oqjetos

bellos, se exige genio. Con esta afirmación se d~a ver la relación

entre la recepción (gusto) y la creación (genio) en cosas del arte bello.

Así mismo la diferencia que existe entre la belleza de la naturaleza y

la belleza artística.

Uno belleza natural es uno coso bella: lo belleza artístíca es
uno bello representación de una cosa. '241

Para el enjuiciamiento de una belleza natural no se necesita un

concepto previo de qué clase de cosa el oqjeto deba ser, vale decir,

que no se necesita conocer la finalidad material (el fin) porque la mera

forma place por sí misma en el juicio. Cuando se trata de un producto

del arte - y qebe ser, en cuanto tal declarado bello, - se debe tener

ante todo un concepto de qué deba ser la cosa, pues el arte siempre

presupone un fin en la causa 'y como la concordando de lo múltiple en

una cosa con la interna c/eterminadón de ésta como fin es la

perfecdón de la cosa, en el erJ/uidamiento de la belleza artística habrá

que tener en cuenta la perfecdón de la cosa a la vez; acerca de lo

cual no se hace cuestión en ubso/uto en el er]/uidamiento de una

241 lbid., p. 220.
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belleza natura! (como tal). "242 2n el juicio de los o~etos animados de lo

naturaleza, tal como un hombre o un caballo, se tomo en consideración

lo conformidad o fin o~et¡va poro juzgar en torno o lo belleza de ellos,

pero entonces el juicio yo no es estético puro, es decir, un juicio de

gusto. Lo naturaleza yo no es juzgado como apariencia de arte, sino

como arte sobrehumano. A este respecto Kant dice que en la

afirmación eso es uno bello m¡¿jer,

...no se piensa otra cosa sino que la naturaleza representa

en su figura los fines de la constitución femenina bellamente:
pues tiene que mirarse más alió de la mera forma, hacia un

concepto, para que el of?jeto sea pensado, de ese modo, a

través de unjuicio estético lógicamente condicionado. 243

Por s'u porte, el arte bello muestro su excelencia en que puede

describir o· representar en pinturas bellamente cosos que en la

naturaleza serían feos, por ~emplo: los enfermedades, los

devastaciones de lo guerra, etc. Sólo uno especie de fealdad no puede

ser representada en conformidad con lo naturaleza sin echar por

tierra lo belleza artístico: la fealdad que inspiro asco.244 El arte

242 C.F.J., p. 220.

243 Ibid., p.221.

244 Esto se refiere a la creación arTística en la época de Kant. Pudiera decirse que
desde los llamados "poetas malditos" --5eaudelaire, Rimbaud. Verlaine (quienes ai rechazar

el ideal poético de su época, rechazaron también su estética), - pasando por el
expresionismo alemán (donde lo representado ha sido profundamente alterado para dar
paso a la interpretación subjetiva), el surrealismo y ei dadaísmo - que es el movimiento
que más directamente entroncó con· el surrealismo- el elemento escatológico ha estado

presente en el arte. Es un tema récurrente en este ámbito. Sin embargo donde ha
encontrado sus mayores adeptos ha sido en el desarrollo artístico de fines del siglo XX
caracterizado por un profundo cambio. Ei acontecimiento decisivo de este cambio es la

entrada de la vanguardia en la historia. Andy Warhol y Joseph Beuys son las dos figuras

artísticas en cuyas obras se abre paso el cambio de la vanguardia a la potvanguardla.
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escultórico excluye lo representación inmediato de oqjetos feos,245 en

cambio represento lo muerte como un bello genio, el valor guerrero en

Marte, etc.

En consoriancio con lo expuesto Kant describe cómo opero el

hacedor de arte bello señalando que lo bello representación de un

oqjeto, es propiamente sólo lo formo de lo representación de un

concepto, yo que o través de ello el concepto es comunicado

universalmente.

Numerosos son los movimientos que hacen vida en el arte durante los años 60-70,
entre ellos: el pop art, el comic, minin:al, las happenings, el arte conceptual, el body art,
etc. El o!:?jetivo de estos artistas no era p:-esentar el mundo tal como ha sido construido

mediante significados establecidos, sino el mundo tal como es. Dentro del pop art,
Hermann Nitsch es junto al artista olemán J. Beuys uno de los pocos artistas dentro de

la segunda mitad del siglo XX cuya obra está impresa en su ramificación multifacetica par

la historia de la cultura, la religión ~./ los mitos. Nitsch se inicia en la literatura para
internarse luego en el campo de la fotografía, la música y las acciones reales cuya
sensorialidad y apertura le resultaron fundamentales. Señaló que a través del desarrollo
de su pintura de acción el color recibió otro deber; que la pintura necesitada como
sustancia ·se transformó en sangre y rT)ocos". El color de la sangre, la carne y animales
de pastoreo se le hicieron fundamentales para su arte. El arte elaborado con animales

muertos o partes de estos smeticas a la descomposición, así como excrementos o
deshechos humanos, también ha sido expresado por artistas como Plero Manzoni (1962),

David Nebreda(1990), Gilbert ~ George(1996), Gérard Gasiorowski(1978) etc. Estos
últimos han expuesto el arte de la mierda. Otros artistas como Orlans, exponente del

body art, realizan intervenciones en su propio cuerpo colocandose cuernos, dos bocas
etc. Pese a que muchas de estas manifestaciones pueden ser entendidas como
interpretaciones individuales sin pretensiones de que se consoliden como una obra de

arte, es obvio que, según Kant, caerian dentro de lo feo que da asco,y, que, para él no
es arte. (Véase Honnef Klaus, Arte Contemporáneo,Taschen, Germany,1991; Nltsch
Hermann,Pabelión de las Artes, Sevilla, 1992;Millet, Catherine,"Modern Art's Excrement
Adventure" en art press, nO 242, p. 27-35, 1999).

245 Esto era lo que ocurría en el arte escultórico en la época de Kant. Mas esto no es

lo que ha ocurrido siempre. En la época precolombina los escultores aztecas sintieron·
como nadie la enorme expresividad de io feo, inclinándose irresistiblemente hacia lo

caricaturesco. (Véase 6endrop, Paul, Arte Precolombino de México, en Historia del

Arte. Tomo 1, Salvat Editores, SA., Barcelona, 1973, p. 229-266).
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Mós poro darle eSTO fo,~mo al producTo del bello arTe no se
requiere mós que de gUSTO, al cual aTiene el arTisTa su

obro, después de haberlo tdercHodo y corregido medianTe

tdemplos diversos del arTe o de lo naturaleza, y Tras varios
ensayos, a menudo esforzados, por conTenTorlo, encuenTro

lo formo que le satisface; de ahí que no seo ésto, por decir

así coso de inspiración o de un impulso libre de los fuerzas

del ónimo, sino de un mtdoromiento lento y muy penoso poro

hacer que eso formo llegue o ser adecuado al pensamiento

y, sin embargo, no perjudicial poro lo liberTad en eljuego de
aquellos fuerzas. 246

Como ya lo hemos señalado el gusto es sólo una facultad

enjuiciadora y no productiva, pero todo lo que se conforma a él no por

eso es una obra del arte bello, ya que puede ser un producto del arte

útil y mecánico o hasta de la ciencia. Sólo la forma placentera que se

da al producto constituye el vehículo de la comunicación y una manera

de presentación, en cierto modo libre, aunque por lo demás está unido

con un fin determinado. En una obra que debe ser obra de arte bella

puede percibirse a menudo genio sin gusto y en otra gusto sin genio.

Existen productos del arte bello que aún cuando en ellos no se

encuentre nada para oqjetar en lo que al gusto se refiere, adolecen de

espíritu. A la pregunta: ¿Qué es aquí, entonces, lo que por espíritu se

entiende? Kant responde que,

EspíriTU en acepción eSTético, signiflca el principio viviflconTe

en el ónimo. Pero aquello o Través de lo cual eSTe
principio viviflco el olmo, el material que poro ello aplico, es
aquello que, en conformidad o fln, pone en oscilación o los

246 C.F.J. p. 221 ..
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fuerzas del ónlma, esto es, en unjuego tal que por si mismo
se mantiene y aun Intensifica las fuerzas para ello. 247

Para Kant este principio no es otra cosa que la facultad de la

presentación de ideas estéticos y como idea estética entiende "aquella

representación de la imaginación que da ocasión a mucho pensar, sin

que pueda serie adecuado, empero, ningún pensamiento determinado,

es decir, ningún concepto, a /a cual, en consecuencia ningún lenguqje

puede plenamente alcanzar ni hacer comprensIble." 248 Podemos ver

que para Kant ella es la pareja de una idea de la razón, que es

inversamente un concepto aí que no puede serie adecuada ninguna

intuición (representación de lo imaginación).

Como facultad de conocimiento productiva la imaginación es muy

poderosa en la creación, ella es capaz de crear otra naturaleza a

partir del material que la naturaleza real le da.

Con ella nos entretenemos allí donde la experiencia se nos

hace demasiado cotidiana y hasta transformamos ésta; por

cierto, siempre según leyes analógicas, pero también según
principios que residen mós alto en la razón (y que nos son

también naturales, de Igual modo que aquellos según los

cuales aprehende el entendimiento de la naturaleza
empírica)" sentimos en ello nuestra libertad respecto de la
ley de asociación (que estó ligado al uso empírico de aquello
facultad). según la cual ciertamente se nos entrega material
de la naturaleza que, no obstante, puede ser reeloborado

por nosotros con vistos o algo totalmente distinto, o saber,
aquello que supero lo naturaleza. 249

247 C.F.J., p. 222.

248 Ibid., p. 222.

249 C.F.J., p. 223.
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Los mencionados representaciones de lo imaginación pueden ser

llamados ideos puesto que ellos tienden hacia algo que está fuero del

límite de lo experiencia, buscando aproximarse o uno presentación de

los conceptos de rozón (de los Ideos Intelectuoles). Esto les do lo

apariencia de uno realidad oQjetiva porque en cuanto intuiciones

internos ningún concepto puede series enteramente adecuado. Es así

como el poeta se atreve o hacer sensibles ideos racionales de seres

invisibles, por ejemplo: el reino de los bienaventurados, lo eternidad,

etc. O vuelve sensibles por encima de los límites de lo experiencia

aquello que tiene ~emplos en ésto como la muerte, lo envidia, el amor,

etc., mediante uno imaginación que troto de igualar el ejemplo de lo

rozón en el logro de un máximo. Es en lo poesía donde lo facultad de

las ideos estéticos puede desplegarse en todo su medido. Dicho

facultad es sólo un talento de la imaginación.

Aquellos formas que no constituyen lo exposición mismo de un

concepto dado y que sólo expresan, como representaciones

adyacentes de lo imaginación, los consecuencias enlozados o él y el

parentesco suyo con otros conceptos, los denomino Kant atributos

estéticos de un oQjeto, cuyo concepto como idea de lo razón no puede

ser expuesto adecuadamente. Yo que según Kant los atributos

estéticos no representan como los lógicos, lo que hoy en nuestros

conceptos de lo sublimidad y majestad de lo creación. Ellos

representan otro cosa que da o la imaginación motivo poro

extenderse sobre. uno multitud de representaciones emparentados
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que permiten pensar más de lo que se puede expresar en un concepto

determinado mediante palabro. Ellos "dan una idea estética, que le

sirve a aquella idea de la razón en lugar de una presentacíón lógica,

aunque propiamente para vivificar el ánimo abriéndole la perspectiva de

un campo Inabarcable de representacíones afines. "250

Esto lo hace el bello arte en la pintura y el arte escultórico;

también la poesía y la retórico toman el espíritu que vivifica sus obras

sólo de los atributos estéticos de los oqjetos, que van al lado de los

lógicos y dan a la imaginación un impulso para pensar a ese propósito,

aunque en modo no desarrollado más de lo que se puede reunir en un

concepto.

En síntesis para Kant,

.. ./0 Ideo estético es uno representocíón de lo Imoglnocíón

osocíodo o un concepto dado, lo cual está ligado o uno

mu/típllcídod tal de representocíones porcíoles, que no se
puede hollar poro ellos ninguno expresión que designe un

concepto determinado y que &do, pues, pensar o propósito
de un concepto mucho coso Innominable, el sentimiento de lo

cual vivifico los facultades de conocímlento y al lenguqje, en
cuanto mero letra, osocío el espíritu. '257

Las facultades del ánimo, que unificadas en una cierta proporción

constituyen al genio, son imaginación y entendimiento. Cuando la

imaginación se usa con vistas al conocimiento está sometida a la

coartación del entendimiento y a la restricción de ser adecuada al

250 C.F.J., p. 224.

251 C.F.J., p. 225.
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concepto de éste. A su vez considerado en sentido estético ello es

libre poro proporcionar, mós alió de ese acuerdo con el concepto pero

de manero no buscado, un rico moteriol sin desarrollar poro el

entendimiento. Es así como

...el genio consiste, entonces, proplomente, en lo feliz

relacíón que ninguna cíencía puede enseñar y ninguna

laboriosidad aprender, de descubrir Ideas para un concepto

dado y, por otra parte, encontrar la expresión para ellas a

través de la cual puede ser comunicado a otros el temple

sut¿jetlvo del ánimo por ese medío efectuado, con

acompañamiento de un concepto. 252

El producto que ha de ser atribuido 01 genio, y no 01 aprendizaje

o o lo escuela, es según Kant, un ~emplo, no poro la imitación, sino

poro lo sucesión por otro genio que o través de aquel es despertado

01 sentimiento de su propio originalidad. El genio es considerado como

un favorito de lo noturolezCl,253 y su ~emplo produce poro otros

buenos cabezos uno escuela, vaie decir "una enseñanza metódica de

acuerdo a reglas, en la medida en que puedan éstas ser extraldas de

aquellos productos del espíritu y de su peculiaridad y para ésos el

arte bello es en dicho alcance Imitación, o la cual do la naturaleza lo

reglo a través del genio. "254

252 Ibid., p. 225.

253 Aquí, al mencionar al genio como favorito de la naturaleza, se reAere al hombre
artista, a quien considera favorecido por la naturaleza en cuanto poseedor de condiciones
excepcionales de manera Innata. Sólo el artista es capaz de aportar genialidad al arte.

254 C.F.J., p. 227.
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A esta altura Kant se formulo la pregunta, sobre qué tiene más

valor en las cosas del arte bello, si es que con ellas se muestre genio

o gusto, o lo que es lo mismo, qué es más importante si el arte como

arte ingenioso o como arte bello. A esto responde, que el gusto es

indispensable, es condición sine qua non en el juicio del arte bello. Pues

': .. o efecto de lo belleza no 5e requiere con tonto. nece51dad 5er rico y

original en Idea5, pero 51 5e requiere de lo conformidad de aquello

Imaginación en 5U libertad o la lega&Jad del entendimiento." 255 Pe5e o

que Kant e5tablece un e5trlcto eqUIlibrio entre el momento de lo

recepción (gU5tO) y el de la creación (genio) en 105 C05a5 del arte bello,

e5 evidente que lo balanza 5e Inclina o favor del primero, e5 decir, o

favor del gU5tO. Ya que 5egún Kant e5 preferible que 5e dañe la

libertad y lo riqueza de lo Imaginación y no el entendimiento. Con e5to,

Kant d~a abierto lo p051bllldad de hacer arte 51n genio, e5 decir, do

cabida a otra5 manlfe5taclone5 en el arte.

A partir de lo anterior, Kant define el gusto como la disciplina o

crianza del genio, que al mismo tiempo que lo frena, lo pule y lo civiliza

dandole una guía "de por dónde y ha5ta qué alcance debe extender5e

paro permanecer conforme o fln y en cuanto Introduce claridad y

orden en lo abundancia de pen5amlento5, hace 105 Idea5 505tenlble5,

5u5ceptlble5 de uno duradero y, a lo vez; también

b ./ "256apro aClon. ..

255 Ibid., p. 228.

256 C.F.J., p. 228.

unlver5al
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imaginación,

entendimiento, espíritu y gusto.

Kant llama de manera general belleza, sea ésta natural o

artística a la "expresión de ideos estétíco5',257 haciendo la distinción de

que en el arte bello, esa idea debe ser ocasionada por un concepto del

o~eto. A su vez en la naturaleza la misma reflexión sobre una intuición

dada sin concepto de lo que deba ser el o~eto es suficiente para

despertar y comunicar la idea de la que es expresión el o~eto

considerado.

Para hacer la división de las bellas artes Kant emplea la analogía

del arte con el modo de expresión de que se sirven los hombres para

comunicarse unos con otros, de la manera más completa posible, es

decir, no sólo sus conceptos sino también sus sensaciones. Pues sólo

el enlace de la palabra, el gesto y el sonido constituyen la completa

comunicación del hablante.258

257 Ibid., p. 228.

258 Al comparar la forma de expreslon de las artes con el lenguaje Kant las está

reconociendo como formas de comunicación. A este respecto, al referirse a la

arquitectura Marina Walsman señala: "si se pretende hacer una analogía con la lengua, en
la que se reconoce como significante el soporte material (el sonido), y como significado lo

que ese soporte comunica, en el coso de la arquitectura podría reconocerse como·
soporte material o significante a lo construido, en tanto que el significado sería lo que ese

soporte comunica - o propone, en el caso de la arquitectura -: esto es una "ideología del
habitar," si nos referimos al espacio interno, y una ideología urbana si nos referimos a su
presencia externa, esto es, a la relación del edificio con el entorno". Otros autores como
!<enato De Fusco y A.J. Greimas sostienen posiciones similares, es decir, consideran la
arquitectura como comunicación. El arte en general es un medio de expresión, en él hay
un mensaje, es, por tanto. una forma de contacto y de comunicación entre los hombres,

probablemente anterior al lenguaje. Dentro de las artes la arquitectura es la que

mayormente ha sido utilizada para expresar el poder político (el caso de las dictaduras) y
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De acuerdo con esto y según podemos apreciarlo en el

esquema siguiente Kant señaia sólo tres clases diferentes de bellas

artes:

1. Artes de la palabra La retórica

El arte poético

2. Artes plásticas o de

la forma (artes

figurativas)

La plástica

La pintura

La arquitectura

El arte escultórico

La pintura propiamente dicha

La jardinería de placer

las creencias religiosas. (Véase Waisman Marina, El Interior de la Historia, Historiografló
Arquitectónica para uso de Latinoamericanos, Escala, Historia y Teoría Latinoamericana,

Bogotá, 1990, p. 106-107).
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Juego artístico de los sensaciones fa músico

de lo audición.

los sensaciones Juego artístico

de los sensaciones

de lo visto

Arte de

los colores

Kant esbozo esto mismo división de manero dicotómico

c1osincando el arte bello en expresión de los pensamientos, o bien de

los intuiciones, y éste o su vez, según lo formo de éstos o según lo

materia de lo sensación. Esto c10sincación lo descarto por

considerarlo demasiado abstracto e inadecuada o los conceptos

comunes.

Siendo uno de los ol:2Jetos de este trabqjo la búsqueda del

puesto concedido por Kant a la arquitectura dentro de su propuesta

estético, sólo nos limitaremos a considerar el segundo punto de la

c1asincación de las artes bellas, vale decir, los artes de /0 formo o de

/0 expresión de los Ideos en /0 intuición de los sentidos. Ellas son las

artes de la verdad de los sentidos o de la apariencia de los

sentidos.259 La primera corresponde a la plástica y la segunda a lo

259 Particularmente Interesante resulta la manera como Kant nos lleva a considerar 105

sentidos en las artes plásticas o artes de la forma que incluyen tanto la plástica (la
arquitectura y la escultura) como la pintura (la pintura propiamente dicha y la jardinería de

placer). Sin embargo, hay que distinguir que mientras en lo pintura participa
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pintura. Ambas expresan ideas con figuras en el espacio: la plóstica

hace figuras cognoscibles para dos sentidos, la vista y el tacto

mientras que lo pintura lo hace sólo para la vista.

Lo ídeo estétíco (orquetípo, ímogen orígínorío) está en el

fundamento en la ímagínacíón: mós lo figura que constituye lo

expresíón suya (ectípo, ímogen ulterior) es dado yo en su
extensión corpóreo (ta/ cual exíste eloq¡eto mísmo). yo de
acuerdo al modo en que ésa se rerroto en el 00 (según su

opariencío en una superficíe) y cuando es lo primero, se
hoce de la relacíón con un fin efectívo, o bien sólo de lo
oporiencío de ello, condlcíón de la refiexíón. '260

En la plóstica como primer modo de las artes figurativas o de la

forma entran la escultura y la arquitectura. La primera expone

"corpóreamente conceptos de cosas '; 261 tal como podrían existir en la

naturaleza atendiendo a lo conformidad a fin estética, en cuanto es

arte bello. ~emplos de ella son 105 estatuas de dioses, hombres,

animales, etc. En ella la mera expresión de ideas estéticas es la

intención principal. La segunda, es decir la arquitectura, es el arte de

exponer conceptos de cosas que sólo por el arte son posibles y su

fundamentalmente la vista por cuanto puede decirse que un cuadro es una apariencia
bellamente expuesta; la arquitectura y la escultura además de la vista y el tacto pueden
llegar a estimular otros sentidos como el olfato y el oído. En la arquitectura participan
formas, colores, texturas, luz, sonidos etc. organizados e integrados que suscitan en el
observador las mas diversas sensaciones. La arquitectura nos ofrece una experiencia
mucho más completa: ella se expresa en tres dimensiones. e incluso pudiera hablarse de
una cuarta dimensión que sería el tiempo; nos ofrece además, un espacio Interno que
constituye el fin práctico para el cual se construye un edificio y un espacio externo. Puede
decirse que la experiencia del ediflcio se vive por medio de los sentidos, además de verlo
y mirarlo, podemos tocarlo, atender a sus sonidos, a las sensaciones de frío y calor que
se producen en su interior e incluso a los olores que caracterizan a cada ediflcio en
particular.

260 C.F.J., p. 230.

261 Ibid., p. 230.
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forma tiene como fundamento de determinación, no la naturaleza, sino

un fin arbitrario, y para ello ha de ser al mismo tiempo, estéticamente

conforme a fln262. En la arquitectura, un cierto uso del o~eto del arte

es lo principal, y a, él como condición, se subordinan las ideas

estéticas. A este arte pertenecen los templos, edificios públicos,

viviendas, arcos de triunfo, mausoleos, etc. Para Kant, hasta los

utensilios de la casa pueden contarse dentro de la arquitectura si

cumplen con lo esencial de este arte que es la adecuación del

producto a un cierto uso. Mientras que una obra figurativa hecha para

la intuición, y que debe placer por sí misma, es como exposición

corporal, imitación de la naturaleza, aún cuando tiene en cuenta las

ideas estéticas.

El segundo modo de las artes figurativas es la pintura que

"representa la apariencia de los sentidos arifsticamente enlazada con

ideas':263 Kant la divide en la bella descripción de la naturaleza y la

bella combinación de sus productos. La primera comprende a la pintura

propiamente tal, la segunda a la jardinería de placer. La primera "da

sólo la apariencia de /0 extensión corpórea: la. segunda "da ésta de

acuerdo a la verdad, más solo la apariencia de utilización y empleo

262 Ese fin arbitrario al que responde la forma de la arquitectura es en primer lugar un

fin utilitario que como ya lo hemos mencionado responde a la necesidad de una morada
para el hombre. Esta necesidad es satisfecha a través del uso meramente fisico de las
edificaciones. Sin embargo, cuando Kant señala que la arquitectura debe ser al mismo
tiempo estéticamente conforme a fin es porque más allá de lo utilitario la arquitectura

debe dar respuesta a las necesidades espirituales del hombre que son satisfechas en la
contemplación y en la belleza.

263 C.F.J .. p. 231.
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para otros fines que no sean el juego de lo imaginación en lo

contemplación de sus formas." 264 La jardinería consiste pues en el

ornato del suelo con la misma diversidad con que la naturaleza nos lo

presenta, sólo que compuesto de otro modo y adecuado a ciertas

ideas. La decoración de las habitaciones así como el arte de vestirse

con gusto, Kant lo suma a la pintura en sentido amplio (en sentido

restringido está la pintura propiamente dicha y la jardinería), en cuanto

ellas están ahí sólo para ser vistas, "poro entretener la imaginación en

el juego libre con ideos y ocupar sin fin determinado la facultad de

juzgar estétfca':265 En este tipo de arte el juicio de gusto sobre lo

que sea bello sólo podrá ser determinado de un único modo: juzgar

sólo las formas sin atender un fin, tal como se ofrecen al qjo.

Finalmente explica Kant porqué asocia por analogía el arte figurativo

con la gesticulación en un lenguaje,266

.. ./0 Justíflca el hecho de que el espírítu del artista da una
expresión corpórea a trqvés de estas figuras a aquello que
él ha pensado y, cómo lo ha pensado, y hace que la cosa

misma hable, por decírlo así, mím/camente: Juego muy

habítual de nuestra fantasía, que les supone a cosas
Inanimadas, de acuerdo a su forma, un espíritu que por ellas
habla. 267

264 Ibid., p. 231. Resulta extraño que Kant incluya la jardinería como una de las formas

de la pintura. Pués, por una parte la pintura es bidimensional, la jardinería tridimensional;
por otra parte la pintura según Kont hace figuras cognoscibles sólo para la vista, la

jardinería para la vista, el tacto e incluso el olfato. Actualmente la jardinería constituye
una de las formas de expresión o especialidad dentro de la arquitectura, vale decir, lo que
llamamos arquitectura del paisaje o paisajismo.

265 C.F.J., p. 23l.

266 Esto se refiere a la analogía que respecto a la forma de expresión hace Kant entre
el arte y el lenguaje. Para ello véase la nota al pie hecha al respecto en la página 211.

267 C.F.J., p. 232. .
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Kant une oIgunas de las bellas artes en uno y el mismo producto

resultando de allí las siguientes artes: De la unión de la retórica con

una representación pictórica de sus temas así como de sus o~etos

surge una pieza teatrol; de la poesía unida a la música surge un canto,

éste, a su vez, con la representación pictórica determina la ópera; el

juego de las sensaciones en una música, con el juego de las figuras

hacen la danza etc. La presentación de lo sublime puede unirse con la

belleza en una tragedia en verso, un poema didáctico, un oratorio. En

estas combinaciones el arte es todavía más artístico. Sin embargo en

todo arte bello lo esenciol consiste en la forma que es conforme a fin

para la observación y para el er]uiciamiento.

Comparando el volor estético de las bellas artes entre sí,

desde el punto de vista del valor estético, sitúa la poesía en primer

lugar, señolando que ésta debe su origen casi en su totalidad al genio

y requiere menos que ninguna ser dirigida por preceptos y ~emplos.

Después de la poesía, "si de atractivo y moción del ánimo se

trata, " 268 coloca la que entre las afines le es más próxima y de

manera naturol se d~a unir con ella: la música.

Pues, aunque habla a través de muchas sensaciones sin
concepto y, por tanto, no dé!la algo para meditar como la
poesía, sin embargo. mueve al ánímo de modo más variado
y, aunque pasqjeramente, de más íntima manera; sin duda

268 Ibld., p. 235.
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es mós goce que cultura.; y juzgodo por lo roz6n, tiene
menos volar que codo uno de los demós bellos ortes. 269

Ello, como todo goce demando cambio frecuente.

Cuando Kant considero el volor de los artes bellos según lo

culturo que proporcionan 01 ánimo y se tomo por medido lo ampliación

de los facultades que deben convenir en lo facultad de juzgar con

vistos 01 conocimiento, entonces lo músico ocupo un lugar inferior,

mientras que los artes figurativos lo preceden largamente en este

respecto. Ambos clases de arte: el arte de los sensaciones y los

269 C.F.J., p. 235-236. Con frecuencia se habla de la relación música-arquitectura.

Esto se puede entender en cuanto ambas artes fundan su producto en la composición,
aún cuando difieren en 105 elementos utilizados para la misma. Sin embargo, la
composición arquitectónica y la composición musical comparten fundamentos. De allí que
en ambas se hable de ritmo, armonía, escala, proporción, color. En las reglas que rigen
tanto la composición musical como la composición arquitectónica hay un elemento común:
la matemática, que se hace evidente a través de la proporción. Ya Pitágoras había
observado que toda armonía, empezando por la armonía musical, dependía de una
proporción, de una relación numérica. También señaló que las concordancias musicales
dependían de relaciones invariablemente f~as entre las cuerdas de un instrumento musical.
La escala musical griega constaba de tres consonancias simples, la octava, la quinta y la
cuarta, y dos consonancias compuestas, la doble octava y la octava más la quinta. El
sistema armónico de 105 griegos se circunscribía a las razones 1:2:3:4. La aritmética
reveló que al aplicar la teoría pitagórica de las "medias" a las razones entre 105 Intervalos
de la escala musical griega, esta última adquirió una razón de ser lógica y matemática.
Esta mística del número marcó durante siglos las concepciones sobre proporción en
arquitectura, (Véase Méndez G; O., Algunos Aspectos Matemáticos de la Proporción
Aurea y sus implicaciones en Arquitectura, UL..-A-, Mérida, 1992, p. 7-10). Kant admite la
presencia de la matemática en la composición musical, sin embargo, señala: "pero es
seguro que la matemática no tiene la menor parte en el atractivo y la emoción del ánimo
que suscita la música, sino que es sólo la condición indispensable (conditio sine qua non) de
la proporción de las impresiones, tanto en su enlace como en su cambio, a través de la
cual se hace posible comprehenderlas e impedir que se destruyan entre sí, haciéndolas,
en cambio, concordar con vistas a un movimiento y vivificación continuos del ánimo a
través de afectos con él consonantes y, por este medio, con vistas a un acomodado goce

de sí mismo." (Véase C.F.J., p. 236).
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artes figurativas, toman caminos diferentes. La primera va de las

sensaciones a ideas indeterminadas, siendo artes de impresiones

transitorias; la segunda va de ideas determinadas a sensaciones y son

artes de impresiones duraderas.

Entre las artes figurativas o de la forma Kant, da preferencia a

la pintura "en parte porque, como arte del diseño, está a la base de

todas las demás artes formativas; y en parte porque puede

adentrarse mucho más en la región de las ideas y ensanchar también

el campo de las intuiciones, en conformidad con aquéllas, más de lo que

les está permitido a las restantes. "270

Como hemos podido observar atendiendo a sus textos, Kant

restringe lo arquitectura al mero diseño de las edificaciones y del

mobiliario, excluyendo por tanto como actividad del arquitecto la

decoración de interiores, así como la arquitectura del paisaje

(paisajísmo) a la que lIama)ardinerÍG. A estas las considera como parte

de la pintura,

En su doctrina de la· belleza libre y la belleza adherente o

dependiente, la arquitectura en cuanto está supeditada al uso, la

considera como belleza dependiente.271

270 Ibid., p. 237-238.

271 Este aspecto fue expuesto en el capítulo 11, particularmente en la fundamentación
crítica del tercer momento del Juicio de gusto. En lo concerniente a la arquitectura será

tratado en el capitulo IV.
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De acuerdo con lo expuesto en el § 17 de la Crítica de la

Facultad de Juzgar y presentado en este trabajo en la fundamentación

del tercer momento del juicio de gusto, la arquitectura no es

susceptible de un ideal de belleza, puesto que la belleza capaz de un

ideal es la más dependiente y menos libre de todas. En sentido

estricto el ideal de belleza sólo tiene significado en lo raza humana.

Esto lo podemos comprender cuando advertimos que para Kant, un

ideal es el concepto de un ente que cumple completamente con una

idea; y el ideal de belleza seria la representación de un individuo que

cumpliera todas las condiciones que están contenidas en la idea de la

belleza absoluta. Claro está que el ideal o los ideales de belleza son

realmente empíricos y extendidos a una zona cultural, a un mundo

cultural determinado.272

De lo expuesto respecto a lo bello en Kant y la arquitectura,

podríamos atrevernos a decir que dentro de la propuesta estética de

Kant, la arquitectura puede ser considerada como una realización del

mundo de lo estético llevada al mundo de lo teórico a través de lo

práctico. La arquitectura es arte y como tal debe ser una concepción

del mundo estético (cuyo fundamento es el sentimiento), que a través

del hecho práctico (o~eto arquitectónico) puede ser llevada a la teoría,

es decir dar origen o reglas y principios que se constituyen en

referencia para otros.

272 Véase C.F.J., p.150-151. También puede verse en el capitulo 1I de este trabqjo en la
fundamentaci6n crítica del tercer momento deljuiclo de gu~to.
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Con lo hasta ahora señalado queda claro el puesto que Kant

concede a la arquitectura dentro de su proyecto crítico y dentro de

su estética, así como también queda expuesto el proceso seguido por

el artista en la producción de obras del arte bello. Ahora resta

únicamente, en el contexto de este trabajo exponer nuestras

consideraciones en torno a la arquitectura a partir de su puesto en la

propuesta estética de Kant, o~eto de la segunda parte de este

capítulo.
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LO ÚTIL y LO BELLO EN ARQUITECTURA:

CONSIDERACIONES CRITICO - ONTOLÓGICAS DE LA

ARQUITECTURA A PARTIR DE LA PROPUESTA ESTÉTICA

DE KANT.

Lo arquitectura es uno actividad eminentemente humano. Ello es

producto de uno culturo. Ocupo el primer lugar en el orden lógico:

cualquiera de los otros artes puede faltar, ello no. Históricamente

también es lo primero de los artes273 y como tal tiene lo misión de

273 Citando o T. Maldonado, Oriol Bohigas señalo que: "Desde siempre - o, 01 menos,

dt:sde el momento en que 105 hombres han podido Iiamarse de tal manera - hemos vivido

en un ambiente construido en porte por nosotros mismos: Yo que el hombre necesito

determinar dentro del ambiente natural un ambiente humano(cultural) que le sirvo de

cob~o, pues, éste constituye su primera necesidad en el orden material. Este va desde el

morar en 105 árboles o 105 cavernas hasta lo más elaborado habitación. Y es que:

"Nuestra realización del mundo humano es inseparable de nuestro realización humano,

hacer nuestro ambiente, en realidad, y hacernos o nosotros mismos ha sido,

fllogenéticamente y ontogenéticomente, un único prceso." (Véase T. Maldonodo, Lo
Speronzo Progettuole", en Bohigos Oriol, Proceso y Er6tica del Diseño, Lo Gayo

Ci!C1cia, Barcelona, 1972, p. 33),
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modelar las formas del mundo físico. Modelar artísticamente274 el

escenario apropiado para el desenvolvimiento del hombre. Es la única

de las artes que tiene carácter utilitario, de allí que no se la considera

autónoma.

El ~ercicio de la arquitectura reviste compl~idad por el gran

número de elementos que el arquitecto debe coordinar en su labor.

Esto es lógico de entender por cuanto en la base de su actividad está

la realidad de la vida humana, con todas sus manifestaciones

individuales y sociales, con sus valores prácticos y espirituales.

Según el propio Kant, en la arquitectura en tanto arte bello, el

diseño es lo esencial; por nuestra parte podemos decir que diseñar es

crear algo nuevo con miras a resolver una necesidad. Por tanto, es

una necesidad o motivo lo que nos lleva a diseñar. De allí el carácter

utilitario de la arquitectura. Si con nuestrbs diseños buscamos

satisfacer necesidades humanas, debemos previamente conocer que

dentro del compl~o mundo de éstas, podemos distinguir las

necesidades materiales o funcionales y las necesidades espirituales.275

274 Crear o diseñar formas es uno actividad primordial e indispensable en lo vida del
hombre. Ello resulto inmanente o lo arquitectura y, más propiamente o su dimensión
artístico, pues, como yo lo hemos señalado en este trabajo, lo creación intelectual no llego
muy lejos si no está acompañado del sentimiento. Esto 10 podemos comprender si
entendemos que lo arquitectura va más allá de los cosos utilitarios.

275 La naturaleza humano según Kant se despliego en tres esferas fundamentales, el
conocimiento (epistéme), el gusto (estético), y lo actuación (ético). De allí que el hombre
pienso de uno manero, siente de otro y actúo de otro. Esto nos ayudo o comprender
porqué lo diferente naturaleza de sus necesidades: materiales, espirituales, psicológicos y
fisiológicas. Las necesidades materiales son satisfechos en lo funcional de los cosos, es

decir, en lo meramente utilitario, mientras que las necesidades espirituales son

C.C.Reconocimiento

www.bdigital.ula.ve



224

Después de estudiar la propuesta estética de Kant, y de

conocer el puesto por él concedido a la arquitectura en la mencionada

propuesta, trataremos de ver de qué manera la arquitectura en

cuanto arte bello logra reunir lo bueno como útil y lo bello como

artístico. Pareciera pues que éstas dos dimensiones, es decir, lo

bueno y lo bello, requieren conjugarse en la arquitectura para producir

como resultado, no la mera construcción de espacios habitables como

hecho meramente utilitario con miras a satisfacer únicamente

necesidades materiales, sino una obra de arquitectura en el sentido de

satisfacer plenamente las necesidades del hombre tanto materiales

como espirituales. Entonces, cabe aquí la pregunta, ¿cómo es esto

posible?

Como ya lo hemos señalado en los anteriores capítulos, lo bueno

kantianamente hablando es lo que place por medio de la razón, por el

mero concepto. Lo bueno en Kant se presenta en una doble acepción:

lo bueno para algo (útil) que es lo que place como medio, y lo bueno

en sí. que es lo que place por sí mismo. En cualquiera de los dos

casos está contenido el concepto de un fin y una complacencia en el

existir de un oQjeto o de una acción, vale decir, algún interés.

Recordemos que para· Kant "Todo interés supone uno necesidod o /0

satisfechas por lo bello, por ese algo que sin resultarnos útil nos complace. La única de
las artes que debe satisfacer tanto necesidades materiales como espirituales es la

arquitectura.
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suscito; y como fundamento de determinación de lo aprobación, yo no

permite o/julclo sobre el ofzjeto ser libre. "276

Lo representoción de lo bueno en lo tesis kontiono presupone

uno finolidod oq]etivo, es decir, lo referencio del oq]eto o un fin

determinodo. Lo conformidod o fin oq]etivo puede ser externo, que es

el coso de lo utilidod, o interno en el coso de lo perfección. De ollí que

se digo que lo bueno implico lo ideo de un fin, yo seo extrínseco 01

o~eto en el coso de lo utilidod, o inmonente en el coso de lo

perfección.

En consecuencio con lo onterior podríomos decir que lo útil en

orquitecturo de ocuerdo con lo tesis de Kont serío equivolente o lo

mediotomentebueno, es decir, o lo bueno en cuonto útil, o lo bueno en

cuonto medio, vole decir, en cuonto que sirve poro oigo.

Corrientemente entendemos en orquitecturo como lo útil o

aquello que sirve como medio poro sotisfocer necesidodes humonos de

orden moteriol. Dicho de otro modo, lo noción de lo útil en

orquitecturo277 se refiere o lo función, 01 uso fisico de los edificociones;

276 C.F.J. p. 127.

277 Ya desde la antigüedad, tratadistas como Vitrubio habían incorporado como
elemento constitutivo de la arquitectura la utilidad, entendida como uso fisico, vale decir,
como función. La utilidad es uno de los componentes de la llamada tríada vítrubíana que
entendida como condición de posibilidad de la arquitectura se completaba con la solidez
(estructura) y con la belleza(deleite). Teóricos de data más reciente como Oriol Bohigas
han señalado ·podemos decir que ia creación de formas útiles ha sido un hecho
consubstancial al progreso de la humanidad, que el progreso de la humanidad ha venido
casi medido por la capacidad de creación de formas." (Bohigas, Oriol, Proceso y Erótica

del Diseño. La Gaya Ciencia, Barcelori~, 1972, p.34.)
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pero, ¿qué entendemos por uso físico en arquitectura? El uso físico

constituye el aspecto más inmediato en una edificación y el que más

estudios ha motivado. Al uso físico se han referido los autores cuando

hablan de la función del edificio, y hasta de la arquitectura, y atribuyen

a esta palabra un sentido más bien restringido, de idoneidad del edificio

para sus fino1idades prácticas de orden físico. En reo1idad, sin

embargo, Id función de un edificio abarca una gama más extensa de

necesidades, aunque vistas siempre en el orden práctico.

El uso físico de un edificio requiere ante todo ambientes,

espacios en que puedan desarrollorse las actividades físicas. Estos

ambientes deberán tener lo forma y las dimensiones necesarias para

el buen desenvolvimiento de las distintas actividades como lo

iluminación, lo ventilación, las condiciones térmicas y acústicas

adecuadas, y además estar equipados con los muebles, artefactos e

instalaciones correspondientes, inclusive las que se necesitan para la

regulación de los factores climáticos. Igualmente estas zonas estarán

diferenciadas de acuerdo con los funciones que deberán satisfacer. La

diferenciación permite dar individualidad a las diversas partes de un

edificio que deberán luego ser coordinadas entre sí, para lograr un uso

cómodo y fácil teniendo en cuenta la afinidad y correloción de

funciones. La preeminencia de la funciono1idad en la arquitectura como
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expresión de lo útil se evidencia claramente en la Arquitectura

Moderna.2í8

Ahora bien, como lo útil no es lo único que busca el hombre,

tampoco es su primera y última necesidad, ya que en la vida siempre

estamos eligiendo entre lo que nos gusta y lo que no nos gusta y

buena parte de nuestras decisiones están determinadas por nuestros

sentimientos de placer y displacer. Esto nos permite comprender que

en el diseño la comprensión intelectual no llega muy I~os sin el apoyo

del sentimiento~ Por tanto es necesario no sólo hablar de las cosas

sino también sentirlas. Esto se hace evidente cuando muchas de

nuestras decisiones, como ya lo hemos señalado, las circunscribimos al

ámbito del sentimiento.279

278 En el primer capitulo titulado "Un estilo para la época" de su libro Los orígenes de la
arquitectura moderna y del diseño, Nikolaus Pesvner señala: "La arquitectura y el diseño
para las masas han de ser funcionales, en el sentido de que deben ser aceptables por
todos y de que su buen funcionamiento es la exigencia primario." Como podemos ver aquí
se evidencia claramente la importancia del funcionalismo para el naciente estilo
arquitectónico, es decir, para lo arquitectura moderna. (Pevsner, N., Los orígenes de la
arquitectura moderno y del diseño, Colección Comunicación Visual, Editorial Gustavo Gili
SA., Barcelona, 1968, p. 9).

279 En nuestra experiencia cotidiana, 01 observar un paisaje, un fragmento de la ciudad,
una obra de arquitectura, un cuadro etc, tenemos lo que se puede llamar uno reacción
estética. Cada una de estas situaciones está siendo captado por nuestros sentidos, y
nuestras respuestas frecuentemente son: "esto es bello", "esto es agradable", "esto es
desagradable", o "esto es feo". Aquí estamos en el ámbito del sentimiento, pretendemos o
buscamos satisfacer nuestras necesidades espirituales. Esta es la rozón por lo que al
juzgar sobre lo bello el fundamento de determinación es el fundamento del s~eto. En el
coso específico de lo arquitectura pudiéramos decir que ésta como parte del mundo
exterior influye en el estado espiritual del hombre, pero, a su vez, lo arquitectura es
expresión de ese estado espiritual, ya que ella debe buscar el bienestar material, social y

espiritual del hombre.
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La creación no existe en el vacío, forma parte de un esquema

humano, per,sonal y social. Hacemos algo porque lo necesitamos, esto

es, si somos creadores. Sin embargo, frente a nuestras necesidades

y deseos tenemos dos opciones: o nos limitamos a lo que las

circunstancias nos ofrecen, o apelamos a nuestra imaginación,

conocimiento y habilidad para crear algo que responda tanto a

nuestras necesidades materiales como a las espirituales.

Para Kant la complacencia en el oqjeto que llamamos bello no

descansa en la utilidad, pues no sería una satisfacción inmediata en el

objeto que constituye la condición esencial del juicio sobre la belleza.

No olvidemos que en esta filosofía, bello es 10 que simplemente place,

en palabras de Kant bello es aquello que sin conceptos es

representado como oqjeto de una complacencia universal. Es la única

complacencia desinteresada y libre.

El juicio sobre lo bello está fundado en una finalidad suqjetiva

meramente formal es decir en una finalidad sin fin que es

completamente independiente de la representación de lo bueno.

Corrientemente llamamos bello en arquitectura a la calidad

artística o valor estético de una edificación y, básicamente, se refiere

al "carácter formol de los elementos construidos que limitan el

espado. "28°Podemos decir que belleza en arquitectura es ese algo

280 Tedeschi, Enrico, Teoría de la Arquitectura, Ediciones Nueva Visión, Buenos Aires,
1980, p. 209.
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que permite a una construcción transformarse en obra de arte sin

d~ar de cumplir con su fin primario: la utilidad. Pues, para considerar la

arquitectura como arte bello es necesario que, aún cuando parezca

paradqjico, satisfaga simultáneamente ambos tipos de condición

(utilidad y belleza), ya que esto le permite ser una obra arquitectónica.

Un ~emplo de o~eto útil y bello lo constituye un jarrón griego.

Estos se diseñaban para usos tan variados que iban desde beber vino

hasta contener cenizas funerarias y satisfacían dos tipos de

necesidad material: lo utilitario y lo económico. Pero vale la pena

preguntarse, ¿por qué había tal demanda de ellos y sigue habiéndola

en los museos?

Porque fUe y sigue siendo un placer contemplarlos.

Llevando la síntesis de utilidad y belleza a la arquitectura

tenemos como ~emplo edificios que calificamos como buenos, en

cuanto flsicamente útiles, y como bellos en cuanto despiertan el

sentimiento, resultando un placer su contemplación. Pero, y los

edificios de épocas pasadas que ya respondieron a unas necesidades

materiales, y que hoy día ya no los usamos o hemos cambiado su uso,

o que simplemente permanecen como ruinas, ¿acaso no satisfacen aún

una necesidad humana fundamental, común en todas las épocas: la

necesidad de belleza.?281

281 Nuestro interés en la arquitectura de épocas pasadas pudiera explicarse acaso en
la mera curiosidad de saber qué nos dicen de c¡uieMs la edificaron y por qué. También
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Como ya lo hemos mencionado, Kant distingue entre belleza libre

y belleza adherente.282 Al hacer tal distinción pareciera plantearse una

contradicción respecto a la belleza, pues, por un lado define la belleza

libre como aquella que no presupone concepto alguno acerca de lo que

deba ser el o~eto, determinando un juicio de gusto puro. Por otro lado

define la belleza adherente como aquella atribuida a o~etos que estón

bqjo el concepto de un fin particular. Según este concepto presupone

la perfección del o~eto, determinando un juicio parcialmente

intelectualizado o juicio aplicado. Dentro de la segunda especie de

belleza - belleza adherente - acoge la de un hombre, un animal, un

edificio, etc., indicando que son bellezas dependientes de fines

determinados. Ahora bien, ya Kant ha señalado que la belleza excluye

todo fin determinado, entonces este tipo de belleza dependiente

podríamos dec:ir que es el misterio de la sabiduría lo que nos atrae. Porque, es posible
que la sabiduría albergue en sí belleza.

282 A este respecto vale lo pena considerar la interpretación hecha por Felipe

Martínez Marzoa, un estudioso de la filosofía kantiana, quién señalo que convendría tener

claras dos cuestiones: la primera, si en el material de construcción hay elementos que

comportan conceptos: la segunda si la construcción misma está regido por un concepto.

Si la respuesto o esta segundo cuestión es negativa, estamos frente a una belleza libre,
pero 51 lo respuesta es afirmativa la belleza es adherente. Asimismo señala este autor

que el artista debe dominar 105 materiales (imágenes, sensaciones, conceptos) con ios
que construye, pero igualmente debe mantener uno distancio, uno Independencia respecto
o ellos, pues de esto manera no importo que en el material hallo conceptos, pues si ellos
no rigen lo construcción resulto entonces uno belleza libre. Yola pregunta ¿dónde

encontramos belleza adherente? Martínez Marzoa responde:
"Lo posibilidad de este modo de belleza radica en que, aún cuando uno flguro respondo o
un concepto, el concepto no determino todo, sino que diversos (en prlncíplo Inflnltos)
flguros posibles pueden corresponder al mismo concepto, pues bien, en aquello que el
concepto dedo sin determinar, y manteniendo fjjo el concepto como morco, puede
Instalarse el libre juego ': (Mortrnez M., Felipe, Desconocído raíz común, Lo Bolso de lo
Medusa, Barcelona, 7987, p. 69).
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podríamos deducir que sería sólo adherente lo belleza relativo o las

artes figurativos y por consiguiente la arquitectura, yo que ellos no

pueden darse sin que entren en juego conceptos.

De acuerdo con lo posición Kantiano lo belleza de lo arquitectura

es adherente, pues debido o eso doble condición de utilidad y belleza

que debe reunir, en ello existen fines determinados. Asimismo la

vinculación de lo belleza con lo bueno impide lo pureza de ésto. De allí

que lo arquitectura no es susceptible de un juicio puro de gusto, sino

de un juicio de gusto aplicado o parcialmente intelectualizado. Kant ha

señalado que puede darse un acuerdo del gusto con la rozón a

través de lo vinculación de lo complacencia estético con lo intelectual

de manero tal que lo bello se vuelve utilizable con miras o lo bueno.

Podemos decir que esto es lo que ocurre en lo arquitectura donde lo

bello y lo útil deben converger en una solo coso: lo obro de

arquitectura. Poro Kant el juicio de gusto de un oq)eto de fin interno

determinado - que sería el oq)eto propio de lo belleza adherente 

puede ser puro, cuando el que juzgo no tiene concepto alguno de ese

fin o hoce abstracción de él. Sin embargo, habrá quien juzgue según lo

que tiene en 105 sentidos generándose un juicio puro de gusto, y otro

que juzgue según lo que tiene en el pensamiento generándose,

entonces, un juicio aplicado. El primero se atiene o lo belleza libre y el

segundo a lo belleza adherente.
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Si consideromos seporodomente 105 dos ospectos que

convergen en lo orquitecturo (utilidod y bellezo), podemos decir por

nuestro porte que: si bien jo orquitecturo debe responder o uno

función determinodo en cuonto o su utilidod, con respecto 010 ortístico

no está regido por un fin determinodo pues el orquitecto puede octuor

ollí con lo mirodo del ortisto yo que si bien en el diseño intervienen

conceptos, ellos no rigen o determinon lo composición ortístico,

resultondo por tonto uno bellezo libre. Y, en el coso de que lo

composición tuviero que responder o un concepto, éste nunco lo

determinorío todo. Allí en lo que el concepto d~o sin determinor, se

instalorío el libre juego de lo imoginoción, resultondo entonces uno

bellezo odherente.

Este último coso podrío corresponder o lo que en orquitecturo

hocemos cuondo diseñomos bojo lo referencio de un tipo283 que

283Históricamente el concepto de tipo ha tenido diversas acepciones y significados.
Alternativamente ha sido negado y aceptado como componente del proceso creativo. El

tipo en arquitectura se ha relacionado con la arquítectura de composícíón, en cuanto la

composición o asociación de elementos arquitectónicos se hace según un esquema que
casi en la totalidad de los casos es tipológico. La palabra tipo no se encuentra en la
antigua teoría arquitectónica, sino en la teoría arquitectónica neoclásica. Marina Waisman
citando a Giulio Carla Argan señala que el tipo puede definirse como un "modo de
organización del espacio y de prefiguración de la forma... referido a un concepto histórico
del espacio y de la forma". Este concepto de tipo procede del Dictionnaire d'

Architecture de Quatrémére de Quincy, ya que según el propio Argan ésta es la

definición más interesante que ha encontrado respecto al término. El tipo nace no como

una invención arbitraria, sino como la deducción de una serie de experiencias históricas.
Es así según como G.C. Argan: " el tipo resultará de un proceso de selección mediante el
cual separo todas las características que se repiten en todos los ~emplos de la serie, y
que lógicamente puedo considerar como constantes del tipo". Es decir, para Argan, el

esquema que define el tipo no tiene ningún valor de forma artística, puesto que no es

visto en su realidad de forma plástica. El es una especie de esqueleto espacial al que
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correspondería a una forma de diseño por anaiogía,284 A lo largo de

estas indagaciones pareciera posible dar respuesta a preguntas

posteriormente se la dará una concreción plástica real a través de formas

arquitectónicas.

Desde el renacimiento hasta el siglo XIX puede considerarse como válida la definición de
tipo antes señalada. Durante el renacimiento constituyó un elemento de control de la
proyectacíón. Esto comienza a perderse durante el Manierismo y el Barroco, época en la
que es adoptodo el concepto de imagen, en lugar del de tipo. Ya los teóricos del
iluminismo habían separado los conceptos de tipología formal y tipología funcionol. En el

siglo XIX se produce la desintegración de la unidad significativa de tipo: por un lado
aparecen tipologías planimétricas y distributivas, por el otro los estilos se constituyen

como otras tantas tipologías formales; por último comienzan a aparecer tipos de
soluciones tecnológicas adaptables a \as tipologías planlmétricas.

En la arquitectura moderna aún cuando no pueda decirse que el tipo es producto de un
proceso de selección y abstracción de diferentes edificios como en los tipos históricos,
sino que más bien derivan de manera bastante directa de una creación individual, puede
decirse que algunos de los grandes maestros, voluntariamente o no, fueron grandes
creadores de tipos. Uno de ellos lo es indudablemente Le Corbusier, quien en sus

escritos y proyectos de la primera época hace evidente su aspiración de crear tipos

repetibles. Otro que sin proponérselo explícitamente fue un creador de tipos es Mies
Van der Rohe. Pudiéramos decir que consideraciones como las de Argan y Walsman

permiten legitimar el uso de las tipologías arquitectónicas en el proceso de la

proyectación.

284 La analogía en la arquitectura es considerada el mecanismo central de la
creatividad. Ella constituye el proceso mediante el cual es posible generar formas nuevas

a partir de otras que le sirven como referencia. Claros ~emplos de analogías en

arquitectura los tenemos: en el edificio de John Utzon para la Sidney Opera House

(1956); su diseño se considera una analogía directa con la vela de los barcos que
navegan por el puerto; la primera iglesia unitaria en Madison, Wisconsín (1950), tiene una

forma triangular que Wright dedujo por analogía con sus manos unidas en oración. Otros
ejemplos deducidos por analogía son la capilla Ronchamp de Le Corbusier, la Facultad de

Historia en Cambridge de James Stlrling etc. También constituyen ejemplos de analogía la
obra de otros arquitectos, la arquitectura vernácula, el diseño tipológico. Las analogías
mas ~ercitadas han sido la analogía mecánica y la analogía biológica. La primera se
evidencia cuando Le Corbusier define la casa como "la máquina para habitar"; cuestión
esta que se materializa en la concepción de la forma en sus diseños. Para la segunda,

vale decir, para la analogía biológica los estudios hechos en el campo de la biología fueron
determinantes, ya que en base a estos se impuso en arquitectura la escuela según la
cual "la función sigue a la forma". Y, es que en general, el único hecho biológico importante

que parece tener analogía con la arquitectura moderna es la relación función - forma.

Este dilema fue observado en la biología por Herbert Spencer, de cuyos escritos según
Wright, Louis Sullivan sacó muchas de sus Ideas que luego formuló como teoría sobre la

arquitectura orgónica. E:n la analogía biológica la relación función -forma se considera
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como: ¿dónde está la belleza, en el sujeto o en el oQjeto? o, ¿cómo es

posible la belleza?

Según Kant, si consideramos que el hombre desde la mente

articula la llamada reCllidad, y esto es posible mediante la comprensión

de la naturaleza, ya que desde la estructura mentCll del hombre, se

construye la reCllidad a partir de lo que la naturClleza le da, entonces la

belleza está en el sujeto y no en el oQjeto.285 Ella es por tanto

suQjetiva, existe en quien percibe y para quien percibe. Esto ha sido

ampliamente dilucidado en el primero y segundo capítulo de este

trabqjo cuando tratamos el juicio de gusto entendido como un juicio

sintético a priori. Pero aún así vClldría la pena preguntarse ¿es acaso

posible que exista una belleza en sí?

Debemos señCllar que a través de la experiencia y mediante el

uso de los legados arquitectónicos que han fungido como modelos a

través del tiempo, parecieran revelarse ClIgunos elementos o

características en los oQjetos arquitectónicos que son capaces de

despertar en el hombre ese /Og05 uníver50/ que según Kant pareciera

estar presente en todos y cada uno de nosotros, que nos permite

llamar bellos a los oQjetos que poseen tales características. Cabe

entonces preguntarse: ¿Existen vCllores que permanecen en el tiempo

necesario poro lo vida, mientras que en lo analogía funcional esto relación se considero
necesario poro lo belleza.

285 Este planteamiento ha surgido de lo tesis kantiano acerco de lo formo de conocer
los oq;etos dentro de lo llamado fllosofio trascendental, vale decir, lo posibilidad del

conocimiento según principios o priori expuesto ~n la Crítica d~ la Razón Pura.

C.C.Reconocimiento

www.bdigital.ula.ve



235

y que nos permiten reconocer como bellos a los oq)etos que los

poseen?

La respuesta a esta pregunta no será oq)eto de este trabajo,

queda pues planteada sólo como una inquietud personal surgida de

estas reflexiones, posiblemente a desarrollar en investigaciones

posteriores a la presente.

Vamos a referirnos a otros aspectos importantes en la

arquitectura que según nuestra interpretación hallan su fundamento en

la teoría estética de Kant. Entre ellos podemos citar:

1) Que no existe una teoría general de la arquitectura separada de la

práctica que se realiza en el taller de donde sale el producto

fundamental de aquella, sino que la práctica no es más que la

consecuencia de una teoría que la hace posible. Esto puede

evidenciarse en el puesto concedido en la fllosofió de Kant a lo

arquitectura, es decir, dentro de la fllosoña teórica, donde el ~ercicio

de la arquitectura no es más que la parte práctica de una teoría. Esto

ha sido tratado por Kant en el parágrafo 1 de la primera introducción

de la Crítica de la Facultad de Juzgar, cuando al hacer la división de la

fllosoña trata las proposiciones prácticas como condición de posibilidad

de una teoría. También nos hemos referido a ellas en el capítulo 1 y en

la primera parte del capitulo IV de este trabqjo.

Podríamos decir, pues, que aún cuando la teoría de la

arquitectura, como lo veremos en el punto siguiente, se separo de lo
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actividad del taller por razones que también allí señalamos. Su misión

fundamental es converger en algún momento y lugar: en el taller de

arquitectura para hacer posible el producto de ésta, pues ·de otra

manera no tendría sentido una teoría en la arquitectura. Más

recientemente en las modernas escuelas de arquitectura la teoría

estaría conformada por las diferentes materias que forman el pensa

de la carrera, que están destinadas a dotar al estudiante de la

formación teórica necesaria en el área humanística, tecnológica,

ambiental y expresiva.

2) Que el arquitecto no sale de la nada, sale de otros, aún

cuando siempre habrá que ponerle algo propio, que será esa

particularidad que identifica la obra de cada arquitecto, que lo hace

original en su actividad. Ese algo pareciera corresponder a lo que

Kant en su teoría estética llama el genio.286 Pues según él, la

originalidad del talento constituye una pieza esencial del carácter del

genio y, a este respecto dice que: "El genio no puede proporcíonar

más que rico material poro productos del arte bello; lo elaboracíón de

ése y lo formo exigen un talento formado por lo academia, poro hacer

de aquél un uso que puedo sostenerse ante lo facultad dejuzgar. "287

286 Cuando Kant señalo que el arte bello es sólo posible como producto del genio se
hoce evidente que \0 cualidad de ese arte es lo originalidad y lo ~emplaridad. Eso cualidad
llamado genio, propio del artista, no es posible adquirirlo por aprendizaje, tampoco se
puede enseñar. Véase el comentario que respecto 0\ genio se hoce en lo noto 01 pie de
lo página 197-198.

287 C.F.J. p. 219.
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El no salir de la nada sino de otros pareciera expresarse en las

teorías de Kant cuando al considerar el arte bello como la bella

representación de un oqjeto, que es sólo la forma de la presentación

de un concepto, señala que:

...para darle esto formo al producto del bello arte no se

requiere mós que de gusto, al cual atiene el artista su

obro, después de haberlo éjercítado y corregido mediante

€j'emplos diversos del arte o de lo naturaleza, y tras varios
ensayos o menudo esforzados, por contentarlo, encuentro

lo formo que les satisface; de ahí que no seo ésto, por
decír así, coso de Insplracíón o de un Impulso libre de los
fuerzas del ónlmo, sino de un méjoramlento lento y muy

penoso poro hacer que eso formo llegue o ser adecuado al
pensamiento y, sin embargo, no perjudlcíal poro lo libertad
en eljuego de aquellos fuerzas. 2B8

Lo anterior se evidencia en la manera como a través del

tiempo se ha dado el proceso de formación del arquitecto.

En la época de Kant y debido a la herencia neoclósica y

ecléctica del romanticismo la arquitectura era concebida como una

actividad esencialmente artística, análoga a la pintura yola escultura

en el método de aprendizaje. Por tanto resuelta en una enseñanza

próctica desarrollada en el taller del maestro, donde el arquitecto se

formaba progresivamente en el hacer, igual que el pintor y el escultor.

Esto le daba al arquitecto el espíritu de libertad y autonomía propio del

artista.289 La idea de una teoría de la arquitectura separada de la

288 Ibid., p. 221.

289 La libertad y autonomía del artista ha tratado de mantenerse en todas las épocas.
Esto puede corroborarse en expresiones como la emitida por Van de Velde en la famosa
di~cu~ión de Colonia en 1914: • El artl~ta, de acuerdo con ~u Intima manera de ser, es un
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actividad del taller, fue el primer poso que quitó al arquitecto un poco

de eso libertad dándole en cambio uno nuevo conciencia de su torea.

Esta idea nació en los Escue!as de Bellos Artes francesas y no se

debía al simple deseo de ampliar lo preparación del arquitecto. Hubo

uno rozón inmediato paro ello, la creación de uno institución de

enseñanza que indirectamente haría sentir su influencia en el futuro de

la arquitectura: lo Escuela de Ingeniería (siglo XVIII).29o Esta en sus

ferviente individualista, un libre y espontáneo creador. Nunca se someterá
voluntariamente a una disciplina que le obligue a admitir un tipo, un canon: Véase Pevsner,
N., Los orígenes de la arquitectura moderna y del diseño, Editorial Gustavo Gili, SA.,
Barcelona, 1968,p. 181.

290 En la Historia de la Arquitectura Moderna Leonardo Benévolo señala a este
respecto: Los resultados de los estudios realizados a partir del s.XVII, - es decir, desde

Galileo quien dedica parte de sus diálogos a discutir problemas de estabilidad - fueron

coordinados y completados en las primeras décadas del XIX por Louis- Marie H. Navier

(1785-18.36), considerado el fundador de la moderna ciencia de la construcción. El texto

de sus lecciones dadas en la Ecole Politechnique de París fue publicado en 1816. Nervl
señala que la ciencia de la construcción "ha democratizado el hecho estático. " permitiendo
a muchos proyectistas resolver correctamente, a través de fórmulas, temas que

antiguamente estaban reservados a superdotados. Para Benévolo esto "ha supuesto una
separación entre teoría y práctica, contribuyendo a disgregar la cultura tradicional, pero

también ha movilizado el repertorio de métodos y formas heredados de la antigüedad."
Lo investigación científica influye en las técnicas de construcción, modificando los

instrumentos de proyectar. Los dos mayores innovaciones se originan en Francia: la

invención de lo geometría descriptiva (Gaspar Monge) y la introducción del sistema
métrico decimal (hecho por la Revolución Francesa). A la vanguardia del progreso
científico Francia también sirve de modelo en la organización didáctica. Lo enseñanza de
la arquitectura se hacía según el antiguo régimen en la Academia d' Architecture,

fundada en 1671. Era una institución de gran prestigio, que además de conservar la
tradición clásica francesa y el "grand goOd" se mantuvo abierta a las nuevas experiencias

y al progreso técnico, participando activamente en la vida cultural de su época.
Los encargos aumentaban cada vez más en compl~idad y extensión lo que fuerza a la

administración del Estado a formar personal técnico especializado. Debido a que las
tradiciones humanísticas de la Academia y de su escuela no son las más idóneas para

formar técnicos puros. se inaugura en 1747 la Ecole des Ponts et Chaussées, para
formar el personal del Corps des Ponts et Chaussées, fundado en 1716, y en 1748 se

Instituye la Ecole des Ingénieurs de MéziE~res, de la que salen los ofAciers de Genie. Lo

enseñanza en esta escuela se funda en una rigurosa base CÍE~ntffica. Se establece por
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inicios fue concebido como puramente técnico, siendo su especialidad lo

construcción de puentes y cominos. Pero, debido 01 gran avance

tecnológico que experimentó en el siglo XIX fue abarcando todos los

campos de lo construcción y por afinidad lo arquitectura. Comienzo

aquí uno interferencia en el campo profesional que aún hoy día se

mantiene; lo actuación de dos profesionales de muy diferentes y, si se

quiere opuesto formación poro un único fin: lo arquitectura y su

aprendizqje. Por un lodo el ingeniero con uno formación técnico

especialmente matemático y fisica, y por el otro el arquitecto que

utilizaba los recursos del dibujo y lo práctico de obro, yo que o lo

enseñanza escolor se le sumaba un período de práctico bqjo lo tutoría

de un arquitecto más experto en lo profesión. Esto situación llevó al

vez primera la dualidad ingeniero, arquitecto. Al pnnclplo el brillo de la academia hace
sombra a las escuelas de caminos y puentes y de Mézieres, por lo que los ingenieros

parecen destinados a ocuparse de los temas secundarlos;; pero el avance de la ciencia
actúa de tal modo que amplía el campo de atribuciones de los ingenieros y restringe el de
los arquitectos. La Academia llega un momento en el que comprende que las disputas

sobre los respectivos papeles de la razón y del sentimiento en el arte no son sólo
discursos teóricos, sino signos evidentes de una revolución cultural y organizativa,

llegando a la defensa a ultranza del arte contra la ciencia. La Revolución cambia aún más

la situación: la Academia de arquitectura, como la de pintura y escultura es suprimida en
1793; la escuela es mantenida provisionalmente hasta 1795, cuando se crea el Institut

para sustituir a ·'as vi~as academias, ia escuela pasa a depender de la sección de
arquitectura de la nueva corporación. Con el cierre de la Academia el titulo de arquitecto

pierde todo valor discriminante. Es así como previo pago de una tasa, cualquier persona
con deseos de dedicarse a la arquitectura puede hacerse llamar arquiTecto sin importar

para nada los estudios realizados. Todo esto empobrece aún más el prestigio de los
arquitectos mientras se refuerza la postura de los ingenieros, al reunir todas las

enseñanzas especializadas en una organización única. Entre 1794 y 1795. se funda la
Ecole Politechnique que ofrece a los jóvenes estudios comunes durante un bienio para

pasar luego a las escuelas de especialización. El ~emplo francés fue seguido por muchos
otros estados continentales. (Benevolo, L., Historia de la Arquitectura Moderna~ 4°
Edición actualizada con la 9° Edición italiana, Editorial Gustavo Gili SA., Barcelona.

1968).
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arquitecto a completar su preparación teórica, tanto técnica como

cultural, con miras a ser un profesional completo de la construcción.

El reconocimiento de la importancia de la tecnología en la cultura

de nuestra época y la necesidad de una participación más efectiva en

el campo social llevaron al arquitecto a hacerse universitario. Es decir,

ya no podía ser simplemente un artista o un práctico, era necesario

que se integrara a un proceso cultural más amplio donde resultara

más útil a la sociedad y diera bases más sólidas a su labor.

A partir de entonces las modernas Escuelas de Arquitectura

han presentado los más vClriados pensa. Pero hay algo que se ha

mantenido como necesario en la formación del arquitecto: la relación

maestro-discípulo,291 donde al principio el discípulo sólo imita, para luego

crear su propio lenguqje, su propio estilo. Pero constantemente en su

quehacer el arquitecto tomará referencias de sus antecesores, de

sus maestros o de cualquiera otro campo y sobre esa base creClrá

sus diseños. Este aspecto de la arquitectura que pareciera hallar sus

fundamentos en la tesis de Kant nos remite cl creer que las

estructurClS mentales del hombre operan de manera analógica, es

decir, que en el proceso creativo el mecanismo .central es la analogía.

Prueba de ello es que nuncCl partimos de la nada y, por el contrario,

constantemente tomClmos referencias que hallamos en la naturaleza y

291 Cuando Kant señala que las ideas del artista despiertan ideas parecidas en su pupilo,
cuando éste ha sido proveído por la naturaleza con una proporción parecida de las
fuerzas del ánimo, se. hace evidente que en la enseñanza del arte (incluyendo la

orqultectura) es necesaria la relación mae5tro - di5cípulo.
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Cl pClrtir de ellCls creClmos. Esto pClrecierCl corroborClrse cUClndo 01

referirse Cl ICl sucesión, Cl ICl referenciCl previCl, Cl los productos de un

Clutor ~emplClr KClnt señClICl: "Lo cual no significo mós que beber de los

mismos füentes de donde bebió aquél mismo y aprender de sus

precursores sólo el modo de portarse o ese propósito~ 292

Como podemos ver ICl ClnologíCl no se hClce presente únicClmente

en el proceso formCltivo (enseñClnzCl) de ICl ClrquitecturCl, sino que

pClrecierCl estClr presente en todos los ClCtoS creCltivos del hombre.

EIICl está en lo que comúnmente IIClmClmos ICl fuente de inspirClción. Esto

pClrecierCl quedClr expreso en un pClsClje del § 32 de ICl CríticCl de ICl

FClcultCld de JuzgClr cUClndo dice:

No hoy un solo uso de nuestros fuerzas, por libre que

puedo ser, ni aún de lo rozón (que debe extraer o priori

todos susJulcíos de lo fuente común) que no Incurriese -si
codo sL¿jeto tuviera que empezar siempre y totalmente
desde lo rudimentario dlsposlcíón noturol- en ensayos

erróneos, de no haberle precursodo otros con sus
ensayos, y no poro hacer de los sucesores simples
Imitadores, sino poro poner o otros, o través de su

proceder, en lo huello, o fln de que busquen en sí mismo los
prlncíplos y tomen su propio comino. o menudo mejor. 293

EstCl mClnerCl de enseñClr ICl ClrquitecturCl hCl sido reconocidCl

como necesClriCl por téoricos como Enrico Tedeschi quien 01 respecto

señClICl :

.../0 preporocíón crítico puede alcanzarse de uno solo

manero: con el examen y estudio de obras en los cuales se

292 C.F.J. p.195.

293 C.F.J- p. 194-195.
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trate de reconocer cómo los datos del proyecto han sIdo

entendIdos y valorado.5 por los arquitectos. Es decír,
transfirIendo las experlencías qjenas a la propIa por medIo

de un estudIo meditado, mlnucíoso, que deberó repetIrse

muchas veces para tomar concíencía de todos los
elementos que han partIcipado en el proyecto y de su
transformacíón en una obra de arquitectura. 294

También Geoffrey Broadbent en su libro Diseño Arquitectónico

al estudiar los cuatro tipos de diseño histórico señala a la analogía

como el mecanismo central de la creatividad, precisa así mismo que

todos los arquitectos que han sido llamados creativos la han usado en

algún momento de sus carreras, aunque la mayoría de esas analogías

tienen su origen en campos externos a la arquitectura.

Una posición similar a las precedentes observamos en Peter

Col1ins, quien en el artículo titulado "Funcíonalísmo" del libro Los

orígenes de la arquitectura moderna realiza un estudio detallado de la

analogía en la arquitectura y más particularmente la analogía biológica

y mecánica que fue ampliamente ~ercitada por maestros de la

arquitectura como Frank L10yd Wrlght y Le Corbusier

respectivamente.

3) Que no es posible hacer arquitectura sin ser culto, es decir

sin tener una adecuada formación crítica (substrato). Esta afirmación

también puede decirse que halla sus fundamentos en Kant, pues

cuando al referirse a las razones por las que el arte bello ha sido

294 Tedeschi, Enrico, Teorío de lo Arquitectura, Ediciones Nueva Visión, Buenos Aires,

1980, p. 20.
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llamado bella ciencia, este precisa en el § 44 de la Crítica de la

Facultad de Juzgar que:

.. ./0 que ha motivado lo expresión habitual de bellos cíencías

no es otro coso, sin dudo, que el haber advertido muy
correctamente que se requiere mucho cíencía poro el bello

arte en su total perfeccíón, como por ejemplo, conocímlento
de antiguos lenguas, erudlcíón en los autores que se
consideran cíóslcos, historio, conocímlento de los

antígüedades; y puesto que estos cíencías históricos
constituyen lo preparacíón y basamentos necesarios poro
el arte bello y; también en porte, porque bqjo ellos estó

comprendido por Igual el conocímlento de los productos del

bello arte (retórico y arte poétíco) por uno confusión de
palabras se les ha denominado cíencías bellos. 29'5

Si bien el filósofo ha aclarado previamente que no existe ciencia

de lo bello sino una crítica, ni tampoco bella ciencia sino sólo arte bello,

en el contenido de la cita anterior no niega para nada sino que por el

contrario afirma la necesidad que hay de ser culto para producir arte

bello. Esta apreciación hecha por K.ant nos permite entender que es

necesario un enfoque crítico29'6 por parte del arquitecto, pues esto le

permitiró establecer una valoración correcta de los factores que

intervienen en el proyecto. Ya que, la posesión de una sólida formación

cultural constituye en el arquitecto una rica fuente para la creación,

pues en resumidas cuentas ésta constituye el fundamento de su

quehacer si aceptamos que diseñar es crear. Y es que, como ya lo

295 C.F.J. p. 214-215.

296 Por enfoque crítico en arquitectura podemos entender a aquel que se adquiere a

través del estudio y la valoración de obras arquitectónicas reconocidas como tal. Este
conocimiento se adquiere haciendo nuestras las experiencias ajenas (evaluando

minuciosamente la obra. de otros), lo que nos permite determinar qué es una obra de

arquitectura y qué no lo es.
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hemos dicho, en el proceso creativo el arquitecto apelo

constantemente o múltiples referencias que pueden ser sintetizados

en su obro. En el ~ercicio constante de su oficio el arquitecto logrará

lo evolución y el perfeccionamiento de su obro creando su propio

lenguaje. Podemos, entonces, definir 01 arquitecto como el hombre que

sabiamente asimilo y sintetizo todo un bagaje de conocimientos y

habilidades o los que añade su don creativo poro imprimirles

originalidad y belleza o sus obras.

4.- Podemos decir que en lo enseñanza y formación del

arquitecto deben converger dos aspectos: el primero corresponde o

ese algo que debe poseerse de manero innato, que le permite 01

hombre ser original en sus creaciones, y que, supone un dominio de lo

imaginación sobre lo rozón. El segundo sería el cOr]unto de

conocimientos y normas que en un pensamiento organizado hocen

posible lo concreción y materialización del oQjeto arquitectónico. En lo

Critico de lo Rozón Puro (A33-B172) Kant ha llamado 01 primero

facultad de juzgar y 01 respecto ha señalado que cuando esto facultad

no se posee tampoco puede ser suplido por educación alguno yo que

"es un talento peculiar que solo puede ser ~ercitado, no enseñado". En

lo Crítico de lo Facultad de Juzgar (§ 46-47) ha trotado lo que

parece ser el mismo aspecto ó en todo coso un matiz más específico

de lo facultad de juzgar llamándolo genio y definiéndolo como un don

natural que requiere ser despertado y cultivado cuando se posee.

Podemos decir que el primer aspecto constituye lo propiamente
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artístico dentro del proceso creativo para la materiolización del oqjeto

arquitectónico. De allí que el artista no sepa explicar ni a sí mismo ni a

los demás como surgieron y se juntaron en su cabeza sus ideas ricas

en fantasía y, a la vez, plenas de pensamientos. El segundo aspecto

en la tesis de Kant corresponde a lo académico, es decir, 01 conjunto

de reglas aportado por la educación, que es susceptible de ser

enseñado y aprendido. Correspondería, pues, este segundo aspecto a

lo que Kant ha llamado la parte mecánica del arte. Esto se evidencia

en el §47 cuando Kant señala que..."el genio no puede proporcionar

mas que....." (véase cita completa en la página 236 de este trabajo).

Podemos oArmar que en el campo de la praxis arquitectónica se

desempeña tanto el arquitecto- artista, vale decir, el poseedor tanto

de "ese don innato" como de lo académico, y aquel que sólo posee lo

académico, es decir, el hacedor de la arquitectura como arte mecánico

más no como arte bello.

Como podemos ver la tesis de Kant acerca de lo bello no

resulta excluyente de las múltiples expresiones generadas por el arte

desde su época hasta lo nuestra, excepto el arte que da asco, sobre

el cuál hemos hecho mención en lo cita de la página 203-204. Esto lo

podemos constatar cuando 01 tratar la relación entre el genio y el

gusto en productos del arte bello se pregunta que importa más, si es

que en ellos se muestre genio (arte ingenioso), o se muestre gusto

(arte bello), lo que equivole a preguntarse si se trata más de

imaginación que de entendimiento. A pesar de que establece un
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equilibrio y complementariedad entre ambos señala que el gusto es

condición sine qua non en el enjuiciamiento del arte bello "pués a

efecto de la belleza no se requiere con tanta necesidad ser rico y

original en ideas " (véase cita completa en la página 210). Al dar

primacía al gusto frente al genio (considera que es preferible dañar la

libertad y riqueza de la imaginación y no al entendimiento). Kant d~a

abierta la posibilidad de hacer arte sin que el genio sea un requisito

indispensable,297 lo que nos permite decir que no es posible reducir la

tesis de Kant a un bloque doctrinario cerrado, sino que por el

contrario ella d~a abierta la posibilidad a las más diversas

manifestaciones en el arte. Esto también se fundamenta en la

soberanía adquirida por la sugetividad respecto a los juicios de gusto,

lo que plantea una estética sugetivacuyo único fundamento es el

sentimiento de placer y displacer que tiene su base en un, igualmente

único, principio a priori: el de la finalidad o conformidad a fin de la

naturaleza.

297 Es así como podemos señalar que dentro de la vastísima producción arquitectónica
aportada por el llamado movimiento moderno no es lo artístico lo fundamental, ya que los
fundamentos de este movimiento postulan como prioritaria la función. De allí el carácter
utilitario y func10nalista de esta arquitectura. En tendencias más recientes como la
arquitectura postmoder:na. la arquitectura trdomoderna y el deconstructivismo pudiera
decirse que el aspecto artístico tampoco ha resultado prioritario.
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CONCLUSIONES

Dada la complejidad y profundidad de la obra de Immanuel Kant,

esta investigación constituye sólo un primer intento de comprensión y

aproximación a su pensamiento. A través de un trabqjo expositivo e

interpretativo buscamos respuesta a interrogantes como: ¿qué es lo

bello? ¿cuál es el lugar de la belleza? ¿dónde está la esencia de lo

bello: en nosotros o en los oqjetos que contemplamos? Y ¿cómo es

posible lo bello? Las tesis que dan respuesta a algunas de estas

interrogantes han sido expuestas por el filósofo de Konigsberg en la

tercera de las críticas: la Crítico de lo Facultad de ..Juzgar que

completa su sistema crítico. De allí que constituya el texto central,

base para nuestra investigación.

Partimos de un acercamiento a la facultad de juzgar, tanto de

manera amplia como de manera particular. De manera amplia, es decir,

dentro del proyecto crítico, ella se despliega en la Crítico de lo

Pacultad de Juzgar, permitiendo a este pensador hallar el lugar para
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el sentimiento de placer y displacer, y, por tanto, el lugar propio del

arte. De esta manera Kant deslinda las esferas del conocer, el sentir

y el desear, desplegadas respectivamente en la Crítico de lo Rozón

Puro, la Crítico de lo Facultad de Juzgar y la Crítico de lo Rozón

Próctico.

Además de la división de la fllosofló, Kant plantea la división de

nuestra facultad de conocimientos a priori por conceptos de manera

tripartita: 1) la facultad de conocimiento de lo universal (las reglas), es

el entendimiento; 2) la facultad de subsunción de lo particular bajo lo

universal es la facultad de juzgar, y 3) la facultad de determinación de

lo particular por lo universal es la razón.

En este contexto la facultad de conocer tiene sus principios a

priori en el entendimiento, en su concepto de naturaleza. La facultad

de desear tiene sus principios a priori en la razón, en su concepto de

libertad. De manera que entre las facultades del ánimo en general

queda una facultad intermedia, el sentimiento de placer y displacer, así

como entre las facultades superiores del entendimiento queda

intermedia la facultad de juzgar. En la división general de las fuerzas

del ánimo tanto la facultad de conocer como la facultad de desear

contienen una referencia oqjetiva de las representaciones mientras

que el sentimiento de placer y displacer es solo la receptividad de una

determinación del sujeto.
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Siendo, pues, tres los facultades del ánimo, como también tres

los facultades superiores de conocimiento, quedo cloro el lugar dado

por Kant o lo facultad de juzgar dentro del sistema crítico así como su

ligazón sistemático y su campo de aplicación.

El sistema de los fuerzas del ánimo en su relación con lo

naturaleza y lo libertad, permiten constituir los dos portes de lo

filosofía: lo teórico y lo práctico como un sistema doctrinario. Así

mismo d~a 01 descubierto un poso de conexión entre ambos por medio

de lo facultad de juzgar, que por un principio peculiar los vinculo, esto

quiere decir, un poso del sustrato sensorial de lo filosofía teórico, al

sustrato inteligible de lo filosofía practico que se cumple o través de lo

crítico de uno facultad, lo facultad de juzgar.

Entendido como lo capacidad de pensar lo particular en cuanto

contenido bajo lo universal. lo facultad de juzgar puede desplegarse en

dos dimensiones como facultad de juzgar determinante y como

facultad de juzgar reflexionante.

Lo facultad de juzgar reflexionante asciende de lo particular de

lo naturaleza hacia lo universal. Ello requiere de un principio que no lo

provee ni el entendimiento ni lo experiencia. Solo lo mismo facultad de

juzgar puede darse como ley un principio trascendental que no es otro

que la conformidad o fin de lo naturaleza. Este es un principio

suq]etivo, yo que el fin no es puesto en el oq]eto, sino en el sujeto. en

su mero formo de r.eflexionar.
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Dentro de lo Critica de la Facultad de Juzgar, lo facultad de

juzgar reflexiononte se despliego en dos portes: lo estético que habrá

de desarrollarse en lo doctrino del gusto o través de los juicios

estéticos reflexionontes o juicios de gusto, y lo lógico que se

desarrollará en lo doctrino físico de lo finalidad (de 10 naturaleza) o

través del juicio teleológico.

Por juicios estéticos entiende Kant, aquellos en los que se

muestro que uno representación dado puede ser referido o un o~eto,

pero en el juicio no se entiende 10 determinación del o~eto, sino del

sujeto y su sentimiento. Lo doctrino del gusto sólo es posible o través

de los juicios estéticos reflexionontes o juicios estéticos puros

(Ilomodos también juicios estéticos formales o juicios de gusto), siendo

estos los que declaran lo belleza de un o~eto o del modo de

representación del mismo, podemos decir que según lo tesis kantiano:

la belleza está en el st¿Jeto y no el ofzjeto. Ello es su~etivo, por tonto

sólo existe en quien percibe y poro quien percibe. Esto declaro la

soberanía de una estética sufzjetlva cuyo único fundamento es el

sentimiento de placer y displacer, con base en un igualmente único

principio o priori, el de lo conformidad o fin de lo naturaleza.

Si consideramos lo facultad de juzgar de lo manero que ha sido

definido por Kant en lo Crítica de la Razón Pura y estimamos que su

posesión es necesario poro el hacedor de arte bello, podemos decir,

entonces, que el artista nace, no se hace, por cuanto quien adolece de

esto facultad tampoco puede suplirlo porque ello no es susceptible de

C.C.Reconocimiento

www.bdigital.ula.ve



251

ser enseñada. Dos ideas importantes se sostienen en la Crítica de la

Facultad de Juzgar, al hacer referencia al genio - quien pareciera ser

equivalente a la facultad de juzgar o en todo caso un matiz particular

de ésta-: por una parte, la posibilidad de un arte del genio cuyas

características fundamentales serían la originalidad y la ~emplaridad.

Por la otra la posibilidad de un arte en el cual se sacrif1ca la

imaginación en pro del entendimiento; éste es el llamado arte mecánico,

def1nido como el arte de la aplicación y del aprendizqje.
:

Como resultado de su indagación crítica Kant realiza una

primera división del sistema de la f1losofla en sus partes formal y

material. La primera corresponde a la lógica, la segunda a la parte

real. La parte real se divide en f1losofla teórica o f1losofla de la

naturaleza y f1losofla práctica o f1losofla de las costumbres. Dentro de

su f1lo50fla Kant con5idera dos tipo5 de propo5icione5 práctica5: Por

un lado la5 propo5icione5 práctica5 que e5tán contenida5 en la

naturaleza. que hacen posible una teoría y pertenecen todo5 a la

f1lo50fla teórica. Por otro lado e5tán la5 proposiciones práctica5 que

dan la ley a la libertad y fundan la f1lo50fla práctica. La5 arte5 en

cuanto 5ólo contienen un conjunto de proposicione5 práctica5, mas no

de fundamentacione5. pertenecen a la f1lo50fla teórica. De allí que

5iendo el ~ercicio de la arquitectura la producción de oQ)eto5

arquitectónico5 ella no e5 ma5 que la parte práctica de una teoría que

fundamenta la p05ibilidad de la5 C05a5. Un resultado de nue5tra
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investigación nos permite afirmar, que de acuerdo con lo tesis kantiano

la arquitectura se ubica dentro de la filosofía teórica.

Según lo fundamentación crítico de los juicios de gusto, vale

decir, el análisis de los cuatro momentos de este juicio - según lo

cualidad, lo cantidad, lo relación y lo modalidad-, en lo estético kantiano

pueden llamarse bellos aquellos figuras que cumplan los cuatro

requisitos determinados en el análisis mencionado, o saber: ser of:¿jeto

de una complacencia desinteresada, placer universalmente sin

concepto, poseer una finalidad sin fin determinado y producir una

complacencia necesaria sin que intervengan conceptos.

Tonto en lo deducción como en lo fundamentación crítico de los

juicios de gusto, hemos observado que estos juicios son juicios

sintéticos en cuanto van más allá del concepto y aún de lo intuición del

oi:?jeto atribuyendo o ésto algo como predicado, que no es

conocimiento, sino el sentimiento de placer (o displacer). Ellos, aunque

el predicado seo empírico, son o quieren ser tenidos o priori en lo que

se refiere o lo aprobación exigido de codo cual. Es así como este

problema de lo facultad de juzgar pertenece 01 problema general de lo

filosofía trascendental: ¿cómo son posibles los juicios sintéticos o

priori? En este aspecto nuestro investigación nos ha conducido o

constatar que si, como lo ha señalado Kant, los juicios estéticos de

gusto constituyen lo base poro lo definición y posibilidad de lo bello, 

siendo ellos juicios sintéticos Cl priori- entonces la respuesta a la

pregunto ¿cómo es posible lo belleza? se hallo en lo respuesto o lo
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pregunto ¿ cómo son posIbles los juíclos síntétícos o príorí? Este es el

problema de fundamento desarrollado en el segundo momento del juicio

de gusto, a saber, según la cantidad. De esta indagación se puede

concluir que la vía para probar la verdad de los conocimientos a priori

tiene que ser, ella misma, a priori, no puede ser empírica, pues a

través de ella no es posible probar que un conocimiento es universal y

necesario. La respuesta en forma resumida consiste en que los

conceptos a priori concuerdan ciertamente con los entes si ellos

hacen posible esos entes, si ellos son en cierto sentido fundamento de

esos entes.

En la fundamentación crítica de los juicios de gusto al referirse al

problema de la belleza Kant afirma 10 imposibilidad de que en 10 belleza

pueda incluirse fin o concepto alguno ya que la belleza es una finalidad

sin fin o una conceptualidad sin concepto. Si tomamos esta afirmación

de manera literal no habríO mas belleza que lo natura/, no exístíendo

por tonto los bellos artes. Sin embargo, como lo hemos demostrado

en nuestra investigación, al exponer su tesis sobre el arte en general

(§ 43 - § 54) - expuesta en el capítulo IV de este trabqjo- vemos

que es el propio Kant quien al deslindar entre arte y artesanía como lo

que es el juego y el trabqjo establece lo clíferencla entre los artes

bellos y los artes útiles o remunerados. Con esto distingue al artista

del artesano. Es mós, cuando Kant señala que la belleza natural o
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artística es la "expresión de ideas estéticas"298 hace la distinción de

que en el arte bello, esa idea debe ser ocasionada por un concepto del

o~eto. De esta manera, nuestra investigación nos condujo a precisar

cómo Kant d~a expresa la distinción entre la belleza natural y la

belleza del arte. Al referirse a ésta última, Kant distingue entre arte

bello como "arte del genio'299 y arte mecánico como "arte de lo

oplicocíón y deloprendizq/e'.30o

En su tesis sobre el arte en general Kant marca lo diferencia

entre arte (hacer) y naturaleza (obrar) y, por tanto, entre los

productos del uno y la otra. Sostiene que en derecho deb/ero llamarse

arte sólo o lo produccíón por medo de lo Itbertod, es decir, mediante

una voluntad que pone razón a lo base de su actividad. Así mismo

preciso que el arte es em/nentemente humano, que el arte es sólo

obro de los hombres, pues sólo el hombre es capaz de pensar el fin al

cual será destinado algo que aún no ha sido producido.

Contrariamente a esto los productos de lo naturaleza carecen de

todo plan o propós/to, y, por tanto, de cualquier fin o concepto

predeterminado.

Del mismo modo que Kant precisó lo diferencio entre arte y

naturaleza trató de conciliar lo bello de la naturaleza y lo bello del arte

298 Kant, Emmanuel: Crítico de lo Facultad de Juzgar,Traducción de Pablo Oyarzún,
Monte Avila Editores, Caracas, 1992, p. 228. En adelante c.F.J.

299 C.F.J .. p. 219.

300 C.F.J., p. 219.
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al señolor oigo común que los une y 105 separo o lo vez cuando dice:

"Bella era la naturaleza cuando a la vez tenía viso de arte; y el arte

sólo puede llamarse bello cuando somos conscíentes de que es arte y;

sin embargo, nos ofrece viso de naturaleza."301 De eSTe modo d~./a

claro lo que se requiere para llamar bello tanto a un producto natural

como a un producto del arte: o lo naturaleza lo llamo bello en cuanto

se parezco al arte, y 01 arte bello en cuanto parezco noturolezo. Poro

ser un producto del arTe bello debe obedecer o un propósito o plan

deTerminado y, sin embargo, aparecer como si fuero un producto de

lo noturolezo, es decir, algo donde no se hago explícito lo presencio de

lo académico.

Al definir 01 arte bello como "arte del genio" define también al

artista como genio y con ello la teoría crítica de la producción artística.

El artista genio es un individuo que de manero innato posee el don del

genio que será despertado y cultivado por el maestro y por el

contacTO con lo obro de otros artistas-genios. Sin embargo considero

que, además del don noturol, el hombre artista debe poseer lo

formación dado por lo academia o lo escuela, es decir, el conjunto de

reglas que pueden ser comprendidos y ~ecuTodos. Llamo lo atención

105 conclusiones o 105 que pudiéramos llegar partiendo de codo uno de

105 definiciones hechos por Kant en el § 46 respecto 01 genio. En lo

primero definición señolo que el "genio es el talento (don natural), que le

301 C.F.J., p. 216.
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do lo reglo al orte';302 de acuerdo con esto podemos decir que es el

artista quien do lo reglo 01 arte, En lo segundo definición dice que "el

genio es lo Innato disposición del ónlmo (ingenlum) o través de lo cuo! lo

naturaleza le do lo reglo o/ orte,"303 V ole lo peno preguntarnos

¿entonces quién do lo reglo 01 arte bello? Pues, en este coso no es el

artista por si sólo quien do lo reglo 01 arte sino oigo que Kant llamo

noturolezo lo que o través del ortisto- genio do lo reglo 01 arte. De

esto manero el artista es un mediador. ¿Qué es aquí \0 naturaleza?

¿Acoso ese oigo creativo que el artista no puede explicar, pero que

necesariamente actúo en lo producción de codo uno de sus obras?

¿Propone Kant un tipo de artista que do lo reglo 01 arte por si sólo y

otro que sería el ortisto- genio donde lo reglo 01 arte es dado o

través de él por lo que Kant llamo "noturolezd'? Bosóndonos en lo

investigación que hemos hecho sobre Kant podemos afirmar que lo

constitución moderno de lo figuro del artista como productor de arte

bello tiene sus raíces en lo tesis de que "el arte bello es arte del

genio." De allí que se puedo considerar como un aporte lo vigencia de

los interrogantes que se plantean o partir del pensamiento kantiano,

Un acuerdo del gusto con \0 rozón o través de lo vinculación de

lo complacencia estético con lo intelectuol de manero tal que lo bello se

vuelve utilizable con miras o lo bueno podría ser considerado como lo

ético dentro de lo estético en lo tesis kantiano relativo o \0

302 Ibid., p. 216.

303 Ibid., p. 216.
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arquitectura. Por nuestro porte pensamos que en arquitectura lo

estético es ético cuando se produce algo que no resulto lesivo ni

individual ni colectivamente al hombre. Es ético que lo arquitectura seo

el producto de uno creación del espíritu y por tonto satisfago tonto

material como espiritualmente 01 usuario. Yo que como lo hemos

señClÍado antes creemos que la arquitectura puede ser consíderada

como una realízacíón del mundo de lo estétíco llevada 01 mundo de lo

teóríco a través de lo próctíco.

En lo que respecto de manero más directo o lo arquitectura,

algunos conclusiones que según nuestro interpretación hallan sus

bases en los tesis de Kant han sido expuestos en lo segundo porte

del IV capítulo. Entre ellos de manero resumido podemos citar:

Que aún cuando resulte paradQjico pueden y deben coexistir lo

útil (lo mediatamente bueno) y lo bello en el oQjeto arquitectónico poro

que éste puedo ser considerado como uno obro de arte

arquitectónico, vale decir, como un oQjeto del arte bello. Sin embargo

no es esto lo único formo como se presento el oQjeto arquitectónico

yo que este también es posible como arte mecánico, es decir, de aquel

arte que es producto de un conjunto de conocimientos y reglas

susceptibles de ser aprendidos. Por el hecho de ser lo útil porte

fundamental del arte arquitectónico, su belleza no es libre. De acuerdo

,con lo posición Kantiano lo belleza de lo arquitectura es adherente,

pues debido o eso doble condición de utilidad y belleza que debe reunir,

en ello exi:;;ten fine:;; determinado:;;, Ñimi:;;mo lo vinculación de lo belleza
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con lo bueno impide la pureza de ésta. De allí que la arquitectura no es

susceptible de un juicio puro de gusto, sino de un juicio de gusto

aplicado o parcialmente intelectualizado. Kant ha señalado que puede

darse un acuerdo del gusto con la razón a través de la vinculación de

la complacencia estética con lo intelectual de manera tal que lo bello se

vuelve utilizable con miras a lo bueno. De acuerdo con nuestra

investigación podemos afirmar que esto es lo que ocurre en la

arquitectura donde lo bello y lo út71 deben converger en una sola cosa:

la obra de arquitectura. Para Kant el juicio de gusto de un oQJeto de

fin interno determinado - que sería el oQJeto propio de la belleza

adherente - puede ser puro, cuando el que juzga no tiene concepto

alguno de ese fin o hace abstracción de él. Sin embargo, habrá quien

juzgue según lo que tiene en los sentidos generándose un juicio puro

de gusto, y otro que juzgue según lo que tiene en el pensamiento

generándose, entonces, un juicio aplicado. El primero se atiene a la

belleza libre y el segundo a lo belleza adherente. Ambas situaciones

pueden darse en el campo de lo arquitectura. Esto se puede

evidenciar en el siguiente planteamiento:

De acuerdo con esta investigación y con nuestro transitar en la

arquitectura si consideramos separadamente los dos aspectos que

convergen en la arquitectura (utilidad y belleza), podemos afirmar que:

si bien la arquitectura debe responder a una función determinada en

cuanto a su utilidad, con respecto a lo artístico no está regida por un
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fin determinado pues el arquitecto puede actuar allí con la mirado del

artista, ya que si bien en el diseño intervienen conceptos, ellos no

rigen o determinan la composición artística, resultando por tanto uno

belleza libre. Y, en el caso de que lo composición tuviera que

responder a un concepto, éste nunca lo determinaría todo. Allí en lo

que el concepto d~a sin determinar, se instalaría el libre juego de la

imaginación, resultando entonces una belleza adherente.

Otras importantes conclusiones a las que hemos llegado en

este trabajo, a través de nuestra investigación son las siguientes:

No existe una teoría general de lo arquitectura separada de la

práctica que se realiza en el taller de donde sale el producto

fundamental de aquella, sino que la práctica no es más que la

consecuencia de una teoría que la hace posible. Esto puede

evidenciarse en el puesto concedido en lo fllosofló de Kant a la

arquitectura, es decir, dentro de la filosofía teórica, donde el ~ercicio

de la arquitectura no es más que la parte práctica de una teoría. Esto

ha sido tratado por Kant en el parágrafo I de la primera introducción

de la Crítica de la Facultad de Juzgar, cuando al hacer la división de lo

filosofía trata las proposiciones prácticas como condición de posibilidad

de una teoría.

El arquitecto no sale de la nado, sale de otros, aún cuando

siempre habrá que ponerle algo propio, que será eso particularidad

que identifica la obra de cada arquitecto, que lo hace original en su
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actividad. Advertir que el arquitecto no sole de lo nodo sino de otros

es advertir que lo anología es el mecanismo centrol de lo actividad

creativo tonto en lo formación del arquitecto como en el ~ercicio de lo

arquitectura. Esto se corroboro cuando Kant 01 referirse o lo

sucesión yola referencia previo señalo: "Lo cual no significa mós que

beber de las mismas fuentes de donde bebió aquél mismo y aprender

de sus precursores sólo el modo de portarse a ese propósito."

304Esto también evidencio lo necesidad de lo reloción maestro

discípulo en lo formación del arquitecto.

No es posible hacer arquitectura sin ser culto, es decir sin

tener uno adecuado formación crítico (substrato). Esto afirmación

también puede decirse que holla sus fundamentos en Kant, pues

cuando 01 referirse a las rozones por los que el arte bello ha sido

llamado bella ciencia, éste precisa en el § 44 de lo Crítico de lo

Facultad de Juzgar que: esto no es otro coso que haber advertido

muy correctamente que se requiere de mucha ciencia paro el bello

arte.

En la enseñanza y formación del arquitecto deben converger

dos aspectos: el primero corresponde o ese oigo que debe poseerse

de manero innata, que le permite 01 hombre ser original en sus

creaciones, y que, supone un dominio de lo imaginación sobre lo rozón.

El segundo sería el conjunto de conocimientos y normas que en un

304 C.F.J., p.195.
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pensamiento organizado hacen posible la concreción y materialización

del oqJeto arquitectónico. En la Critica de la Razón Pura (A33-B172)

Kant ha llamado al primero facultad de juzgar y al respecto ha

señalado que cuando esta facultad no se posee tampoco puede ser

suplida por educación alguna ya que "es un talento peculiar que solo

puede ser ~ercitado, no enseñado". En la Crítica de la Facultad de

Juzgar (§ 46- §47) ha tratado lo que parece ser el mismo aspecto ó

en todo caso un matiz más específico de la facultad de juzgar

llamándolo genio y definiéndolo como un don natural que requiere ser

despertado y cultivado cuando se posee. Podemos decir que el primer

aspecto constituye lo propiamente artístico dentro del proceso

creativo para la materialización del objeto arquitectónico. De allí que el

artista no sepa explicar ni a sí mismo ni a los demás como surgieron y

se juntaron en su cabeza sus ideas ricas en fantasía y, a la vez,

plenas de pensamientos. El segundo aspecto en la tesis de Kant

corresponde a lo académico, es decir, al cor1Junto de reglas aportado

por la educación, que es susceptible de ser enseñado y aprendido.

Correspondería, pues, este segundo aspecto a lo que Kant ha llamado

la parte mecánica del arte. Esto se evidencia en el §47 cuando Kant

señala que..."el genio no puede proporcionar mas que....." (véase cita

completa en la pógina 236 de este trabqjo). Basóndonos tanto en la

investigación que hemos hecho sobre Kant como en nuestras propias

vivencias podemos afirmar que en el campo de la praxis arquitectónica

se desempeña tanto el arquitecto- artista, vale decir, el poseedor

tanto de "ese don innato" como de lo académico, y aquel que
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sólo posee lo ocodémico, es decir, el hocedor de lo orquitecturo como

orte mecánico más no como orte bello.

Uno conclusión oprecioble de esto investigoción es constotor que lo

tesis de Kont acerco de lo bello no necesoriomente resulto excluyente

de los múltiples expresiones generodos por el orte desde su époco

hosto lo nuestro, excepto el orte que do osco, sobre el cuál hemos

hecho mención en lo cito de lo págino 203-204. Esto lo podemos

constotor cuondo 01 trotor lo reloción entre el genio y el gusto en

productos del orte bello se pregunto que importo más, si es que en

ellos se muestre genio (orte ingenioso), o se muestre gusto (orte

bello), lo que equivole o preguntorse si se troto más de imoginoción

que de entendimiento. A pesor de que estoblece un equilibrio y

complementoriedod entre ombos seño!o que el gusto es condición sine

quo non en el enjuiciomiento del orte bello "pues o efecto de lo bellezo

no se requiere con tonto necesidod ser rico y origino! en ideos, ......

(véose cito completo en lo págino 210). Al dor primocío o! gusto frente

o! genio (considero que es preferible doñor lo libertod y riquezo de lo

imoginoción y no 01 entendimiento), Kont d~o obierto lo posibilidod de

hocer orte sin que el genio seo un requisito indispensoble, lo que nos

permite decir que no es posible reducir lo tesis de Kont o un bloque

doctrinorio cerrodo, sino que por el controrio ello d~o obierto lo

posibilidod o los más diversos monifestociones en el orte. Esto

tombién se fundomento en lo soberonío odquirido por lo sul:2)etividod

respecto o los juicios de gusto, lo que plonteo uno estético sul:2)etivo
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cuyo único fundamento es el sentimiento de placer y displacer que

tiene su base en un, igualmente único, principio a priori: el de la finalidad

o conformidad a fin de la naturaleza.

T oda la especie de manierismo que se presenta en el arte de

fines del siglo XX, que no es exclusivo de esta época, podemos decir

que tiene cabida en la teoría estética de Kant ya que como lo hemos

señalado ella es una estética sul:2Jetiva capaz de admitir que en el arte

no hay un único sino múltiples discursos.

Finalmente queremos recalcar que estudiar a un filósofo como

Immanuel Kant no resulta una tarea fácil, y menos aún esgrimir

argumentos conclusivos respecto a su pensamiento. Sin embargo,

esta investigación constituye sólo el principio de nuestro interés por

su obra. Quizá nuestro principal logro es el haber planteado aspectos

que pueden ser desarrollados en sucesivas investigaciones.
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